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PÜNTOS D£ SÜSCRICION.

Madrid , en la  Administración d e la Imprenta Nacional, plaza d«  
foatejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, n ú m . 55.
Los ANUNCIOS Y SUSCRI7I0 KES PARA LA G a c e t a  SO recibcn en la A dm i-  

liátracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana basta las tres y media de la tarde todos  
(os dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tatde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
4® la G aceta d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas. 

4k 

8 Q

M6

M adrid ..............................................  Por un m es...........................
P r o v in c ia s  , in c lu sa s  l a s  I s la s  j m e s e s ......................

B a le a r e s  y C a n a r ia s .   i m eses * . . . .
Por un a n o ..............................

Ultramar.........................................  Por tres m e se s . .........
B xtranjero.....................................  Por tres m eses.....................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s, atrasados y  corrientes, se venden  en eí 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclam aciones p or  ex tra v ío  de lo s  ejem plares d e  la  Gaceta 50 
serv irá n  á lo s  su scritores den tro  d e  lo s  p lazos sigu ien tes *.

M adrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y  extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de Temía, 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
MiNlSTERlO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  

ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a ta l ia ñ in .—El Com andante m ilita r de Gervcra lia batido 
en F igueresa (Lérida) las facciones Y ila d e P ra t y Fallos, fuer
tes de unos 100 hom bres, haciéndoles varios heridos y cogiendo 
algunos efectos de guerra. Por nuestra  parte hem os tenido un 
sargento y un soldado heridos, y un Oficial y un  soldado con
tusos.

La sublevación republicana va term inando en dicho distrito .

A M d a lY icáa .—En la m adrugada de ayer el Gapitan E lias, 
de la G uardia civil, batió  á m edia legua de Moiitemolin á la 
partida A guilar, cogiéndole p ris io n e ro s, arm as y m un i
ciones; dispersó á los demás, y se les persigue de cerca por las 
tropas, que van anim adas del m ayor entusiasm o.

En la caseta Dos H erm anas, próxim a á la v illa  de A lbu r- 
qiicrque, se presentó una partida de 30 hom bres arm ados con 
(í^copetas y rew olvers, desarmó al carabinero que la custodiaba 
y se dirigió á la sierra  de la H erradura; pero la colum na de 
Garaliiñeros del Gapitan Seoanc copó sin hacer fuego á la ex- 
])rcsada partida que habia penetrado en la casa de B arrientos, 
y condujo á Badajoz á los facciosos en núm ero de 20, así como 
varias arm as, m uniciones y otros efectos de guerra.

—Se ha presentado en los m ontes de Oyar- 
zun una partida carlista, como de 50 hom bres, que se corrió 
hácia Urbieía, donde apareció ayer, levantó unos ralis, con lo 
que detuvo ai tren cxpress una hora; mas perseguida de cerca 
})or una columna, no tuvo tiempo para causar m ayores destro
zos; y habiendo sido alcanzada, se ha dispersado en todas d i- 
rec(* iones.

E n el resto de la Pen ínsu la  no oiuirrc novedad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

D EC R ETO .

De acuerdo con el Consejo de M in istros,
Vengo en adm itir la dim isión que del cargo de G ober

n ad o r civil de la prov incia de C iudad-R eal Me h a  p resen
tad o  D. Joaquín' Ibarró la  ; quedando satisfecho del celo é 
in te ligencia  con que lo h a  desem peñado, y proponiéndom e 
u tiliza r oportunam ente  sus servicios.

Dado en Palacio  á seis de D iciem bre de m il ochocien
tos se ten ta  y dos.

AM ADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

S S a n o e l  l i u i x  I S o s ' r i l l a .

MINISTERIO DE G R A C IA  Y J U S T I C I A

D EC R ETO .
Teniendo en consideración las especiales c ircu n stan c ia s  

que concurren  en D. Daniel W eisw eiller, y queriendo darle 
u n a  p rueba de Mi aprec io ; de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de M inistros,

Vengo en hacerle m erced de titu lo  del R e in o , con la  
denom inación B a ró n  de W e isw e ille r , p a ra  s í ,  sus hijos 
y sucesores legítim os.

Dado en Palacio á diez de N oviem bre de m il ochocien
tos se ten ta  y dos.

AM ADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

IS iiigestso  M o n t e r o  M io s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO .

E n  conform idad á lo prevenido en el a rt. 131 de la 
ley electoral v igente,

Vengo en disponer lo que sigue:
A los 20 dias de la fecha del presente decreto se proce

derá á la  elección de u n  D iputado á Córtes en el d istrito  
de Puebla de T rives, p rov incia de Orense.

Dado en Palacio á cinco de D iciem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AM ADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M anuel Muías !SorriI£a.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

lim o. Sr.: S- M. el Rey h a  v isto  con el m ayor agrado  
el donativo que h a  hecho con destino á B ibliotecas po p u 
lares D. R am ón G alvan de GO ejem plares del M a nua l teó- 
r ico -p rá c tico  p a ra  uso y  e n señ a n za  del a p re n d iz  de som bre
rero , de que es au to r; dándole las gracias en nom bre de la 
N ación por ta n  patrió tico  y generoso desprendim iento .

De Real orden lo com iinico á V. I. p a ra  su in te ligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 21 de N oviem bre de 1872.

ECHEGAKAY.

Sr. D irec to r general de In stru cc ió n  pública.

A D M I N I S T R A C I O N  CEN T R A L
m iSV lST E R lO  DE H A C IEN D A .

D ep a rta m en to  d e L iq u id a c ió n  d e la  D ire cc ió n  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lica .

E stado  dem ostra tivo  de los exped ien tes de créditos procedentes de a trasos del m a te r ia l del Tesoro que h a n  sido liqu idados y  aprobados p o r  la  J u n ta  [de la D euda p ú b lica  duran te  el 
m es de Octubre ú ltim o , los cuales deben sa tis fa cerse  en billetes del Tesoro de la clase y  con los in te reses  que á co n tin u a c ió n  se e x p re sa n :

NÚMERO
d e  

lo s  e x p e 
d ie n t e s .

FECHA

del a c u e r d o  d e  la 
Jim (a.

FECHA

do la e x p e d i c i ó n  

del  m a n d a m i e n t o

JXÚMERO

d e  es to s .
NOMBRES DE LOS INTERES.XDOS.

PROCEDENCIA

d e  los  c r éd i to s .

CLASE EN  QUE DEBEN SATISFACERSE  

y  f e c h a  d e s d e  q u e  h an  d e  r e g i r  lo s  in t e r e s e s .

IMPORTE.

Ptas. Cent.

2.7G4

2.705

-

250ctub .l872 . 

Idem id. i d . . .

))

))

H ospital de la M isericordia de l a  ciudad de
S e g ó  vi a ............................................................. ......

D. José Golom.........................................................
R éditos de censos...........
A lqu ileres................................

T o t a t , . ,

No preferente sin in te re se s ..............................................
Idem con intereses desde 1.® de Julio de 1851..........

2.549‘55 
352‘29 '

2 .90 i‘8d

N o t a .  L o s  créditos que se detallau en e l  presente estado s e  h allan  sin haberse expedido m andam iento de pago en razón a no haberse presentado los interesados á  reclam arlos ó faltarles al 
gnu requisito .

Madrid 12 de Noviembre de 1872.==E1 Jefe del D epartam ento, José M. Camacho.^--V.® B.®==E1 D irector general, P residen te , H eredia.

M I O T S T S R I O  D E  L A  G O B E H I ^ A G I O M .

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s .
La estación telegráfica de Puerto  Real, provincia de Gádiz, 

establecida con arreglo al art. d." del decreto de 30 de Junio 
de 1871, se ab rirá  con servicio lim itado para  la  corresponden
cia olieial y privada, in terio r é in ternacional, el dia 15 del 
presente mes.

Madrid 7 de Diciembre de 1872.= E 1  D irector general Joa
quín  M aría V illavicencio.

M i m i S T I S M O  D E  F O M E f i T O .

D ire cc ió n  g en e r a l de A g r icu ltu ra , IndustricT 
y  C om ercio .

EXPOSICION UNIVERSAL BE 1 8 7 3  EN VIENA.

PROGRAMA ESPEG IA L.
Exposición y carreras internacionales de caballos.

(EXPOSICION TEMPORAL. —  PROGRAMA GENERAL. — ARTÍCULO X.) 

D i r e c c i ó n .
S- Un Gomité especial, presidido por el Excmo. Sr. Gon- 
Grünne, General de caballería y Gaballerizo Mayor de S. M. 

el Emperador, se encargará inm ediatam ente de la Dirección 
ele U exposición de caba llo s , de acuerdo con el D irector ge
neral de la Exposición universal de 1873 en Viena.

Apcs'íura y clausura de la exposición.

2.® La exposición de los caballos p rincip iará  el 18 de Se
tiem bre por la m añana, y  se cerrará  6127 de Setiem bre de 1873 
por la tarde.

AdBMisiOM.
S. 3.® La adm isión de los caballos p rinc ip iará  el 15 de S e

tiem bre y du ra rá  tres dias: el 18 se perm itirá, la  en trada  al pú 
blico desde por la m añana.

Clasiílcacáoiii por comarcas.
§. 1.® Los caballos se clasificarán por países (EstadosJ, y  se

gún las diferentes razas y las variedades que concurran .

@ o lic itu f3  d o  a d m s s lo s i .
§. 5.® Las solicitudes de admisión se harán  en el ex tran je ro  

á las Gomisiones ex tran jeras elegidas para la Exposición u n i
versal de 1873; en A ustria  y H ungría á las Gomisiones p rov in 
ciales de la Exposición ó á la Gomision R eal h ú n g a ra , según 
el form ulario  adjunto.

Los im presos de este form ulario  se darán  gratis por la Co
misión Im perial de la  Exposición de Viena.

P iaao  p a ra  la s  .solIcICudcs de adm isio ii.
§. 6 .® Las solicitudes de admisión para los caballos desti

nados á la Exposición deberán hacerse á la D irección general 
de V iena lo m ás tarde h asta  fin de Febrero de 1873. P a ra  las 
yeguas de v ien tre  se podrán  hacer excepcionalm ente h a s ta  fin 
de A bril de 1873.

C crtiifcado de isr>nidad.
7.® Todo caballo destinado á la Exposición deberá estar 

provisto de un certificado de buena salud, legalizado por las

A utoridades del lugar de su procedencia, y que se presentará 
á su llegada á la Exposición.

C u a d r a s  y com p a rtim ien C o s p a r a  c o lo c a r  io s  c a l ia ü o s .

8 .® Los caballos se pondrán en los edificios de la Expo
sición, según se exprese en la solicitud de adm isión por los 
expositores, sea en com partim ientos separados ó jau las (/oosr 
box), ó en las cuadras cubiertas provistas de argollas y vallas 
con todo lo necesario.

P r e c io  d e  a lq u ile r  «le la s  d ife r e s ite s  c u a d r a s .

9.* Los expositores deberán pagar por el tiempo que dure 
la Exposición 50 florines, valor de A ustria  (125 pesetas), por 
com partim iento separado ó jau la  {loose box), y 10 florines por 
pesebre ó plaza, eomprendiendo en esta cantidad los dias de ad
misión, los dias para  llevarse los caballos y la habitación de 
los palafreneros. Los propietarios de ios caballos deberán s a 
tisfacer inm ediatam ente al p resentar la solicitud de adm isión 
la m itad de la cantidad establecida, y la otra m itad debe abo
narse á la llegada de los caballos.

Si los caballos anunciados para la Exposición no llegan á 
enviarse, la  cantidad unida al solicitar la adm isión recaerá  en 
beneficio del fondo de la Exposición.

R ed u cc ió n  «Sel p c c c io  cíe a lq u ile r  «le la s  «liíea’e n t e s  c u a d r a s .

10. Los ganaderos cuyos recursos lim itados fuesen a te s
tiguados por el certificado de una Sociedad agrícola no pa
garán sino la m itad  de los precios fijados; esto es, 25 florines 
por jau la  (box), y  5 florines por plaza en una cuadra; por c o d -  
siguiente no deberán acom pañar sino 12 florines 50 kreulzer, o 
2 florines 50 á la dem anda de adm isión.
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EíIi7'c5os ¡separados.
11. A todo Gobierno ó Sociedad particu lar les será per

m itido el construir cuadras separadas por su cuenta , conce
diéndoles el terreno para la construcción en el parque al p re
cio de 3 florines por metro cuadrado, segam el reglam ento ge
nera l para la participación de los países extranjeros, 8 .“, y
para la de la M onarquía austro -liúngara  S-plO.

Los pedidos para obtener estos locales deberán hacerse lo 
m ás tarde hasta  fm de Enero  de 1873.

1-'. Los caballos padres y las yeguas con cria, y tam bién 
los" caballos indóm itos deberán colocarse en cuadras separadas: 
los potros podrán colocarse al lado de la m adre en la m ism a 
cuadra.

p a r a  l a  sio cIec.

L 13. Aunque las caballerizas de la Exposición estarán  cer
radas y dispuestas do modo que los caballos puedan perm ane
cer durante*la noche, los expositores podrán colocar sus caba
llos en otra parte durante la noelie. En este caso los expositores 
se deberán proporcionar estas caballerizas fuera de la E xpo-

CSasiíieaclGiíí esa las cssacSras.
14. Los caballos de los países extran jeros se coordinarán 

y colocarán por sus Comisiones y de acuerdo con el Comité 
que dirige la exposición de los caballos.

9'Ic retívaa* los caballos» de Sa IEs;po§íci©r£.
lo . Durcinte los 10 dias de exposición ningún caballo 

expuesto, aun en caso de ^'onta, podrá re tira rse  com pletam ente 
de la Exposición, excepto los caballos enfermos.

cíe saiiasiiat.ciiiicioFS.
§. 16. Los gastos para la m anutención de los caballos serán  

á cargo de los expositores, que podrán proporcionarse en el 
mismo lugar de la Exposición y á un precio fijo los forrajes 
y la paja de buena calidad.

L 17. Los palafreneros serán hospedados duran te  la E xpo- 
cion, los que deberán conform arse sin excepción á los reg la 
m entos especiales establecidos para  la exposición de caballos, y 
deberán obedecer al Inspector.

§. 18. Los expositores deberán env iar un palafrenero de 
confianza para  dos o á lo m ás cuatro caballos, que perm anecerá 
de dia y noche en la Exposición.

§. 19. Si el expositor uniese á la solicitud de adm isión la 
de un palafrenero de confianza, la  Dirección general le p ropor
cionará uno m ediante el pago de % florines 50 k. por caballo y 
por dia (6 pesetas So céntimos).

§. 20. La Dirección general elegirá un personal especial 
para  v ig ilar y cuidar las caballerizas.

C a U i lo g o ,

§. 21. Un catálogo oficial, arreglado según las solicitudes 
de adm isión y con núm eros consecu tivos, contendrá todos los 
datos necesarios sobre cada caballo.

$ * r e m io s .

L 22 . Todos los caballos expuestos podrán concurrir á los
iirem ios: no obstante , Ies expositores podrán no som eter sus 
caballos á la apreciación del Jurado.

«Fisrado.

L 23. El Jurado para los caballos se com pondrá de per
sonas com petentes en la m ateria  de todos los países de donde 
procedan ios caballos de la Exposición.

Se nom brará  un miembro del Jurado por cada 10 cabahos 
de una  i oim rca. P" 1 ] aí^es extran jeros se nom brará  se
gún la cusíimil le  (C' í‘ívL y u h , y para los de la M onarquía 
aimtru-1 unnamí ]inr Ja l í  misinii Im peria l de Viena en v irtud  
dt la liiopii-iifinn del C^anhi'* ¡lara la exposición de caballos ó 
poi la L’ümisÍL'11 Re liinigaia de Pesth.

ciiicij, trn ilra  i eiiil jig o  el derecho de nom brar un miembro
Ciirii do 1111 E^tdd'i no cx})í iiga 10 caballos, pero á lo menos 

) el
del Juraao.

21. El Sv'unn. Sr. Cctjdr Gi ilmie sera en su calidad de 
PiesulciiLo (U‘l P i ’ ijti' mpi chii ¡le la exposición de caballos 
tcnnlijpii P u  - di lio d( 1 Jiiicdo.

2o. El Ju rad  aoi ib i a r i  '-ti Rodator, y decidirá por m a
yo ría db-nbltrJ iik  ̂ ut is.

P ara  > I i \anii i , c' Jiurid t -c dvidirá  á su comodidad (‘ii 
"^Licirnie-; ru! i divisiiu " undr »r.i su Presidente y su Sccrc- 
taian, y oumorciá pi M̂ hi í̂idni rs al gran Jurado.

26. El Jurado b  i iffjri ^iu dar conocimiento de los iiio- 
lia ijte de - 1 1  decisiri] y ninguna aprdacion será admitida,

.2 7 .  I as fnnclujie- del Jurado principiarán á las nueve y 
durarán  liast i la una del dia. L'~'> caballos se presentarán al 
Juradlo cíi lu^ lii| ódirinr s ^egnu Las instrucciones del P re s i-  
dr riti ó de -n ^u^ldiitf o

28. L is  diíereiitrs razas y variedades de caballos con- 
I 'i rii 111 eiiíi-r idlris. El Jurado no perm itirá  por principio 
"dio ' idiiRns ]iM‘fcidii- y  b u fn r -  para la reprocliiceion ó para 
pj I ]i]b b I a qii “ -e ilc-liiirin.

F r e í a  i o s .

29. Lo- ]ircirii -j uoijsi^tu'Mi on medallas y en menciones 
Jiuiiorilii as. Lrr caí allí  ̂ i le lo^ labradores recibirán premios

! d iíjcFi i pfí fdivo,
Tri lío fi 'r - medrjdr füiiio á JoSjjrmnios en dinero se acom- 

pauard el corre-prii dicnti^ Jipiorim.

« a c i i o a  cS e  p r e t i a S o s .
y. 30. La iJ P ll 1 ’miüii dr los premios adjudicados y la p re- 

seiitaeion ui; b"s i a b r i l 'i p'’emiados se verificará de una m a 
nera solemne.

líU:‘:5aSa ú púhlie'A ^uh&sUi*

R)* 31, El n lnm  j ¡da de la Exposición, esto os, el 27 de So- 
t-ernbre, tendr l i i_ i * una venta á publica siiljasta de los c a -  
ballosRcxpiio^in^ los expositores quieren venderlos por esto 
medio. Los re_ arm itos para la subasta se publicarári en tloí'n- 
P'O op'Orluno.

C a  i* r  c  i*a r-; «I e  c.vnto íi  I S © .s .

b  32. Durante esta Exposición tendrán  lugar carreras do 
cabahos el dLoniirigo 21 y el martes 23 do Setiembre.

El programa de las c a r r e ra s , que se piililieará en debido i 
t i empo, contendrá las cn.iTeras cbc caballos de raza inglesa, dn ' 
eaoallos de raza ori.erita!, corrida al tro te ,  ensayos con cabti- i

líos de tiro, y en últim o lugar un St'eeple chase (carreras de 
salto) internacional, y una carrera  in ternacional de caballos de 
labradores.

SS,es8ucci«s£es d e  g a sá o s  «5e

b  33. La Dirección^ general p rocurará  obtener reducciones

en los gastos de trasporte  para  los caballos que deban expo-» 
nerse, y dará aviso en tiem po necesario.

42 P ra te r strasse.
V iena 45 de F ebrero  de 4872.
E l Presidente de la Comisión Im perial, A rchiduque R aniero. 
E l D irector general, B arón de S chw arz-Senborn .

ESPflSKÍOS ü iíE R S á L  D i i m  ES í i iS A .

E X P O S I C I O N  I N T E R N A C I O N A L  L E  L OS C A B A L L O S ,  

D E L  1 8  A L  ? 7  D E  S E T I E M B R E  D E  1 8 7 3 .

Registrado el.
Número de la Exposición.

fo ra iií l í i i io  p a ra  la  soMcIIüí! íIc aílm isioü .

7}.............) vecino d e ........... , estación de Correos d e ............. declara p a ra  Ja E xp o s ic ió n  in ternacional de calallos.

del caballo.

Sexo. Nacimiento.

OOLOK

y marcas.

Altura.

Les datos mencionados, tan  exactos como sea posible.

Oríaen. Desea Precio 
del alquiler 

de las jaulas 
(hoxes) (1).

-
Florín. Kr.

Para 

Yender 

u no,
OBSERVA r,IONES.

(F irm a.)

/l) Segan el arfc. 9.° del programa especial déla exposición de caballos, la milad del imnorlc Del alquiler que deba jtagai’Su (leljetú enviar-it 
al mismo tiempo que la solicitud de admisión.

i D l i i í S f l A C I O S  P B 0 ¥ 1 1 C ! A L

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  d é la  p r o v in c ia  de M adrid.

Canje de efectos timbrados.
El dia 34 del mes a c tu a l , según lo dispuesto por la D irec

ción general de R entas en orden-circulár do 43 de Noviembre 
in’f i ji  , quedan fuera de circulación el papel sellado de todas 
c m ,ís , bes pnegarés do bienes nacionales, sollos sueltos para  
poii/..m de seguros, títulos Am., los de recibos y cuen tas, y los 
sellos de Comunicaciones de o , 6 , 10 y 42 céntim os de peseta 
que en la actualidad se usan , debiendo ser sustitu idos por los 
que han de usarse en el año entrante.

P a ra  que tenga efecto dicha operación y puedan canjearse 
las cxisteneias que de los expresados efectos obran en poder 
de 0 “̂ ’ 1 ^ u ls re s , corporaciones ó funcionarios públicos, esta 
A dm irusirac on económica ha acordado jiublicar en los perió
dicos m mb s las siguientes prevenciones:

i r  E l cam bio deberá efectuarse du ran te  el mes de Enero  
próxim o precisam ente, y hasta  el 20 de dicho mes en las A d
m inistraciones subalternas de la provincia.

2.*' E l canje de los indicados efectos se verificará en esta 
corte por los empleados de la Tercena en la A dm inistración 
económ ica, sita  en la calle de P rocuradores, núm . 2, y en eí 
local que se designará al efecto desde el dia 2 al 34 del referido 
mes do E n ero , de diez á tres de la ta rd e , excepto los feriados.

Sr  En las iúíim hiistraciones subalternas del partido y de
más pueblos ílc la provincia deberá efectuarse el cambio to 
dos los dias -de sol á sol, incluso los feriados, y sólo hasta  
el 2(1 d:.q pi‘o;)io mes como queda referido; debiendo los A dm i
nistrador íx; de los respectivos partidos adm inistra tivos desig
nar el csianco que ha de encargarse de este servicio en los 
puntos en donde hoya m ás de una  expendeduría.

4d P ara  que i;ueda hacerse el cambio, será requisito  ind is
pensable la ]')rcsentacion de la cédula do em padronam iento, 
excepto óíadrid, cuyo núm ero se h ará  constar á la derecha 
del sello, si se tra ta  de papel, con la firma del in te resad o ; al 
lado izquierdo so .estam pará el sello de la A dm inistración ó 
expendeduría que cambio , y en su defecto firm ará el encargado 
do ella.

So exceptúa Madrid de este requ isito  , aun cuando deberán 
sujetarse dichos efectoH al reconocim iento previo que se p rac
ticará en el acto por un grabador de la F áb rica  Nacional 
del Sello.

d." Los sellos sueltos y los de Com unicaciones ántcs indi
cados so canjearán en igual form a que el papel sellado ; de
biendo prcsciilarsc con distinción de clases y precios, y pega
dos en inodios pliegos de panel en b lanco, con la firm a del in 
teresado on la parte inferior ó al dorso, y en cuantos medios 
pliegos do papel sean necesarios.

6 .‘' E l canje tendrá lugar siem pre que á juicio de los e n 
cargados í’o verificarlo' no presen ten 'señales evidentes do fal
sificación, ó que por su excesiva cantidad infundiera sospecha 
de su ilegítim a procedencia.
 ̂ i r  Se exceptúa del can je , en v irtud  de lo dispuesto en las 

regias 6 .", i r  y 8 ." del rurt. 3o de la instrucción de 10 de No
viembre de 18íái, el papel de oficio que presenten los T ribunales 
ó funcioiifjrios á quienes se les facilita gratis por el R eal de
creto de 12 de Setiem bre de dicho año.

 ̂E l que presenten ios A yuntam ien tos, corporaciones y de
más que lo hayan adquirido por comjira en las expendedurías 
bufi ramo deberá llevar el sello (lue usan aquellas.

2 Sr  Los sollos do Oomunicacioncs de 6 y 42 céntim os de 
p ese ta ,j3uyas clases quedan suprim idas, serán cam biados por 
los (le 5 y 40 céntimos de peseta nuevam ente elaborados, y que

dfistinguori por el color verde y v io le ta , completándose la 
dirorcncia con ios do 4' y  2  céntim os de peseta que lioy se 
u an, creándose adem ás una  ciase de 20 céntim os do peseta 
P‘‘ ra fácil liar el franquee) de las cartas dobles.

A tenor de las disposiciones citadas, esta A dm iniñlracion 
económica encarece á los Sres. A lcaldes y subciltcrno^s do 
R entas E stancadas para que, poniendo cuanto esté de su p arte , 
y prestándose m útuam ente el auxilio  que sea necesario, pueda 
verificarse el canje con la regularidad posib le; advirtiendo a l 
propio tiempo á los particu lares que, si en el cambio que so 
ha  de verificar con los sellos resu ltaren  algunos ilegítim os, 
esta .dependencia se A'orá en el duro trance ilo ])asar lus clbí.*- 
tos con la ])crsona que ios haya, yrcsonlado al J u z g a d o  ó Tia'- 
biinal com petente para (¡uc proacaia según ])reviene el Real 
decreto de 20 do Jimio de 1832 c o n t r a ,  los que aparezcan de
fraudadores de los intereses del Estado.

Madrid G de D iciem bre de 1872. -E l  Jefe de la A dm in istra
ción económica, G abriel Sanclioz Alaiamn, p,

A d m in is tr a c ió n  d ei C orreo C entral.
Cartas detenidas por falta de framiueo en 3 de Diciembre de I S l ’Z
Números.

77 Ascensión Lozoya, Gam arcna.
78 A gustin  Perez, Pedroso.
79 A na Mesa, L inares.
80 A ntonio F lores, Bronco.
84 Domingo Z ubieurre, G ucrn 'ea.
82 E ustaqu ia  Muñoz, Ilervcís.
83 E u la lia  García, Biirgos.
84 E udosia Maimó, Ri vadeo.
8o Fernando  Torres, Epila.
86 Fe l ipe  García ,  Gota fu
87 F rancisco  Palón, Toledo.
88 G-inés (N.), Carabaiichel.
89 Guadalupe Mayo, Coruña.
90 Gabriel E chevarría , San Seiiastian.
94 Hipólito Salineros, F uen te -E sp ina .
92 José R ivadnlla, Canarias.
93 José Martínez, Puerto  de S an ta  María.
94 Ju an a  G andul, idcm.
9o Juan Machó, Sevilla.
96 Josefa U rquina, L izarza.
97 Juan  José H ernández, C arm ena.
98 Juan  Velasco, Logroño.
99 Juan  B au tista  N avarro, V alencia.

400 L uis T orrent, idem.
404 Lúeas Rascón, Vega de V aldetronco.
402 L utgarda Santos, Sevilla.
403 M aría Carrasco, Málaga.
404 M aría González, San Juan de R ecuende.
40o P ila r Aceña, La G uardia.
406 P e tra  Dolado, Mesqu i tillas.
J07 Pascual V icente R.cgal, V ivero.
408 Rom án Vargas, Málaga.
109 R am ón Launc, Cádiz.
440 R alael Montero, A ldea de Barba,rroya.
444 Sejg'io M araña, Santander.
442 Sofía Ptamirez, Zafra.
LI3 T eresa G arcía, La P reda.
444 V icente A paricio, M alilla de los Caños.
445 Z acarías Sánchez, H erencia.

IMPRESOS.

416 A ntonio M aría Moreno, San M artin de Lúa.
447 E stéban Ontañon, Búrgos.
448 Isabel J. C añabate, U rraca!.
449 Lorenzo Casado, Baraona.
420 Leopoldo R odríguez, Tobarra.
424 M ariano Fernanclcz, T arancon.

'422 Rodolfo Carlos, Murcia.
423 R am ón Rodriguez, San F ernando .
424 Tom ás Alcober, Toledo.
M adrid 4 de D iciem bre de 4872.==E1 A dm inistrador , José 

M arina.
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Cartas detenidas por falta  de franqueo en i  de Diciembre de 187%.
Números.

1^5 A n ton io  López, Meras.
1^6 Angel H e r re ro ,  S a n t iu s te  de Coca. 
iS7  Benito  R u iz ,  Móstoles.
1^8 Cecilio Aponte,  Mora.
d^9 Cayetano  González,  E scoria l .
130 E u gen io  Goseo, Vil lacañas.
131 F ra n c is co  G o rre ro ,  A lm u rad ie l .
13S Francisco. G a r c í a , Villadiego.
133 Je ró n im o  Díaz, Budia .
131 Gregorio A ragón ,  S a n ta  Cruz de Múdela.
135 Galo H e rn án d e z ,  S an  P ed ro  de la  Dueña.
130 Jav ie r  M. Azcona, P u e n te  la  R e ina .
137 Ju a n  Vidal,  T arrag o n a .
138 Jo aq u in  S a las ,  T u d e la  de Duero.
139 Je su sa  Sesm ero, T e tu a n  de las V ic tor ias .
140 José Ballesteros,  Aspariegos .
111 L eón  M ogarra,  Yebra .
l i s  M aría  de los D o lo re s , Fe i’rol. ■
113 Marqués de V il lam ed iana ,  San  F e rn a n d o  de Ja ra m a .  
111 M aría  de las Mercedes, C h a m a r t in  de la  Ptosa.
145 Miguel Tomé, Moral.
110 M anuel A lv a rez ,  Vallinas.
117 Matilde S e r ran o  , Zaragoza.
148 Miguel Cañabate ,  P ed ro ñ e ra s .
119 P i l a r  L a b r a d o r ,  M onte -A ragon .  •
150 P ab lo  A lb igcs ,  Barce lona .
151 R afae l  F e r n a n d e z ,  F re g e n a l  de la  Sieriaa.
15S R o m á n  Magallanes, V alenc ia  de A lcán tara .
153 Serap io  Ccistro, Vil la  del P rad o .
151 S i lver io  Rubio ,  O nrubia .
155 T ere sa  A lvarcz ,  C iu d ad -R ea l .

IMPRESOS.

150 Angel  Pmdcro, S an  Fe l ices  de los Gallegos.
157 Angel  Calleja, Roblcdil lo  de Moliernando.
158 B abii  Ascnsio, Il lueea.
159 B a l ta sa r  S a s t r e ,  Nueva.
160 Daniel  T e ru e l ,  Soria.
161 D om ingo G a rc ía ,  S an tan d e r .
16"3 Estéba i i  O n tañon ,  B úrgos.
163 Ju a n  M. H e r ra iz ,  Melilla.
104 José Bouzas ,  A llariz .
405 Leopoldo P u e n te  , R io tin to .
106 L úeas  B odriguez , E n to rn a .
467 éiigiiel S a n to s ,  B usta rv ie jo .
408 Miguel Montero,  Pe ra ]es  cíe T a ju ñ a .
409 lardro Medica, Barce lona .
4 7íj Ped ro  Soiís, V il lasaya.
471 Rodolfo Caries,  Murcia.
4 77 R em ig io  Vega,  Mojados.

é lad r id  5 de D ic iem bre  de 187i7.=El A d m in is t r a d o r ,  José 
M arina.

S e c r e ía r ia  do la  C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  M a r in a
d e l D e p a r t a u i e n t o  d e  C á d iZ  y  d e  s n  J n n ta  eco n ó m ica ..

E n  cuinjdimiv-'nlo á orden del A lm ira n taz g o  de 29 do Oc
tu b re  ul i inm , a:;; saca  á púlilimi y s im u ltá n ea  sul jas ta  an te  la 
J im ia  (■ sncúnii- 'i  ds c^ l̂e De.})!irtamoiiio, y  en las C om andancias  
de .Marín:! d.r l:m i)ruvinci:is 07; Sev illa  y Barce lona ,  la im pres ión  
de los dv innnaqnes  náuticos del O bserva to r io  a s t ronóm ico  de 
S an  F e rn a n d o  , co rrespond ien tes  á  los años  de 1875, 1876 
y  4877, bajo el pliego de condic iones y  modelo  de proposic ión  
que á con tinuac ión  so in se r ta n ;  h ab iéndose  seña lado  por d ich a  
J u n ta  económ ica  p a ra  el re m a te  el d ia  30 de D ic iem bre  p r ó x i 
mo, á las doce de la m a ñ a n a ,  á  c u y a  h o ra  debe p r in c ip ia r  el 
acto; adv lr l icndoso  que el m enc ionado  pliego se h a l l a r á  t a m 
bién ib' m rn ií ics io  en esta  Sec.returía de m i  cargo y re fe r idas  
Coniaiibmmnas, á las ñ o ra s  háb ile s  de oricinas cíe los d ias  no 
feria i-, p:uc! coiiocimicnto de las p e rso n as  que deseen in te 
re sa rse  ('1! la snljasta .

S:ui F e rn a n d o  23 de N ov iem bre  de 1872.-=Renito  B u i trago .

JVTimVKXCION DE MaRINA d e l  DEPARTAaiKXTO DE CÁDIZ.— PUCr 
(JO de- co)id¡ciov.C8 bíijo ¡as aiaU s se saca á píilñica subasta la 
irijprcsimi de los Almanaciaf s náuticos del Observatorio astro- 
nóiuíco (b^_Sit)i Fernando, correspondientes dios años de 1875, 
1 8 i6 y 48/7.

1."" E l  n i im ero  de e jem pla res  de que h a  de c o n s ta r  la  t i 
r a d a  do cada  uno  de los A lm an a q u es  se rá  de 1.700, ó m á s  si 
así  so de te rm inase .

2." Se íjjan como precios t ipos p a ra  la  su b a s ta  los s i -  
gnienit 's :

Pesetas. Cs.
POR 1.700 EIimiPLARES. ---------------- -

P o r  caída pliegia de ii]i})rcsion do ocho p á g i n a s . . .  113
P o r  cada l á m in a   .......................    143
P o r  las cu b ie r ta s ,  .  ..........................................    95
P o r  ca,da 100 en cuadornae ioncs  á la r ú s t i c a .  . . . .  28 ,
P o r  10 e n cu ad ern ac io n es  en ho lan d esa  y  cliagrin.  50

POR CADA 100 EJEMPLARES MÁS.

P o r  cada pliego de im pres ión  do ocho p á g i n a s . . .  2
P o r  cada l á m in a   .....................    2 ‘50
P o r  ¡as c u b i e r t a s .  .............................................. * . . . «  4
P o r  100 encua ' le rnac iones  á la  r ú s t i c a       30

OmUGACIOESS Y GARANTÍAS PARA EL CUAÍPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

3.^ L a  iin |)resion de cada  uno  de los A lm an a q u es  p r in c i 
p ia rá  el din, que lije el D irector del Observa torio ,  p a r a  lo cual  
av is a rá  al coironatista con 30 dias  de an tic ipación .

ád El co n tra t is ta  rec ib irá  48 pliegos do or ig ina l  del A l m a 
n a q u e  de u n a  vez, y los re s tan te s  á m ed ida  que d e te rm in e  el 
D irec to r  del Observatorio ,  y  se obliga á im p r im i r  por  m es  22 
p liegos de á ochó páginas.

5.'  ̂ L a  im pres ión  se h a r á  con t ipos ingleses, s em ejan te s  á 
los em|)leados p a ra  el A lm an a q u e  náutico de 1874, y  en papel 
que  no sea in fer io r  al del citado A lm an aq u e .

6.'" L a  corrección de p ru eb as  se h a r á  por el c o n tra t i s ta  con 
to d a  escrupulos idad ;  y después de verif icada  en cada pliego, 
r e m i t i r á  al D irector  del O bserva tor io  dos e jem plares  im presos  
con el origina] que h a y a  servido p a ra  componerlos.

7." El O bserva tor io  devo lverá  uno  de los pliegos im presos  
en  que v a y an  ano tadas  al m árgen ,  en la fo rm a  acos tum lirada,  
las  correcciones  y a jus tes  que deban  hacerse ;  si el n ú m ero  de 
estas fuese tan  considerable  que no deba  precederse  a  la  i m 
presión, r e m i t i r á  el co n tra t i s ta  dos n u e v as  p ru eb as  p a ra  que 
v u e lv an  á ser exam inadas .

, Se p rocederá  á  la im p res ió n  luego que el c o n tra t i s ta  r e 
ciba^ u n a  de las p ru e b as  con el im prim ase  puesto  al m árgen .
. 9.  ̂ Recibido por el con tratista  el pliego con la órdcn de 
im presión, h a rá  las correcciones que vayan  indicadas, y p ro

cederá á im prim ir un  ejem plar, al que pondrá al m árgen el 
m em brete primer pliego de la tirada, continuando la im presión 
h asta  el últim o, al que pondrá el m em brete último pliego, y  re 
m itirá  árnbos al D irector del Observatorio.

40. Si en el curso de la  tirada  se descompusiese la form a 
por cualquier accidente, se suspenderá la im presión ; y a rre 
g lada aquella del m ejor modo posible, se rem itirá  al D irector 
del Observatorio un nuevo pliego de prueba, continuando la 
im presión cuando el con tra tista  lo reciba con el im prim ase.

44. Si del exám en com parativo que del prim ero y últim o 
pliego de la tirada  ha de hacerse en el Observatorio resu ltase 
que en el curso de la im presión ha  ocurrido alguna descom po
sición de form a de que no se hcxya dado cuenta ai D irector, 
podrá este disponer que se inu tilice  la tirada del pliego y se 
haga otra nueva.

42. Las lám inas litografiadas que lleva el A lm anaque náu
tico se d ibujarán  con estric ta  sujeción á los modelos que de 
ella se rem itan , y para  su im presión se observarán las m ism as 
reglas que quedan establecidas para  el resto de la obra , de
biendo quedar listas á los 45 dias de rem itido el original.

43. P ara  la corrección é im presión de la le de erratas, cu 
yo original rem itirá  el O bservatorio , se seguirán los trám ites 
ya indicados.

44. La encuadernación se h a rá  con gran  cuidado á fin de 
evitar que en algún ejem plar del A lm anaque haya pliegos re 
petidos, falta de pliegos ó pliegos fuera de su verdadero lugar. 
Todos los ejem plares, excepto 40, irán  encuadernados á la rú s 
tica, cosidos de modo que puedan usarse sin nueva encuader
n a c ió n , y con una cubierta fuerte de papel azul. De los 40 
ejem plares restantes, tres irán  encuadernados en cliagrin y 
siete á la holandesa.

45. E l contratista en tregará la edición de cada uno de los 
A lm anaques en un plazo que no excederá de dos meses, con
tados desde el dia en que term ine la im presión.

46. E l D irector del Obseimatorio ó la persona que este co
m isione al efecto tendrán derecho de inspeccionar, cuando lo 
crean conveniente, si la im presión se hace con arreglo á las 
condiciones establecidas.

47. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente en San F e r
nando, Sevilla y Barcelona, el dia y ho ra  que designen los 
oportunos anuncios que se publicarán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de las provincias respectivas.

Com pondrán la Jun ta  de subasta en San Fernando, capital 
del D epartam ento de Cádiz, los funcionarios de la económica 
del mismo, y en Sevilla y B arcelona los respectivos Coman
dantes de M arina, segundos Comandantes,. O rdenador de Pagos 
en la ú ltim a de las expresadas provincias y Asesores, con asis
tencia de los Escribanos. •

48. P ara  hacer proposición y como fianza para  responder etl 
cum plim iento del con tra to , deberá im ponerse en la Caja de 
Depósitos ó sus sucursales la cantidad-de 472 pesetas en me
tálico ó en valores públicos adm isibles según la R eal órden 
de 29 de Junio  de 4867; cuya sum a no será devuelta al con
tra tis ta  hasta  tanto justifique haber satisfecho el 4 /2  por 400 
por contribución industria!, con arreglo á4o dispuesto en R eal 
órden expedida por el M inisterio de H acienda de 7 de E nero 
del presente año.

49. T erm inada la im presión y la entrega de la edición de 
o-ada A lm anaque en el plazo marcado, en la condición 45, reco
gerá el con!ralista el eorrespoiidicnte recibo visado por el Di- 
rcí'tor del Observatorio para  el libram iento  de su im porte.

20. El pago do cada edición cuya entrega justifique el asen
tis ta  se efectuará en libram ientos expedidos por la A dm inis
tración de M arina sobre las Cajas de la económica de I-facienda 
que oportunam ente señale el ad judicatario  al form alizar la 
escritu ra  y créditos abiertos en aquella por el Tesoro ; pero si 
el asen tista  probase que no se le ha satisfecho el im porte del 
libram iento de la p rim era edición déspues de tres meses de 
tenerlo presentado para  el cobro, podrá pedir la rescisión del 
contrato.

21. Si el con tra tista  dejase de entregar los A lm anaques im 
presos y lám inas litografiadas en los plazos m arcados en las 
condiciones ád, i2  y 45, é incurriese en cualquiera otra falta, 
so adqu irirán  á su costa por A dm inistración ; y no habiendo 
posibilidad de que se encuentre en la plaza quien haga las im 
presiones, inm ediatam ente podrá la M arina roscind:ir el con
trato  á perjuicio del in teresado , siendo de cuenta de este la 
diferencia de m ayores precios que pueda haber, haciéndose 
el servicio por A dm inistración, y todos los demás perjuicios que 
se irroguen al servicio.

22. '^Sorá desechada toda preposición cuyo im porte exceda 
de la cantidad fijada corno tipo en la condición 2.", la que no 
so contraiga al 'to tal núm ero de ejem plares, la que no acom
pañe al talón de depósito que prefija la condición 48 y la que 
no se halle arreglada al adjunto modelo.

23. Serán de cuenta del reinatante los gastos que ocasionen 
las actuaciones del expediente de subasta, que con arreglo á la 
Real órdcn do 6 de O 'úubre de 4866 son los siguientes:

4.° Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.*" Los que correspondan al Escribano, según A rancel, n o r
ia asistencia y redacción del acta de reinaíe, así como por el 
otorgam iento de la escritu ra  y copia testim oniada de la m ism a.

Y "3 .° Los de la im presión do 40 ejem plares de dicha escri
tu ra  y del -pliego de condiciones que ha de en tregar el asen 
tista  para  uso de las oficinas.

24. IjU escritura del contrato deberá sólo contener las fechas 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de 
condiciones, el testim onio del acta de rem ate, copia de la ó r- ¡ 
den cu que este so apruebe y del documento que justifique el | 
depósito ó garan tía  exigida, y la obligación dei asen tista  para  j 
cum plir lo estipulado.  ̂ \

25. Los ejem plares de la escritura so im prim irán  con el 1 
pliego de coíidiciones sin intervención de la A dm inistración, ¡ 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de ; 
im pren ta  con la correspondiente fé de erratas; en la in te ligen- 5 
cia de que les serán  devueltos los que carezcan de este r e -  í 
quisito. 1

26. Además de las condiciones expresadas, reg irán  para  este í 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad ap ro 
badas por acuerdo del A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4869, in 
sertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del m ism o, que 110 se 
opongan á las anteriores.,

San F ernando  44 de Noviembre do 4872 .=Francisco  José 
A lia s .= K ay  un sello que dice: «Intervención de M arina del De
partam ento  de Cádiz.»

.Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de . , . por  propia y exclusiva represen

tación, ó á nom bre de D. N. N., vecino d e  , Compañía, So
ciedad &c., para  lo que se halla  debidam ente au to rizado , hace 
presente que im puesto del anuncio y pliego de condiciones 
p a ra la  subasta de im presión de 4.700 ejem plares ó m ás de A l
m anaques náuticos de los años do 4875, 4876 y 4877, se com
prom ete á verificar dicho servicio con estric ta  sujeción al pliego 
de condiciones y á los precios que se m arcan como tipos, ó con 
la rebaja d e , . . . .  (por letra) tanto por 400.

(Fecha y firma del proponente,)

O H Í i I S T a i C Í O W  l ü f l I C I P l l

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e V illa fran ca .

A v irtud  de acuerdo de este A yuntam iento  se procede á la 
enajenación de m ás de 4.000 fanegas de trigo que procedentes 
de las recolecciones de 4870 y 4874 se encuentran  en las pa
neras del I^ósito de esta localidad después de practicados los 
repartim ientos ordinarios.

La subasta tendrá efecto el dia 45 de D iciem bre próxim o, 
de once á doce de su m añ an a , sirviendo de tipo el valor total 
de las fanegas al precio medio que tenga la especie en esta po
blación el dia anterdor al señalado para la licitación, en a rm o
nía con lo preceptuado por la R eal órden de 30 de Octubre 
de 4864 y que será fijado oportunam ente.

_Se adm itirán  proposiciones en pliegos cerrados para la ad 
quisición del trigo en uno ó varios lotes , depositando p rév ia- 
m ente el 5 por 400 del im porte de la proposición.

• E l tngo  podrá ser examinado por los licitadores, y el pliego 
de conciiciones está de manifiesto en la Secretaría  m unicipah

V illafranca 22 de Noviembre de 4872.^ S 1  A lcalde, Sebas
tian  de Castro y A y llo n .= E l S ecre ta rio , Rafael Jurado.

T e n e n c ia  d e  A lc a ld e  d e l d is t r i t o  d e  la  Ibatina.

No habiéndose presentado al acto de declaración de solda
dos los mozos que á continuación se expresan y que jugaron  la 
suerte en el mismo, se les cita por el presente para  que com - 
parezean el dia 7 del corriente, de una á dos de su tarde , á la 
m ism a, Ocirrera de San F rancisco , núm . 4 , cuarto  bajo ; bajo 
apercibim iento del art. 444 de la ley vigente de reem plazos:

N úm ero 2.—Juan N avarro Agenjo.
Idem  47.—Antonio Dueñas .Éspitia.
Idem  64.—B enito Lagunero L inares.
Idem  454.—Manuel M artinez Á^alle.
M adrid 3 de Diciembre de 4872^=E1 Presidente, Ignacio de 

Santiago y Sánchez.—E l Secretario, Sim ón Mendez.

Habiendo sido declarados soldados en este d istrito  ios m o
zos que á continuación se expresan, y  solicitado la redención 
por reu n ir las condiciones exigidas en el bando publicado por 
el Excmo. Sr. A lcalde P residente del A yuntam iento  popular- 
de esta m uy heróica v i l la , en providencia de esta fecha se ha 
acordado publicar sus nom bres en la G a c e t a  y  Diario oficial 
para  los efectos m arcados en la regla 5.® del mismo.

Números del sorteo , nombres, apellidos y domicilios.

6 .—José Monzo Á^ivancos, San Bernabé, 7, principal.
40o.—Antonio Olivares Mariscal, A ncha Mancebos, 2, bajo.
447.—Á^Yritura Bendicho Juan, A rganzuela, 44 y 46, cuarto..
Madrid 5 de D iciem bre de 4 8 7 2 .= P o r, órden del Teniente 

Alcalde, el Secretario, Sim ón Mendez.

PA"''7 i r . .E X .ie .S  J e D IX ÍA L E S

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .

«Copia certificada.—Sentencia  núm . 464.—En la villa y corte 
de Madrid, á 46 de N oviem bre de 4872:

Vistos los autos que ante Nos penden por recurso de apela
ción, remitidos por el Juez de primera instancia do Santa  María 
de Nieva, seguidos entre partes; de la una, como demandante, 
Micaela Muñoz Crespo, y en su nombre el Procurador D. Áíi- 
guel Perez n ían s i l la ; de otra Mateo Casado y A naya, dem an
dado, ahora apelante, representado por el Procurador D. José 
Arana y .Morayta, y de otra los estrados del Tribunal en r e 
beldía de Gregorio Pemz, sobre tercería de mejor derecho á 
varios bienes embargados al últ imo en juicio ejecutivo; siendo 
M agistrado Ponente D. Luis E n tram b asag u as :

Aceptando los resultandos que contiene la sentencia apela
da que el expresado Juez de primera instancia dictó en 46 de 
Febrero del corriente año :

Considerando que aparece debidamente justificado por los 
do0 ume.ntos presentados y testigos fidedignos con referencia á 
que Micaela óluñoz aportó á  su matrimonio con Gregorio P e 
rez diferentes bienes muebles c inmuebles apreciados en la 
cantidad de 4.034 escudos 500 milésimas :

Considerando que la mujer casada tiene hipoteca legal en 
los bienes de su marido por los que ella aporta al matrimonio, 
siempre que esta aportación conste debidamente; y que la ley 47, 
título ! 4 de la P art ida  4.Ú y de conformidad con ella la doc
trina admitida por la jur isprudencia  do los Tribunales, conce
den á los bienes parafernales el privilegio de preferencia que 
á los dótales;

Considerando que no aparece temeridad por parte del eje
cutante, y tampoco por consiguiente motivo p a ra l a  imposieicn 
do costas:

Vista la ley 47, tít. 44, P art ida  4.C y sentencias del Supre
mo que la son referentes;

1'allamos que debernos - confirmar y confirmamos la expre-, 
sada sentencia apelada, en cnanto por ella se declara que Mi
caela Muñoz ■ es acreedor preferente y de mejor derecho que 
el ejecutante Mateo Casado por la cantidad de 4.034 escudos 500 

m ilé s im as  á  que asciende su dote; mandando en su virtud que 
con el producto en venta de los bienes embargados á Gregorio 
Perez se le haga pago de dicha cantidad con antelación á Ma
teo Casado; y la revocamos en la parte que se hace condena
ción de costas, que levantamos, disponiendo que cada parte pa
gue las por sí y para sí causadas y las coinimespor mitad.

PublíquesN esta sentencia en el Boletín oficial y en la G a 
c e t a  d e  M - \ d r i d ,  con arreglo á lo prevenido en el art. 4.494 de 
la ley de E njuiciam iento civil.

Así por esta n uestra  sentencia de v ista lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos.--=Joaquin ñíaría López é Ib añ ez .= L u is  
de E ntram basaguas.—Manuel V. García.

Publicación.=rLa an terio r sentencia fue leida y publicada 
por el Sr. D. L uis de E ntram basaguas, Magistrado de la Sala 
prim era de esta A udiencia y Ponente que ha sido en estos au 
tos, estando celebrando sesión pública en ella hoy i 9 de No
viem bre de 4872, de que yo el Escribano de Cám ara h ab ili
tado por S. M. el R ey certifico .=Juan  Francisco  Fernandez.»

Corresponde á  la- le tra  con su original que obra en el rollo 
de Sala de los autos de su referencia, á que me rem ito y de que 
certifico yo D. Juan Francisco F ern an d ez , Caballero de la 
Real y d istinguida Orden española de Cárlos III y E scribano 
de Crimara de esta Audiencia, habilitado por S. M. el Rey.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  , cum pliendo 
con lo mandado, expido y firmo la presente en Madrid á 26 de 
Noviembre de 4872.=Jnan F rancisco  Fernandez.
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J u zg a d o s m ilita r e s .
O vied o .

D. Tom ás Pascual y B usgis, T eniente graduado, Alférez 
del batallen  de reserva de Oviedo, núm . 8 . _

Plabiéndose ausentado del hospital c ív ico-m ilita r de la c iu 
dad de Oviedo donde se encontraban presos y enferm os D. José 
(xonzalez Pola y Valdés, h ijo  de D. José y Doña Elisa, vecinos

G astañeira y L osas, h ijo  de Salvador y de M ana, casado con 
Josefa Villa, vecinos de V illanueva ele F rancos , Concejo de 
Pesoz; Genaro Sánchez Noriega, hijo eJe José y de Concepción, 
vecinos de San Em cterio, Concejo de Bim enes; Aniceto Bobes 
González, hijo de E leuterio y de Ju a n a , vecinos de la p a rro 
qu ia  de San Isidoro, Concejo de Oviedo, á quienes estoy pro
cesando por haberse fugado de dicho hospital la noche del 13 
al 11 del corriente mes de N oviem bre como rebeldes carlistas; 
y usando de la Jurisdicción que el R ey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus R eales O rdenanzas á los Ofi
ciales de su ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
prim er edicto y pregón á D. José González Pola y Valdés, Don 
E nrique Tarnargo A lvarez, José Fernandez Ayones, alias Cas- 
tañeira  y Losas; Genaro Sánchez Noriega y Aniceto Bobes 
González, señalándoles la cárcel castillo -forta leza de la ciudad 
de Oviedo, donde deberán presentarse personalm ente dentro 
del térm ino de 30 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y de no com parecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y se sentenciarán  en rebeldía 
por el Consejo de guerra  ordinario  por el delito que m erezca 
pena m ás grave entre el de haber tomado arm as contra el Go
bierno de la  Nación española ó el de haberse fugado del esta
blecimiento donde se encontraban presos y enfermos, haciendo 
el cotejo de una y o tra pena, sin m ás llam arles ni em plazarles 
por ser esta la voluntad de S. M.

Publíquese esto edicto en el Boletín oficial de la prov incia  
y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á noticia de todas las 
A utoridades civiles y m ilitares; encomendándoles, por exigirlo 
así la buena adm inistración de justic ia , los conduzcan con toda 
seguridad á esta F isca lía  en caso de ser habidos.

Oviedo "23 de Noviembre de iS T ^ .^ E l F iscal, Tom ás P as
cual y B u sg is .= P o r su m andado, José R uiz.

Señas de los fugados.
D. José González Pola y Valdés, de edad 27 años, de oficio 

estudiante, esta tu ra  l ‘o60 m ilím etros próxim am ente , pelo n e 
gro, barba negra poblada, color moreno; vestía todo de negro, 
con gaban y som brero hongo.

D, E nrique Tam argo y A lvarez, de edad 22 años, de oíicio 
estudiante, estatura  i ‘o7o m ilím etros próxim am ente, pelo negro, 
barba negra recortada; V estía  todo de negro, con gaban y som 
brero hongo.

José Fernandez Ayones, álias G astañeira y L osas, de edad 
o5 años, de oficio labrador, estado casado, esta tu ra  1‘660 m ilí
metros próximamente., pelo entrecano, color moreno, barba po
blada y afeitada; vestía pantalón y gaban claro grisado, som
brero negro hongo. E l brazo izquierdo con im pedim ento de 
m ovimientos fuertes, producido de una dislocación del hom 
bro; su cabeza en form a piram idal.

Genaro Sánchez Noriega, de edad 21 años, de estado soltero, 
estatura  1‘660 m ilím etros próxim am ente, pelo ru b io , barba  
nada, color blanco; vestía som brero hongo blanco, chaleco y 
pantalón claro rayados, gaban apardado.

Aniceto Bobes González, de edad 18 añ o s , de oficio estu 
diante, estado soltero, esta tu ra  l ‘o80 m ilím etros próxim am ente, 
color moreno, barba nada, pelo negro; vestía pantalón negro, 
gaban color chocolate oscuro, som brero hongo oscuro.

J u zg a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
Agreda.

D. Antonio B ravo y Tudela, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y Juez de prim era instancia de A greda y su partido.

P or el presente segundo edicto y térm ino de nueve dias se 
cita, llam a y emplaza á T iburcio R uiz, vecino de M atalebreras, 
para que dentro de dicho térm ino se presente en este Juzgado 
á hacerle saber la sentencia d ictada por S. E. la A udiencia 
del distrito de Búrgos en la causa que se le ha seguido sobre 
amenazas al Alcalde de dicho pueblo de M atalebreras; aperci
bido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en A greda á 21 de Noviembre de 1872.=A ntonio B ra
vo y T u d e la .=  Por su mandado. Arcadlo Botija.

D. A ntonio Bravo y T udela , Abogado del ilu stre  Colegio 
de Madrid y Juez de p rim era instancia  de la villa  de A greda 
y su partido.

Por el presente tercero y últim o edicto y térm ino de nueve 
dias se cita, llam a y em plaza á Antonio M artínez R u b io , ve
cino de O lvega, para cpe comparezca en la E scriban ía  del 
que refrenda para  notificarle el auto de traslado en la causa 
que se le sigue sobre hurto  de una muía.

Dado en A greda á 21 de Noviembre de 1872.=A ntonio 
Bravo y T u d e ia .= P o r su m andado, Lorenzo Bueno.

A lc a lá  íle  H e n a r e s .
D. Juan  Pablo F ernandez, Juez de prim era instancia  de 

esta ciudad de A lcalá de H enares y su partido.
Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo por 

t é r m i i i o  de 30 d i a s ,  á contar desde la inserción del prim ero 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Dionisio M ontoya, vecino que ha 
sido de la A lberca, para  que se presente dentro de dicho té r -  
j n i n o  en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  
en la causa form ada con motivo del Im rto de una m uía y un 
m a c h o  ; prevenido que de no verificarlo se su s tanciará  la  causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A lcalá de H enares 23 de Noviembre de 1872 .= Juan  Pablo 
F ernandez .--E l actuario , Gregorio A zaña.

D. Juan Pablo F e rn an d ez , Juez de p rim era in stancia  de 
esta ciudad de A lcalá de H enares y su partido.

Por el presente torcer edicto cito , llamo y emplazo por té r 
mino de 30 dias, á contar desde la inserción del p rim er edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á B aldom era Carro y Juan ó José N. 
para que dentro de dicho térm ino se presenten en este Juzga
do á responder á los cargos que les resultan  en la causa que 
se sigue contra G ervasia L arcdo y Josefa Gallo por robo de 
dinero á Mariana G andía; prevenidos que de no hacerlo  se 
sustanciará  la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

A lcalá de Henares 19 de N oviem bre de 1872. =  Juan Pablo 
Fernandez.= E 1 actuario , Gregorio A zaña.

térm ino  de 30 d ia s , á contar desde la inserción del prim ero en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Patricio  N. y E ustaqu ia  Gil para  que 
dentro de dicho térm ino se presenten en este Juzgado á re s
ponder á los cargos, que les resu ltan  en la causa que contra 
ellos se in struye  con motivo de la sustracción de ropas de un 
baúl de la  propiedad de P rudencia A ntón, hecho en el barrio  
de la Nueva N uniancia , jurisd icción  de V allecas; prevenidos 
que de no verificarlo se sustanciará  la causa en su ausencia y 
rebe ld ía , parándoles el perjuicio que haya lugar.

A lcalá de H enares 22 de Noviem bre de 1872. =  Juan  Pablo 
F ernandez .= E 1  a c tu a rio , Gregorio Azaña.

A le a r á * .
I). Joaquin  do E rrazqu in  y C arcelcn , Juez de p rim era  in s 

tancia  de esta ciudad de x\lcaráz y su partido.
P or el p resente se cita, llam a y emplaza á G abriel Olmeda 

González, vecino de esta ciudad , y á JJoroteo Cano y Galdón, 
vecino de V iveros, para que dentro del térm ino de 30 dias se 
presenten en las cárceles de esta dicha ciudad á responder de 
los cargos que les resu ltan  en causa que se les sigue sobre fuga, 
robos y otros excesos ; pues de no hacerlo así les para rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

Dado en A lcuráz á 23 de Noviem bre de 1872.—José de 
E rra z q u in .= P o r m andado de S. S,, Angel Yagüe.

Alora.

Yo el infrcxscrito Escribano público del núm ero de los de 
esta villa.

Doy ío que la  Sala de ju stic ia  de lo crim inal de la A udien
cia de este d istrito  , en sentencia que dictó en causa contra 
Salvador Campos Millan por hu rto  de caballerías el 12 de 
Agosto del corriente año, ha sobreseído por ahora respecto de 
la indagada F rancisca  Moreno Postigo; é ignorándose el p a ra 
dero de esta, para  n o tifica rle , formo el presente, que será in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y lo ñrm o con el visto bueno 
del Sr. Juez en A lora á2 3  de Noviem bre de 1872.=V.° B."=_E1 
Juez de p rim era  in s tan c ia , José López y G onzalez.=B enito 
Carnicero.

A llariz .
E n nom bre de S. M. D. Amadeo 1, por la gracia de Dios y 

la  voluntad nacional R ey de España, D. R icardo Luces M iran
da, Juez de prim era instancia  del partido de A llariz.

Por el presente segundo' edicto se c i t a , llam a y em plaza á 
José y F rancisco  Carballo, T iburcio de Dios , Manuel Perez, 
Juan  A ntonio Esté vez, álias Manco; Ram ón y A ntonio Gonzá
lez, Narciso y Antonio Lám elas y Gregorio Estévez , vecinos 
de Cabiron, P a rad a , R ia l, Guteiro do Cabo y Somoza, parro 
quia de A sadur, A yuntam iento de Maceda de Lim ia, en este 
partido, para  que dentro del térm ino de nueve dias , a contar 
desde la ú ltim a inserción de este en los Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pi’eg 
senten en este Juzgado por la E scriban ía  del que au toriza  á 
rend ir indagatoria en la causa que contra ellos y  otros so in s
truye sobre lesiones; prevenidos que de no hacerlo  les p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la villa  de A llariz á 17 do Noviem bre de 1 8 /2 .=  
R icardo Luces M ir£inda.= Por m andado de S. S., José M aría 
Ptodriguez.

Almería.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de p rim era in s tan 
cia de esta  ciudad y su partido.

P or el presente se llam a, cita y  em plaza á Pedro R odrí
guez R o d ríg u ez , conocido por el Coleto, de estos v ec inos, y 
m orador que ha  sido del Cabo de Gata, para que en el térm ino 
im prorogable de 30 dias, á contar desde la presente publica
ción, comparezca en este Juzgado á declarar y contestar á los 
cargos que contra el mismo resu ltan  en la causa que se le s i
gue sobre homicidio en la persona de Juan  Cuevas, vecino de 
G iñana; parándole , de no^verificarlo , el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de A lm ería á 2o de Noviembre de 1872.=  
Sebastian C arrasco .= P o r m andado de S. S., M atías lla rza .

D. Juan Pablo Fernandez, Juez do prim era in.stancia de 
osla ciudad de A lcalá de Henares y su partido.

Por el presente segundo edicto cito , llam.o y emplazo por

D. Sebcastian Carrasco y Cálvente, Jaez de p rim era  in s tan 
cia de A lm ería  y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan  Santiago 
Cortés, na tu ra l y vecino de H uéneja , de estado casado , trab a 
jador y de 21 años de edad, para que en el térm ino de 30 dias 
com parezca en este Juzgado y por la  E scriban ía  del que r e 
frenda á p res ta r una  declaración de grande im portancia  en 
la  causa que de oficio se in struye sobre las lesiones que le cau
só en esta ciudad A ntonio Roba Luque, álias Borrego, la n o 
che del 1.° de Febrero  del corriente año , y á m anifestar si 
quiere ó no m ostrarse  parte  en la referida c a u s a ; apercibido 
que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar , te 
niendo por renunciados á su nom bre la acción y derecho que 
pudieran corresponderle.

A lm ería 23 de Noviembre de J872 .= S ebastian  C arrasco.=  
Por órden de S. S., Joaquin  M aría López.

Arasiila de Ifuero.

El Licenciado D. Domingo Caracuel d é la  C ám ara , Juez do 
prim era instancia  del partido de A randa de Duero.

Por el presente segundo edicto se c i t a , llam a y em plaza á 
Florencio Nuñoz Abejón, n a tu ra l de Gumiel de Izan , zagal de 
pastor que ha sido en Gumiel de Mercado, de edad de 22 año-s. 
para  que en el térm ino de nueve dias com parezca en este Juz
gado á prestar una declaración en la causa crim inal que en 
unión de otros se le sigue sobre hu rto  de una  res ; apercibido 
que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A randa de Duero á 20 de Noviem bre de 1872.=» 
Domingo C aracuel.= P or m andado de S. S., Anselm o de Rozas^

Aí^torga.

Licenciado D. Patric io  Qiiirós, Juez de p rim era  instancia  de 
Astorga y su partido.

Hace saber que estándose siguiendo en este Juzgado causa 
crim inal sobre robo de las a lhajas y efectos que á co n tinua
ción se expresan, pertenecientes á D. Paulino Cañas García, 
Teniente Coronel del batallón de reserva de esta localidad, y 
verificado en tres baúles que para su conducción á esta ciudad 
consignó el mismo en la adm inistración de trasportes de Ma
drid, calle de Alcalá, núm . 7, ignorándose el punto donde se 
cometiera el delito, se excita el celo de todas las A utoridades 
civiles y m ilitares para que procedan á la busca, cap tura  y re 
misión en su caso á este Juzgado del autor ó autores de sem e
jan te  hecho punible, con las a lhajas y efectos que se les en 
contrare.

Dado en Astorga á 21 de Noviem bre de 1872 .= P atric io  
Q u iró s .= P or mandado de S. S., F é lix  M artinez.

Alhajas y efectos rolados.
Una sortija de oro esm altada en negro con su brillan te  en 

el centro, en caja de piel negra.
O tra sortija de oro con su b rillan te  en el centro, m ontado 

al aire, con caja de terciopelo carm esí.

U n rosario  de oro con su m edalla del mism o m etal calada, 
y en el centro una  cruz.

Un m edallón de oro ovalado , esm altado por uno de los 
lados en negro, con las iniciales I. F. enlazadas, y en el in terio r 
un  re tra to  de señora.

O tro id. del mismo m etal y hechura  con un busto de m ujer 
y  u n a  corona de llores form ada de perlas y rub íes esm altado; 
en el in terio r contenia un re tra to  de hom bre y un  rizo de ca
bello pendiente de una cadena de oro.

Un vaso de p lata  cristof usado y en buen estado; tenia  por 
la parte ex terio r y superior tres núm eros grabados en el m ism o 
m etal.

Siete sábanas de hilo para  cam a de m atrim onio , sin usar, 
m arcadas con las letras I. F. con hilo encarnado.

Cuatro pañuelos de H olanda bordados, dos sin m arca y dos 
con las iniciales I. F. hechas con hilo blanco.

Un alfiler de oro filigrana con tres corales, figurando cada 
uno de estos una  rosa.

Dos pendientes tam bién de oro filigrana, con una  piedra- 
topacio cada uno.

Otros dos pendientes tam bién de oro filigrana con tres co
rales cada uno , figurando cada cual de estos una  rosa.

Tres varas de franela, color caña claro, en pieza.
Un libro, Cuentos de salón, tomo d.“, encuadernado á inedia 

pasta, y 10 ovillos de algodón blanco envueltos en una caja de 
cartón.

U na leontina para señora, de oro y rubíes; le faltaban tres 
piedras; de estas dos en el broche y una en el alfiler.

Unos pendientes de oro de m ate con corales.
Un collar grande de ám bar ensartado en una c in ta  de seda 

am arilla .
U na gargantilla  de coral de canutillos de cuatro vueltas, 

cogidas estas de cuatro-en cuatro dedos de d istancia  por una  
cuenta redonda m ás gruesa y form ando lazos en los rem ates.

Un bastón de ébano real con puño de m arfil grande, redon
do y achatado, con las iniciales P. C. grabadas en le tra  inglesa 
en la parte  superior: la contera blanca de asta  de ciervo.=  
M artinez.

Aviles.

D. José M aría Noriega, Juez del partido de Avilés, en la 
p rov incia  de Oviedo.

P or este segundo edicto cito, llamo y emplazo á Jos/q E ste 
ban A lvarez, álias el Esm ellado, vecino de Rioja, y á Dionisio 
Palacio, que lo es de la Foz, en Morcin, para que^ dentro (le 
nueve dias com parezcan en este Juzgado á p restar declaracioji 
de
contri
p ara rá  el perjuicio que h ay a  fugar; y 
cias y demás A utoridades para ([ue procedan á la detención’ y  
rem isión á este Juzgado del José Esféban A lvarez.

A vilés 14 de Noviembre de 1872.=José M aría N oriega.=  
Por m andado de S. S., José Juan Prescedo.

Ayora.

E n nom bre de S. l\f. D. Amadeo 1, por lâ  g racia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, D. José B arberá E strucli, 
Juez de p rim era instancia  de esta villa  de A yora y su partido.

P or el presente y tercer edicto hago saber que^ habicnclo 
desem peñado in terinam ente el Sr. D. Juan  Francisco  R uiz, 
P rom otor físcal de este Juzgado, el R egistro  de la profuedad de 
este partido desde el 23 de Octubre del pasado año 1870 h asta  
el 8 de A bril de 1871; en cum plim iento de lo dispuesto en el 
artícu lo  306 de la ley hipotecaria, se hace saber al público para 
que los que se crean con derecho á hacer alguna rcrdamacion 
lo verifiquen dentro del térm ino prefijado ]ior la.m ism a^

Dado en A yora á 18 do Noviembre (le 1872.=José B ar- 
b e rá .= P o r  mandado ele S. S., Juan Velazqnez.

.e in q u irir en la causa que se les sigue por lesiones y atenlado 
ontra la A utoridad; previniéndoles que de no verilicarlo  las 
a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar; y se exhorta  á las .lusti-

IBarl>a»tro.
D. Vicente Y ieites y  Pereiro, Juez de p rim era  instancia 

la ciudad y partido de B arbastro.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á José Palac 

na tu ra l de Fonz, vecino ((ue fué de P e ra rú a , para  que en 
térm ino de lo  dias se presento en este Juzgado á presiai* 
claracion en la causa que instruyo sobre invención del (c 
ver de una m ujer desconocida en los térm inos de Salii 
de Hoz.

B arbastro  2o de N oviem bre de 1872. =  V icente Vieitc; 
P e re iro .= P o r m andado de S. S., Pclegriii Fernandez.

de

n,
el

de-
hi-
i as

D. V icente V icites y Pereiro, Juez de p rim era  instancia  de 
la ciudad de B arbastro.

Por el presente se (fita, llama y em plaza á M aría Solano, 
esposa de José Palacan, vecina que fué de Porania., y. á im 
hom bre que le acom pañaba m endigando por los ])ueblos do este 
partido á mediados de Agosto últim o, para  que en el té¡*m¡no 
do 15 dias se presenten en este Juzgado á p restar declaraídon 
en la causa que instruyo  sobre invención del cad(áver de una 
m ujer desconocida en los térm inos de Salinas de Hoz.

B arbastro  21 de N oviem bre de 1872.=V icente Vi(dtes-y P e 
re iro .= P o r  m andado de S. S., Pelegrin Fernandez.

Béjar.

D. Francisco  V alcárcel y V argas, Juez de p rin iera  in s tan 
cia de Bíjjar y su partido.

Por v irtu d  del presente se cita, llam a y em plazad V icente de 
la Calle, álias el Malagueño, na tu ra l de esta ciudad, de e sta tu ra  
baja, regordete, rub io , sin pelo de b a rb a , y como de unos 18 
años de edad, para que en el térm ino do 30 dias se presente en 
la cárcel de este partido á oir los cargos que le resu ltan  en la 
causa que se le sigue por lesión grave in ferida á E stébau A prea, 
de esta vecindad, la m añana del 18 del co rrien te ; pues de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Barlo en B éjar á 20 de Noviem bre de 1872.=P 'rancisco V al- 
cárcel y V a rg as .= P o r su mandado, N arciso M artin. •

D. Manuel P eñ am aría , Juez de p rim era  instancia  de B el- 
monte y su partido, en A stúrias.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á todos los que so 
consideren con derecho á los bienes de la  capellanía colativa 
con el títu lo  y advocación de San B artolom é Apóstol en^ la 
iglesia del P edregal, Concejo de T inco , para  que al term ino 
ordinario  com parezcan en éste Juzgado á ejercitarlo  á medio 
de P rocurador y Abogado en Jos autos de m ayor cuan tía  que 
se cu rsan  á  instancia  de José Velazqnez, vecino del pueblo de 
Castañedo, en este d istrito  m unicipal, por la E scriban ía  del que 
autoriza, sobre adjudicación de los bienes y ren tas de que se 
compone la referida capellan ía , la que venia d isfru tando Don 
A ntonio de Begega F lo re z , vecino que fué del lugar y parro
quia de Begega, en este d istrito , y hoy sus hijos y herederos; 
si lo hacen se les o irá y adm in istrará  ju stic ia , y de lo contra
rio seguirán  las actuaciones, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Belm onte 15 de Noviembre de i872 .= M anuel P cñam aria .— 
Nicolás Tuñon Marina,
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D. Nicolás A ntonio S uarez, Juez ele p rim era  in stancia  de 
esta  v illa  de Benavente y su partido.

P or el presente cito, llam o y emplazo á Sim ón Tejedor P i -  
dalgo, vecino del pueblo de A lcubilla de N ogales, en este p a r
tido, para que en el térm ino de 30 dias , á contar desde la in 
serción de este edicto en la G-a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
este  Juzgado de mi cargo á responder de los cargos que contra  
é l resu ltan  en causa crim inal que se sigue por atentado contra  
el Juez m unicipal de dicho pueblo ; con apercibim iento que de 
no  veriñcarlo  se le declarará  en rebeldía y le p ara rá  el perju i
c io  que haya  lugar.

B enavente ^7 de N oviem bre de 187£. =  Nipolás A ntonio 
-S u a rez .= P o r su mandado, Cándido M iranda.

IScrJín.

D. A ntonio R om ero V ázquez, Juez m unicipal de esta villa, 
en  funciones de Juez de prim era  instancia  del partido  á cjue da 
nom bre la m ism a en causa que se expresará.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan  S trigüe 
Conchí, su m ujer N arcisa Callejón Moscovich y su suegra Josefa 
Moscovich y Sánchez, cuyo paradero se ignora, á fín de que com
parezcan en este Juzgado dentro del térm ino im prorogable de 15 
d ias á p restar declaración en la causa que instruyo  contra  N i
colás Buque Velazquez sobre am enazas al p r im e ro ; bajo aper
cibim iento que si no lo veriñcan les parará  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en B erja á SO de Noviembre de 187S.=A ntonio  R o
m ero Vázquez.—P or orden de S. S., F rancisco  M anrubia.

D. Juan  R icoy y F ra u , Juez de prim era  instancia  de esta 
v illa  y su partido.

P or el presente cito á Carmen M adrid Medina de esta ve
cindad, soltera, de S6 años do edad y de ejercjicio sirviente, 
ptira que so in'esehtc en este Juzgado en el térm ino de dO dias, 
contados desde le inserción de este edicto en la C a c e t a , á ren 
d ir dcchiracion en causa '(U(.' se sigue entre D. Pedro. B rieba 
Morales y otros consortes sobro disparo de tiro  á Miguel Mar- 
tinez Olea.

Dado en B erja á ^0 de Noviembre de 187^ .= Juan R icoy . =  
P or m andado de S. S., José Torres.

IliH ia o .
En nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la voluntad nacional 

R ey de España, D. José Gabriel de Pinedo, Juez m unicipal de 
estav iil'm lo  Bilbao, en funciones del de prim era instancia de 
la  mismc., y su partido por disñmttir de licencia el propietario.

Por el presente prim er edicto se cita, llam a y em plaza á 
Domingn VíU* y Pedro A.rioclic, vecinos de Larrabezua, y á otros 
dos que á. una con ellos se presentaron al A lcalde de Lezam a 
la nocdic del G do (t:d.iibro i ' d l n j i o ,  todos cuatro con arm as, p i- 
dióndnlc el icrsl;; díd impurlo do les bulas, para que en el té r
mino do niioM' dios conq,i;ir;’zonn á este Juzgado á responder 
de los cargos que les resulten  en la causa que con tal motivo 
se les <'slá form ando; aj^'Ciadbidos que de no veriílcarlo les pa
ra rá  el } ) C i j u i c i ( .  que haya lugar.

Dado en Bilbao á (bo Novienhmm de 1872'.=Josó Gadariel 
de Pinedo =^Pür m andado de S. S., Julián  de A ñsuategui.

JUc
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cipal di) ]<‘i misuui.

Por el i)resonte c ito , llam o y emplazo por segundo edicto 
y pregón á D. Vicente Jim énez Pcllieer , n a tu ra l y vecino de 
B ulbuente, de 33 años de edad, soltero, propietario  , para  que 
en el térm ino de nueve dias se presente en las cárceles de esta 
ciudad á contestar á los cargos (yuc lo resu ltan  en causa que 
instruyo  (.mutim el mismo sobre hurtos de frutos y efectos de 
la  testam cnt,‘iría do su señora m adre; pues pasado dicho té r
m ino sin veriiicarlo lo para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado (un Borja á 20 do .Novio’ubre de 1872.-=Manuel Ma
ñero.=--=--Por mandado de S. S., AlPoIoiiío Rcmon.

I). Amadeo 1, por la gracia de Dios y la voluntad nacio
nal Rey de E spaña, y en su nom bre D. V ictorino L una, Juez 
de prim era instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 
dias, á contar desde que este edicto se inserte  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , á todos los que se crean con derecho á los bienes 
de Doña Josefa L arragoste y L eizaur, M arquesa que fué de 
Oastrofuerte y vecina de P alencia , donde falleció in testada 
en 15 de Marzo de 1808, á fin de que puedan u tiliza r sus ac
ciones en este Juzgado, según lo he mandado en el expediente 
prom ovido por los hijos de dicha señora para  que se les declare 
herederos de la mism a.

Dado en Burgos á 30 de Noviembre de 1872.=V ictorino 
Luna.==Por su madado, Plácido López de R urralde. X —795

C á c e r e s .

Por providencia de este dia del Sr. D. Tomás G arcía P e- 
layo , Juez in terino  de p rim era instancia de esta capital y su 
partido, se m anda anunciar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de Badajoz el fallecim iento 
in testado en la m ism a de D. Rafael Lucengui á fin de que las 
personas que se crean con derecho á heredarle  com parezcan á 
deducir sus acciones ante este Juzgado en el térm ino de 30 
d ias, contados desde el de la inserción del presente en dicha 
G a c e t a .

Cáceres 25 de Noviembre de 1872.=E1 E scribano actuario , 
Satu rn ino  González y Celaya.

Cádiz:.—§l»ii A n to n io .
D. José Casas y M iranda, Juez de prim era instancia  del dis

tr ito  de San Antonio de esta ciudad.
E n v irtud  del presente cito, llam o y emplazo á D. R afael 

Gómez de la R iva para  que en el térm ino de 3 0 'd ia s , que 
princip iarán  á contarse desde el siguiente al en que tenga lu 
gar la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado y E scriban ía  del actuario  á responder de los 
cargos que le resu ltan  en la  causa que se le sigue por hurto .

Cádiz 25 de N oviem bre de 1872.«José María Casas y Mi- 
r a n d a .= E l actuario , R afael de León Sotelo,

C a la m o ch a .
D. José A lvarez Cid, Juez de p rim era instancia  de la v illa  

de Calam ocha y su partido.
P or el presente tercero y últim o edicto c ito , llamo y em 

plazo á H iginio R odrigo y F rancisco  Miguel, vecinos de Bello,
. p a ra  que en el térm ino de nueve dias se presenten en este Juz

gado á í;esponder de los cargos que les resu ltan  en causa con
t r a  Ignacio V icente sobre a ten tado; apercibidos que de no ve
rificarlo  dentro de dicho térm ino les p ara rá  el perjuicio que 
n aya  lugar.

Dado en Calam ocha á 18 de Noviem bre de 1872.=José A l
varez C id.=D e su órden, M ariano López.

D. José A lvarez Cid, Juez de p rim era instancia  de la v illa  
de Calam ocha y su partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á F ilom ena López, 
vecina que fué de esta m ism a villa, para  que en el im proroga
ble térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado y E scriba
n ía  del refrendatario  con objeto de hacerle saber cierta p rov i
dencia dictada en el expediente de ejecución de sentencia de 
causa contra la m ism a sobre hurto ; pues de no hacerlo le p a ra rá  
el perjuicio que corresponda.

Dado en Calam ocha á 17 de Noviembre de 1872.=José A l
varez Cid.=Poi* m andado de S. S., Clemente Catalan.

D. José Alvarez C id , Juez de p rim era instancia de la v illa  
de Calamocha y su partido.

Por el presente tercero y últim o edicto c ito , llam o y em 
plazo á Félix. Sanz y Juan, vecino del V illar de los N avarros, 
para  que en el térm ino de nueve dias se presente en este Ju z 
gado á oir una notificación que le resu lta  contra el m ism o en 
causa sobre hurto  de reses; apercibido que de no verificarlo  
dentro de dicho térm ino le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Calam ocha á 18 de N oviem bre de 1872.=José A l
varez C id.=D e su órden, M ariano López.

Calatíi^yiaci.
D. Pablo R everter, Juez de p rim era  instancia de C alatayud 

y su partido.
Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo á Ma

riano  Labordeta y So lache y Félix  Garre ,y Foxeir, el prim ero 
n a tu ra l y vecino de Zaragoza y él segundo de nación francés, 
para  que en el térm ino de nueve dias, que princip iarán  á contar
se desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á p restar declaración en la cau
sa que se sigue contra Silverio Reyo y otros sobré lesiones y 
ten ta tiva  de robo.' Pues así lo tengo acordado én la referida 
causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará  el per
ju icio  que haya lugar.

Dado en Calatayud á 22 de N oviem bre de 1872.=Pablo  R e
verte r .= D e  su órden, Pedro Ibarra .

D. Pablo R ev erte r, Juez de prim era  instancia  de la ciudad 
y partido de Calatayud.

Por el presente segundo edicto lla m o , cito y  emplazo por 
térm ino de nueve dias á Anacleto G onzález, guarda-agu ja  su
plem entario que h a  sido de la v ia  férrea, para  que dentro de 
dicho térm ino com parezca en este mi Juzgado á responder de 
los cargos que le resu ltan  en la causa que me hallo in s tru 
yendo sobre estafa; bajo apercibim iento que si no lo verifica le 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la ciudad de C alatayud á25  de Noviembre de 1872.=  
Pablo R everte r.= lnocencio  Em perador. ’

C a í d a s  d e  M -eyes .

E n nom bre de S. M. D. Amaaleo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Pmy de España..

D. Cesáreo del V i l la r  y L arrazábal ,  Juez de p r im e ra  in s ta n 
cia  acc iden tal  de la  v i l la  y par tido  de Caldas de Pveyes.

P o r  el presente  edicto l lam a  y cita  en fo rm a  á R a m ó n  B a r -  
re iro  Aiiteio, n a tu ra l  de San  Pedro  de Ser,  pa r t ido  ju d ié ia l  de 
Nogreira ,  cuyas  señas se ex p resan  á  con tinuación ,  p a ra  que 
den tro  del te rm in o  de nueve  dias, á con ta r  desde la  in se rc ión  
del p resen to  en los Boletines oficiales de las  cuatro  p rov inc ias  
do G a l ic ia  y G a c e t a  de Madx-iid, se p resen te  en este Juzgado 
á re sponder  de los cargos que c o n tra  él r e su l ta n  en l a  causa 
que al m ism o  y otros se sigue por robo en despoblado á F ra n 
cisco R odríguez, vecino de S an ta  M aría de A m arante, el dia 8 
de Enero últim o; advertido que de no verificarlo le p ara rá  el 
perjuicio que haya  lugar, cuyo sujeto se fugó de la  cárcel de 
este partido la m a d ru g a d a  del 29 de Se t iem bre  p ró x im o  pasado.

Al propio tiempo exhorto á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares para que por los medios que estén á su alcance pro
cedan á la captura del expresado sujeto, rem itiéndolo á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Caldas de R eyes 22 de Noviem bre de i872.=C osáreo del 
V illar y L a rrazáb ah = D e  su órden, R am ón Gómez Paseiro.

Señas personales.
Edad 38 años, esta tu ra  regular, ojos garzos, barba y pelo 

castaños, color bueno, falto del dedo anu lar de la mano iz
quierda; viste chaqueta de paño negro, chaleco id., pantalón re 
montado, som brero hongo color ceniza y calza zapatos b lan 
cos de becerro.

Glaiajayarr
D. Juan  M artínez G a rc ía , Juez de prim era instancia de esta 

v illa  y su partido judicial.
Por el presente se c ita , llam a y emplaza á Juan M aturana 

R iv a s , vecino de A lco lea , para  que en el térm ino de 20 dias 
comparezca en este Juzgado á ser notificado de la senteneia 
dictada por el m ism o en causa que contra él y otros consor
tes pende sobre lesiones ; apercibiéndole que de ño presen tarse  
en el térm ino prefijado se le h ará  la notificación en los estra 
dos de este T ribunal.

Dado en la v illa  de C anjayar á 16 de Noviembre de 1 872 .=  
Juan M artínez G a rc ía .= P o r órden de S. S., José M aría Canet.

C/arlet.

D. A ntonio G óm ez, Juez m unicipal de esta v illa  de Carlet, 
R egente del Juzgado de p rim era instancia  de la  m ism a y su 
partido  por ausencia con licencia del propietario .

Por el presente cito , llamo y emplazo á los consortes Cárlos 
Marzan y Josefa L ópez, vecinos que fueron de A lcoy, p a ra  que 
dentro del térm ino de nueve dias se presenten en este Juzgado 
y E scriban ía  del refrendatario  á ser notificados de la p rov i
dencia dictada en el dia 22 de Agosto últim o en la  causa con
tra  Blas López P astor sobre choque del tren -co rreo  con unos 
w agones que se encontraban en la via m uerta  de la  estación 
de Benifayó ; pues no verificándolo se le señalarán  los e s t r a 
dos del T rib u n a l, con los que se entenderán las sucesivas d i
ligencias.

Carlet 22 de Noviembre de d872.=A ntonio Gomez.*=Vicente 
F u rió .

C a isa s - lb a f ie z .

D. Miguel Verdejo Montañana, Juez de térm ino y de p rim era  
instancia  de esta  v illa  y  su partido.

Por el presente cito y llamo á Benito C ontreras y  su esposa 
Petronila, cuyo apellido se ignora, vecinos que h an  sido de V i- 
llagarcía, para  que en el térm ino de 15 d ias, á contar desde 
que tenga lugar la  inserción de este edicto en el B oletín  oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en este 
Juzgado á p res ta r una  declaración que tengo acordada en cau
sa crim inal que pende en el mismo por haber encontrado ca
dáver en el térm ino  de Navas de Jorquera á Juan  Contreras, 
h ijo  de aquellos.

Dado en C asas-Ibañez á 21 de Noviembre de 1872.=M iguel 
Verdejo M on tañana.= P or su mandado, A gustín Contreras.

€üs|ie .
D. V ictorio Andrés y Catalan, Juez de prim era instancia  

del partido  de Caspe.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y 

pregón á Miguel V illagrasa, vecino de F abara , á fin de que en 
el térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á re s 
ponder de los cargos que contra él resu ltan  en la  causa segui
da en este Juzgado contra Ildefonso y José Ros sobre incendm  de 
un prado propio de Domingo Martell; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Caspe á 20 de Noviembre de 1872. =  V ictorio A n- 
d ré s .= P o r su mandado, Miguel Belsa.

€iiidacI-R oclrig;o.

D. Luis de la Corte, Juez de p rim era instancia de esta ciu 
dad y partido de C iudad-Rodrigo.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
T eresa Roales Chamorro, na tu ra l y vecina de V illarm ayor de 
.Campos, viuda, de edad de 31 años, jo rna le ra  y pordiosera, 
para  que en el térm ino de 27 dias, á contar desde el siguiente 
al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á nom brar Aboga
do y _ Procurador que la representen y defiendan en la causa 
pendiente contra ella sobre complicidad en el hurto  de cuatro 
caballerías menores de José Antonio Benito y M artin H ernán
dez, vecinos de la dehesa de Fradarnora; con apercibim iento 
que de no verificarlo se la declarará en rebeldía, la serán nom 
brados de oficio y la parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Ciudad-Pmdrigo á 26 de Noviembre de 1872 .=  
L uis de la  C orte .= José  Puig.

C o l m e n a r  V i e j o .

Licenciado D. Máximo R ozalera, Juez m unicipal de esta 
v illa  de Colm enar Viejo, é in terino  de prim era instancia dei 
partido por hallarse disfrutando licencia el efectivo.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Pedro S án
chez Pvozas, vecino de Madrid, hab itan te  en la calle de la E s 
pada, núm . 7, cuarto  principal izquierda, aparejador de alba
ñil, cuya actual residencia se ignora, para que en el térm ino  
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto, com
parezca en este Juzgado á oir el fallo ejecutorio dictado en la 
causa que con otro se le h a  seguido por im prudencia tem e
raria ; bajo apercibim iento de que pasado sin que lo realice le 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Noviembre de 1872.=  
Máximo R oza lem .= P or mandado de S. S., V alentín ügalde.

C l i e l v a .

D. Teodosio Pinazo y V alls, Juez de prim era instancia  de 
Chelva y su partido.

Por el presente prim ero y único pregón y edicto se cita, 
llam a y em plaza á Antonio Miralles. Manuel M artínez Larooxo. 
Custodio G abarda de Tom, Pascual A lfonso, A drián  Va.aca 
M ontesinos, A ntonio Roca E steva , Vicente Marco E spinosa y 
dem ás que componían la partida carlista  levaniada e.i 
el dia 3 de Octubre próxim o pasado en térm ino ,de Loin^u ' a. 
de este partido , y dispersada el dia o dei m ism o en tn  ̂ ucb.: 
de Camporobles, del Juzgado de R equena, por fuerza'^ de 
lun tarios y G uardia civil, para  que en el iinproro.g'^bb lé i^ r '-  

i no d e 20 dias, á contar desde  ̂  ̂ d lici^-hm del nrc-t'u ie cr'i 
i to en el Boletín oficial de la pr ‘ y G ace t . lx  ilc m x t .

presenten en este Juzgado ó sii'  ̂  ̂ a ser ñ i  x ¡..i A . i-
sa que me li-allo instruvend'* c Cl i niism os ]\ be'
carlista; pues de lo contrario  le- t a n u á  el perjuicio que ir 
lugar en derecho.

Dado en Chelva á 20 de Noviembre  cl0 ,J872.=Teodosio P i- 
n azo .= P o r mandado de S, S., A gustín  Dolz.

ftasrajisg-o.

D. Nicomedes de U rdangarin , Juez de p rim era insta iic iade  
esta v illa  de Durango y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Em etcrio Cortázar, 
V enancio Borjgoa, B ernabé E gu ía , Casim iro A rrese, B lasM cn- 
d izáb a l, F austino  San V icente , Domingo Tom ás de G-orostiza, 
H erm enegildo Ortiz de Z ára te , Valerio A ju ria , José A ntonio 
A rteaga, Satu rn ino  U rréjo la, Clemente Garaicoechea , Serafni 
C anal, Feliciano A rrio rtú a , Mariano G arcés , Teodoro B errio. 
M anuel B errio, Pablo Garcés, Cristóbal G arcés, A tanasio A rri- 
l la g a , Juan A ruaharrena , Francisco P u jan a , Luis Vicióla, Ci
p riano Vicióla, José M aría Berosteguieta, V alentin Solaguren, 
Cesáreo Diaz A ntoñana, Pedro de A starbe, Domingo de Itu r- 
rie ta , V icente Ortiz de Zárate, M artin Anclueza y Pedro José 
Bazañez, todos vecinos y residentes que fueron de la villa  de 
Ochandiario, pu raque en el térm ino de 3 0 dias com parezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resu ltan  en 
la causa que se in struye  sobre rebelión c a rl is ta ; pues de le 
contrario  íes seguirá el perjuicio que haya lugar.

Durango 21 de N 'vdem bre de 1872.=N icom edes de ü rd a n -  
g a rin .= P o r su m andado, Fernando de B artureii.

¡ C '1

cya

D. Nicomedes de U rdangarin , Juez de p rim era  instancia  de 
Durango y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Leocadio O clian- 
dategui, Pedro U r re s t i , Domingo A rria ra n , José de V icandi, 
Pedro Celestino Bilbao, A ntonio Asna, Faustino  Iraculis, F ra n 
cisco Zam alloa, José A ntonio Zam alloa, José D erteano, José 
M artin O rm aechea y M anuel Bilbao para  que en el térm ino 
de 30 dias com parezcan en este Juzgado á responder á lo s  car
gos que contra ellos resu ltan  en causa que se les sigue sobre 
rebelión carlista ; pues de lo contrarío  les seguirá el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Dado en Durango á 20 de Noviembre de 1872 .=  Nicomedes 
de U rd an g a rin .=  Por mandado de S. S., José M aría de M alla- 
garay .

D. Nicomedes de U rd an g arin , Juez de p rim era instancia de 
este partido de Durango.

Por el presente cito y llam o á V íctor M unihay, que proce
dente de la anteiglesia de D ima se incorporó á la  ú ltim a rebe
lión carlista, para  que en el térm ino de 30 dias comparezca en 
este Juzgado á p restar la declaración de inqu irir y á responder 
á los cargos que con tra  él resu ltan  en la causa form ada por 
haber pertenecido á d icha rebelión con otros; pues si lo h ic ie
re se le oirá y  adm in is tra rá  justicia, y en defecto se procederá 
á lo que haya lugar.

Durango 10 de Noviembre de 1872.=Nicom edes de U rdan - 
d a rin .= P o r su mandado, Tom ás de A reitio.

D. Nicomedes de U rdangarin, Juez de p rim era  instancia  de 
Durango y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salustiano Plenciaj 
Alejo M uguira, Rufino Zallo E chevarría , Segundo Larruceti, 
Ignacio A gorria, Marcelino Oleaga, F ernando  L am iqu iz , R a
món U rnieta, Pedro Sagasti é Ignacio A guirre, residentes ú l
tim am ente en Ibarruri, para  que en el térm ino de 30 dias com-
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parezcan en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
ellos resu ltan  en causa que se les sigue sobre rebelión carlista; 
pues de lo contrario les seguirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Durango á de N oviem bre de 187S.=Nicom edes 
¿0  U rdangarin .= Por m andado de S. S., José M ana de Malla— 
garay .

flatraniliasaguas.

D. Tadeo G uerra L in ace ro , Juez de p rim era instancia  de 
este partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo a A ndrés Cobo Cres
po, álias Cazorro, n a tu ra l de Miera, barrio  de M ortasante, á ñn 
de que en el térm ino  de 15 dias, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la p rov incia , se presente en este Juzgado á 
p res ta r declaración de inqu irir en la causa que contra el m is
mo in s truyo  sobre hurto de cuatro cueros de reses vacunas; 
apercibido de que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio consi
guiente.

Dado en E ntram basaguas á 14 de Noviem bre de 187^.==Ta- 
deo Guerra.--=De orden de S. S., José R am ón de V illanueva.

Ciranollerii del Valles.

D. Pedro Caula y A bad , Juez de p rim era instancia  de la 
v illa  y partido de G ranollers del Vallés.

Por el presente prim er pregón y edicto cito, llamo y em
plazo al cabecilla carlista  llam ado Guiu y demás sujetos que 
com ponían su partida  en la tarde del 5 del últim o Setiembre, 
y  que procedieron á la detención y fusilam iento de Salvador 
Bosch y Capellas en el térm ino de M ontmany, para que dentro 
ele nueve dias se presenten en este Juzgado^á ñn de prestar la 
oportuna indagatoria y proceder á lo demás que corresponda 
en m éritos de "la causa crim inal que se sigue sobre el fiisila- 
niiento de dicho Bosch; apercibiéndoles que de no presentarse 
los indicados sujetos seguirá la causa por sus trám ites y les 
narará  el perjuicio que en derecho haya lugar; encargando al 
propio tiempo por medio del presente á todas las A utoridades 
la  captura y conducción á este Juzgado de todos ó cualquiera 
de los precitados sujetos para  los efectos convenientes en m é
rito s de dicha causa.

Dado en G ranollers á ^4 de Noviembre^de 487'?.. =  Pedro 
Caula y A b ad .= P o r disposición de S. S., Jáim e V allbona, Se
cretario  habilitado.

D. .Joaquín A lvarez de Morales, Juez de prim era instancia 
ce ia vilai y partido de F ig u e ra s .

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 
Francisco C laret y Surro'''a, calderero, de años, soltero y 
Tocino de Camprodon, para que dentro del térm ino de nueve dias 
com parezca  ante este Juzgado á fin de recib irle declaración in 
dagatoria en m éritos de la cansa crim inal que contra él y el 
Alcaide de las cárceles nacionales de este partido se sigue sobre 
infidelidad en la custodiado presos; apercibiéndole que de_ no 
verificarlo le para rá  el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

"Dado en F igueras á 18 de Noviembre de 187^.=Joaquin  
A lvarez de M orales.= Por m andado de S. S., José Gonte L a- 
corte.

Feílesma.

D. A gustín Escudero, R egente del Juzgado de p rim era in s
tanc ia  de esta v illa  de Ledesm a y su partido.

Hago saber que por v irtu d  del presente se cita y  llam a á 
c u a n t a s  personas se crean con derecho á los bienes quedados 
á la defunción de Vicente Nuñez, n a tu ra l y residente que fué 
,'3  031,0 v in a ,  y sargento segundo del segundo batallón del re -  
m m lento de A frica,"para que en el preoiso término de SO días, 
d ■'’v i ta r  desde la inserción del últim o edicto, acudan á usar 
, ;y  bva d io  de ene se crean asistidos ante este Juzgado con los 
(A-^uimTitos cíue lo acrediten y á medio de P rocurador del 
.-P 'ino Juzgado com petentem ente autorizado; apercibidos que 
d ' afr ijo iiacerio les p ara rá  el perjuicio consiguiente, pues 
■ver providencia por m í dictada en este dia en los autos de ab- 
rn testato  que con tal motivo me hallo instruyendo á instancia 
de Leonardo Vicente Nuñez, de esta vecindad, así lo tengo 
ouordado.

Dado en Ledesma y O ctubre '4^ de 4872..=Agustin Escude- 
r o .= P o r  su mandado, Francisco  H ernández. X —80^

Madrid.—ISííeEiavisía.

En " ii tr d  de pru^idencia del Sr. D. Francisco  B arrera, Ma- 
c sir^ili' ilr Vl 1 un ia de fuera de esta corte y Juez de prim era 
3 Ntanrn dci d is ln to  de Buen.avista de M adrid, refrendada 
lij u if n -  u it í E^i liuano, se cita, llam a y emplaza por p rim era 

[ ]  ̂ TI i-i H 1 Vi - del m ayorazgo de Alba de Liste, cuyos 
li inbii y (biujuñio se ignoran, para  que en el térm ino de 70 
d m i*(n l i  ( N ib . te la publicación de este edicto en la G a c e ta  
vv M w fjv , rr m]jdrL7can en dicho Juzgado y E scriban ía  á -de- 
di" *ir I di ipídio qii les asista á un capital de censo de 33.000 
 ̂ pjIp^ r-cn icviitnc, de 3 por 400 al año, im puesto á favor de d i-

imyium go < nutra el Estado y Ducado de Arcos en gene- 
Tril cu va ferhd se ignora; pues así está acordado en una  de- 
indurlR f j itn J la la  á nombre del Sxcm c. Sr. Duque de O suna y 
d ri Iiifaiitailo s r lr c  caducidad de dicho censo.

M adrid S; de Diciembre de 487S.=Francisco F ernandez de 
la  T orre. X —798

M a d ri «1.—C o a st* e o.

P or provirlcncia del Sr. Juez de prim era instancia del d is- 
A’iiu d tl Co]igre^o de esta corte, refrendada por el Escribano que 
pascrilc , «0 ]jc señalado el dia 31 del actual, á la una de su 
tdrrle, jjara la ven ta  en pública subasta de una casa sita en la 
v illa  de Yévenes, partido de Orgaz, provincia de Toledo, en la 
calle de Juan  de Barba, núm . 4, m anzana 33: mide 40.69£ piés 
cuadrados; tasada en 6.599 pesetas; cuyo acto tendrá lugar.tam - 
iñen á la vez que en esta corte en dicho Juzgado de Orgaz.

Madrid 5 de Diciembre de 487S .=G onzalez.= Jerón im o Mon-
X --796tesinos.

M  a  íli'i  ti . —U  n i  A e r s  i i l a  d .

E n v irtud  de providencia dictada en el dia de hoy por el 
S r. D. F rancisco  G arcía Franco, M agistrado de A udiencia de 
fuera de M adrid y Juez de p rim era instancia del d is trito  de la 
U niversidad de esta capital, refrendada del Escribano D. Ma
nuel Viejo, se hace público por medio del presente que Doña 
Carolina de L anuza y YMzquez, na tu ra l de V alladolid, v iuda 
de D. José de V illam il, de 40 años de edad, vecina de esta ca 
p ita l é h ija de D. A gustín de L anuza y Doña S ira  V ázquez, 
falleció abintestato en esta corte el dia 23 de Agosto del co r
rien te  año, y se cita y llam a á cuantas personas se consideren 
con derecho á heredarla para  que comparezcan á deducirle en 
d icho Juzgado dentro del térm ino  de 90 dias que por segunda 
vezase señala; bajo apercibim iento que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar; advirtiéridose que hasta  ahora  
Bólo se ha presentado alegando derechos á la herencia Doña 
A gustina de Lanuza y Vázquez, herm ana de la. Doña Oaroliña.

Madrid o de Diciembre de 4879.=V.'^ B."=E1 Juez , G arcía 
F ranco.= -E l Escribano, Manuel Viejo. X ~ 8 0 0

CÓRTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D .  L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el viernes 6 de Diciembre 
de 1879.

Se abrió la  sesión á las tres, y leida el acta  de la  anterior, 
fué aprobada.

E l Senado quedó enterado de que el Sr. Royo y  M urciano 
se excusaba de asistir á la-sesión por hallarse  enferm o.

Tam bién lo quedó de que la comisión de fom ento y con
servación de la Biblioteca de este Cuerpo Colegislador habia 
nom brado P residente al Sr. Conde de F abraquer y Secretario 
al Sr. Fuenm ayor, y de que la que entiende en él proyecto de 
ley de expropiación forzosa por causas de u tilidad  pública 
hab ia  elegido respectivam ente para  idénticos cargos á los se
ñores M adrazo y Montes.

Dióse cuenta  de una com unicación del Sr. M arqués de S a
lam anca solicitando del Senado se sirva concederle tres meses 
de licencia para  ausentarse de esta corte.

H echa la oportuna pregunta por el Sr. Secretario  V argas 
M achuca, el Senado concedió dicha licencia.

Dióse tam bién cuenta de una com unicación del Sr. C erve- 
ra  suplicando al Senado se sirva adm itirle  la  renunc ia  que 
hacia del cargo de individuo de la comisión perm anente de 
gracias y pensiones.

H echa la p regunta  por el Sr. Secretario V argas M achuca de 
si se aceptaba d icha  ren u n c ia , el acuerdo del Senado fué n e 
gativo.

Pasó á la com isión que entiende en el proyecto de ley r e 
form ando el núm . 5.® del art. 944 de la ley de E njuiciam iento 
civil una exposición de los obligacionistas de la Sociedad ti tu 
lada La Peninsular  suplicando al Senado tenga á bien excep
tu ar de la  referida reform a las obligaciones y cupones an te 
rio res á la ley de Bancos de 49 de Octubre de 4869.

El Sr. : Se va á dar p rim era lectura de una
proposición de ley au torizada por las secciones, suscrita  por el 
Sr. Rosicli.

Leida en efecto por el Sr. Secretario  Vargas M achúcala que 
tiene por objeto exim ir del pago de derechos de A duanas al 
m ateria l de las vias férreas de las Balearos, dijo

E l Sr. P r e ^ í - í l e i s í e : El Sr. Rosicli tiene la palabra para 
apoyar la proposición que acaba de leerse.

É l Sr. Por la proposición de ley que acaba de leerse
se hab rá  enterado el Senado que el único objeto que tiene es pedir 
la introducción libre del m ateria l que se necesite para  la cons
trucción del ferro-carril de M allorca.La empresa, constitu ida con 
arreglo á las leyes, á este fin no pide subvención alguna; y las 
provincias Baleares, que han contribuido por más de 90 m illo
nes á aux ilia r á las em presas que se han  formado en otras 
provincias, toda la exención que solicitan no ascenderá á medio 
m illón; por tanto espero que el Senado tom aná en considera
ción la proposición de ley que se ha leido.

Leida de nuevo la proposición, y prévia la  oportuna pre
gunta, fué tom ada en consideración, anunciándose que pasaria 
á las secciones para  el nom bram iento de comfision.

E l Sr. Conde de ff'al»i’a < iw e r : Pido la  palabra.
E l Sr. IP re s i« le M te : ¿Con qué objeto?
E l Sr. Conde de Con el de decir á la  mesa

que se va á p resentar una adición al proyecto de ley que se 
va á d iscutir.

E l Sr. F r e s í f i e s a te :  Según reglam ento , debía haberse 
presentado por lo ménos 94 horas ántes de su discusión.

E l Sr. Conde de F A lív a s fa teF : Siento m uchísim o no po
derla p resentar; pero yo creia que tenia tiempo.

ÓRDEN d e l  DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley reformando
el núm.  .5.° del art. 944 de la ley de Enjuiciamiento civil.
Leido dicho d ictám en, y abierto debate sobre él, dijo
E l Sr. SS<íe®: Sres. S enado res, en el preám bulo del d ictá

men que se discute dice la comisión que se ha puesto de acuer
do con el Sr. M inistro de Gracia y Ju s tic ia ; y yo , que con lo 
que se ha  escrito puedo estar de acuerdo, no lo estoy con la 
in teligencia que le da la com isión, ni creo que el Sr. M inistro 
de G racia y Justic ia  puede estarlo tampoco. '

Como está escrito el d ictám en, dice que los cupones y obli
gaciones vencidas producirán  ejecución , se 'protesten ó no se 
pro testen; y si esto obedece al principio de que las leyes se dan 
para lo fu turo  , lo acepto. La comisión dice que si este proyecto 
llega á ser ley se com prenderá que establece reglas para lo 
fu tu ro ; y si á esto se lim ita  la le tra  y el pensam iento del pro
yecto , estoy de acuerdo con é l ; pero si se cree que vuelve la 
v ista a trás y modifica lo hecho an te r io rm en te , mi oposición 
tiene que ser com pleta á lo que se propone.

Las leyes son las reglas que se establecen para  que los 
hom bres v ivan dentro d é la  sociedad en Justicia y en derecho; 
y m iéntras la  ley no se publique no es ley, pues estas no o b li
gan sino después de publicadas , de suerte que n inguna ley 
puede obligar á los que ántes de su publicación contrataron  con 
arreglo á las que entónces existían.

Si se quiere que haya  retroactividad, que se diga con fran 
queza; pero téngase entendido que la ley es nu la  si tiene efec
tos retroactivos. La h is to ria  de esta ley es la siguiente: E l a r 
tículo 944 de la ley de E nju iciam ien to  civil dice: «Los docu
mentos que traen aparejada ejecución .» E n  realidad no hay 
más que uno de esta c la se , y es la e sc ritu ra  de p rim era  saca; 
los demás necesitan alguna preparación para  considerarlos en 
este casó. En 4868 se creyó necesario unificar los fu e ro s , y al 
hacer esto se Juzgó indispensable añad ir algo m ás á ese a rtícu 
lo, y se com prendieron en él las le tras de cambio con determ i
nado requisito; y respecto á las Sociedades, los cupones cuando 
se presenten y confronten con los títu lo s , y estos con los l i 
bros talonarios, si no sé p ro testa  en el acto de la falsedad del 
título.

Y ¿á qué se aspira ahora, á que los que hoy no son títu los 
que traen  aparejada ejecución lo tengan? Pues b ie n : si tiene 
efecto retroactivo esta disposición, es un  gran defecto; porque 
si hay Sociedades que tienen  obligaciones de esta clase y que 
se constituyeron hace 90 años, esta ley vendría á fijar condi
ciones á los con tratan tes que ántes no tenían , y con las que 
no contaron de modo a lg u n o ; y la ley suprem a en los que 
prestan es el contrato que h a c e n ,,y  este proyecto vendría  á 
destruir los hechos por las sociedades preexistentes. R esulta, 
pües, que hoy por medio de una  ley venimos á decir: ese con
trato  no es co n tra to ; y en esto no cabe duda, pues con arreglo 
á la ley vigente, si el que ten ia  el título protestaba la false
dad , enervaba la acción ejecutiva y quedaba reducido el asun
to á un Juicio o rd in a rio , y  ahora se le da el carácter de ejecu
tivo. Esto no puede se r , porque los hechor acontecidos son 
objeto de los T ribunales , no de los legisladores. Si hay  defec
to en la ley, refórm ese; pero lo hecho„no puede ya alterarse  
de ese modo.

Creo suficientes estas observaciones por ah o ra , si bien m e 
reservo hacer uso de la palabra en un segundo tu rno  para  am 
pliarlas en el caso de que no h aya  quien la pida en contra.

E l Sr. C ía r e í a  MiiOmas: Sres. Senadores, si siem pre tie
nen im portancia las consideraciones que se exponen en esta 
Cám ara, la tienen m ucho m ás en este debate las del digno se
ñor Senador que acaba de im pugnar el dictám en por las posi
ciones que desem peña en el M inisterio fisca l; pero la bondad 
de la causa que la comisión sostiene hace que se pueda res
ponder satisfactoriam ente á lo que S. S. ha  manifestado.

La síntesis del discurso que el Senado acaba de oir es que 
el dictám en de la comisión adolece de un  vicio que, á  ser 
cierto, seria  fundam ental, porque supondría un olvido en la co
m isión del principio de derecho de que las leyes no deben te 
n er efecto retroactivo.

No hay  duda que el legislador es en efecto el que d icta re 
glas para  satisfacer las necesidades en el p o rv e n ir , y que el 
Juez es el que de te rm ina  respecto á lo pasado; pero ¿es cierto 
que en este proyecto de ley se viola ese principio fundam en
tal de derecho? Nada de eso. Lo que hay  aquí es que se olvi
dan otros principios fundam entales, que son los que han dado 
lugar á este proyecto.

A ntes del año 4808 nuestra  legislaeion sostenía dobles T ri
bunales y dobles procedim ientos, que por el decreto de unifir- 
cacion de fueros v in ieron á eonfundirse en uno.

H abia un procedim iento com ún ante los T ribunales o rd i
narios, y otro procedim iento m ercantil ante los T ribunales de 
comercio.

Ante los ordinarios sólo tem an aparejada ejecución el do
cum ento público, el privado una vez reconocido y la confesión 
Judicial. En el com ercio, las letras de cambio con una lim ita 
ción, con tal que fuese Judicialm ente reconocida la firm a en
dosante del librador ó aceptante; y nada se dccia de otro gé
nero de documentos que v inieron á com prenderse después en
tre  los documentos que tra ían  aparejada ejecución.

Vino la reform a, y se eom prendieron entre los docum entos 
que tenian  aparejada ejecución ciertos valores que haliian apa
recido después de haberse dado el Código m ercantil, y se pu 
sieron los títu los al portador. A diferencia de los títu los que 
representaban la contribución h asta  la época m oderna, en los 
que era necesaria la representación de los que contrataban, los 
títu los al portador no reun ían  esta circunstancia , y esta no
vedad exigía otra en los proccdim icnlos. Laĉ  cmisií'nos de es
tos clocumentos se au torizaron en beneficio de fias Cojiipañías; 
y  ateniéndonos á un principio de jnslic ia  cs1ri(‘la , no es m u
cho que exijam os á las Conpiañías ciertas condiifionos.

Los nuevos intereses reclam aban nuevos moifics, y á esa 
necesidad respondió el decreto de unificaeioii al com prender esos 
documentos entre los que tra ían  aparejaila ejcmicion. ¿En v ir
tud de qué autoridad se liizo eso sin necesidad del reconoci
m iento de las firm as, despojando de esa, garan tía  á ios que la 
ten ian  ántes en el Código m ercan til?  A nadie se le ocurrió  
duda de la Justicia de esa disposición. Así en el tinTcno de la 
autoridad moral quedaría. Justificada la reform a actual, que no 
es más grave ni de otro orden que la hecha ya an terio rm ente 
y que por nádie ha  sido im pugnada.

Pero vamos á tra ta r  esta cuestión en el elevado -terreno de 
los p rincip ios, y bajo este punto de vista á la exactitud  d o lo s 
principios de derecho; en cuanto al carácter de las leyes ex
puestas por el Sr. Diez, tengo que oponer otros fundam entales, 
que son los que determ inan este proyecto. El principio de que 
las leyes no deben tener efecto retroactivo  es exacto ; m as no 
se aplica á las leyes de procedim ientos, porque es sabido que 
h ay  leyes sustan tivas que responden á la expresión de lo que
se llam a derechos 
que tienen por

n a tu ra le s  ; y o tras  que so 11 
:o facili tar  los incdios d(' su 

elios civiles ; y estiTís S(' (Mjutdan todos j-'s dia. '̂ 
da  del adelan ta rn icn io  de los pncbfiís.

Las leyes s u s ta n t iv a s  ai'cí‘ir-n ;i ios tP i-ciqi 
ind iv idua les ;  las arljctiva.s son las g a ran t ía s  d 
y  en estas no es aplicable  esc jiriinupio (|uc no 
Diez, porque  no re p u g n a  su n a tu ra leza ;  so ajilii 
pub lican ,  porque  son u n a  g a ra n t ía  del dcre«‘ho 
decirse  que h a y  de rechos  adqu ir idos  contra  e 
cem os en este proyecto^? ¿Creamos nuevos  di 
n a d a  se a fectan  los derechos  cxistenlnss; lo (¡lu 
c il i ta r  el ejercicio de esos dcroídios. Y no sólo 
carse  aqu í  ese p r incip io  de la no re troavtiv id

aman adjetivas,
; l e ¡ i e r  l o s  d e ia ; -

¡) m edi-

á los 
e.'V)s dei'echos, 
de:‘ia, el señor 

01 (fi'cde (jue so 
])ues no puede 
as. ¿Y (¡Lié h a -  
‘echos'l No: en 
liacenios es fa -  
110 jiuede a¡)li- 
id de las leyc^

i \u I

por esta razón, sino que hay  necesidad de tener en cuenta qug 
tampoco tiene aplicación en las leyes (¡ne son a.tdaratorias; y  
en este proyecto, no sólo se tra ta  de una ley adjetiva, sino d ^  
una ley aclaratoria; así que hay dignos indiA'iduos que entien  
den que podría quedar lim itada al primci* jñn'a.fo.

Conviniendo, pues, en e! objeto, en Ja jusíiíu’a y en los p ro
pósitos del legislador, yo defiendo este dictám en, y contesto que 
no tienen esos principios indicrnlos por S. R. ajilicacion aquí, 
pues de otro modo cerraríam os la puerta  á toda refo rm a, y es 
preciso que no se, confunda el derecho con la garan tía . He 
creído necesario extenderm e en estas considerainoncs, con las 
que entiendo que he dem ostrado cum jjlidam ente que la com i
sión ha  estado en su lugar al proponer este d ic tám en , y con
cluyo rogando al Senado se sirva darle su voto de aprobación.

E l Sr. ; Un Sr. Secretario  va á leer el a r 
tículo 944 de la ley de E njuiciam iento  civil, y luego el refor
mado por el decreto de unificación de fueros.

Leidos dichos artículos por el Sr. Secretario  B alart, dijo
E l Sr. P re w S íle s i íe  : E l Sr. Conde de F ab raquer tiene la  

pa lab ra  en contra.
E l Sr. Conde de FalíP S U ffsier: La cedo al Sr. Diez.
E l Sr. ll>íeíK: Se reconoce desde luego el principio de que 

las leyes ño pueden tener efecto retroactivo  y el de que no 
obliguen h asta  después de pub licadas; añadiéndose que este 
proyecto es igual al artículo  adicional del decreto de 4868, y 
sin  em bargo se quieren afectar derechos adquiridos.

Dice el Sr. G arcía Lom as que las leyes que establecen de
rechos no se a lteran  tan  fácilm ente; pero que las que dan el 
medio de u tilizar esos derechos, las de procedim ientos, se va
rían  todos los dias y  son las que van dando la m edida del 
adelanto de los pueblos.

Pues b ien : ¿es ley de procedim iento lo que se p resenta 
aquí? ¿Ley sustantiva? Las que establecen derechos y hacen 
válidos los con tra tos, ¿son medios para  el fin? Seguram ente 
que no: las leyes, las que establecen derechos, son sustan tivas; 
las adjetivas son las que dan medio á los T ribunales para  de
c larar estos derechos. Queda, pues, reducida la cuestión á sa 
ber si es declaración de un derecho ó adopción de un  medio 
para  u tilizar el derecho lo que aquí se propone.

L a  ley 63 de Toro llam a derecho á la ejecución, pues dice: 
«El derecho para  e jecutar por obligación personal se prescribe 
por 40 años.» Luego el derecho de ejecutar pertenece a las 
leyes sustan tivas y no á las adjetivas; y  la C onstitución dice 
que n ingún ciudadano podrá ser inquietado en el goce de nin
gún derecho sino en v irtud  de sentencia uel T ribunal conijie- 
tente  con arreglo á las leyes; y si hoy se da derecho ejecutivo 
al acreedor, despojando al deudor de la g aran tía  que ántes te
n ia  , es claro que se ostalfieco un  derecho. Más sencillo: el de
recho de ejecutar viene de títu lo  e jecu tivo , y ese derecho, lla
m ado así por la ley de Toro, no puede pertenecer á una ley
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adjetiva; la  que lo establece es sustantiva: y si se pueden varia r 
los medios y no los^ derechos que se adquirieron á la  som bra 
de las leyes sustantivas, es evidente que en este p ro y ec tó se  
falta á un principio fundam ental de derecho. Así, la cuestión 
se resuelve por los m ism os principios establecidos por el señor 
■García Lomas, pues se da efecto retroactivo á esta ley, y se dan 
derechos á quienes no los tienen, quitándolos á los que los 
tenian adquiridos.

E l Sr. ^iarcía liomasi: Me atribuye el Sr. Diez haber yo 
sostenido que este proyecto es igual al artícu lo  del decreto de 
unificación de fueros, y no es esto lo que le he dicho, pues he 
sostenido que adem ás de ser esta ley adjetiva era ac laratoria . 
Yo no entiendo que esta sea ley su s tan tiv a ; no hay  que con
fundir la garan tía  con el derecho, y creo que aquí sólo se tra ta  
de qu itar un subterfugio, y en realidad el procedim iento eje
cutivo no es un verdadero ju ic io ; por eso deja á las partes el 
cam ino del procedim iento ordinario.

E l Sr. Calíleron ColBanteis: Sres. Senadores, cuando 
por p rim era vez vino el proyecto que se discute, aprobado por 
el Congreso de Sres. Diputados, no me ocurrió n inguna duda 
acerca de su legalidad; pero cuando he oido la voz au torizada 
del Sr. D iez, no ha podido ménos de asaltarm e a lguna, pues 
sólo no siendo una cosa evidentem ente clara  podia S. S. h a 
cer la im pugnación que el Senado ha oido.

Pocas veces en cuestiones de esta índole se presentan  las 
c ircunstancias que en esta. U na comisión com puesta toda de 
respetabilísim os jurisconsultos, de la  que form an parte dos in 
dividuos pertenecientes al T ribunal prim ero de la Nación, y 
que no contenta con esto ha consultado con el Sr. M inistro de 
G racia y Justicia, es la que nos presenta este dictám en, apro
bado ya por el Congreso: de m anera que tenemos, si de au to
ridad  m oral se tra ta , toda la que podemos desear; pero no tengo 
contra esta la opinión, para mi m uy respetable, del Sr. Diez; y 
en esta diversidad de opiniones teng’o que em itir la mia, porque 
alguna responsabilidad me cabe, pues la comisión tuvo la bon
dad de oírme, asi como tam bién el Sr. Diez, y allí d iscu ti
mos ya.

Si so quitase el epígrafe á esa ley, no habida cuestión; con 
b o rra r la parte que dice: «reformando el núm . 5.“ del art. 941 
d é la  ley de E njuiciam iento civil,» y poner «proyecto de ley 
aclaratoria  del núm. 5.° del art. 941 &c.,» se hab ia  concluido. 
Porque toda la cuestión viene de si la ley establece un nuevo 
derecho o aclara el ya constituido, y realm ente no se hace más 
que aclarar el derecho constituido, el que rige en todos los 
países del mundo; y yo le suplico al Sr. Diez cite una ley del 
m undo moderno en que no se consigne el principio que hoy se 
estali!c('o en este proyecto.

Yo s;‘ (juc (liria S. _S._: yo acepto el principio; pero lo que no 
admilo es le retroactividad. Pues b ien : ¿de qué se trata? De 
que les iU'oniíese.s sidcinncs consignadas en esa clase de docu- 
mcnt()s se cumplan ; _¿y por qué no se ñan de cum plir? ¿Quién 
no saijí,' ¡|ii(j lioy la rujiioza de las naciones consiste en los va- 
loj es (}uc se liaiiian ju  liinarios? ¿Y qué serian toíios estos va
lores SI ]mra o ijtoncr el pago de un cupón hubiera  que acu - 
iliise a un jincio ordinario  (|uc dura tros ó cuatro años y g’as- 
tan dO n dO.oOO rs.? ¿Habría nádie que tom ara esa clase de va
lores.^ \c a s c  ('üino lo que se opone á lo consignado en el p ro
yecte) S'j Io prodinn’ria el inu tilizar los valores judiciarios. ¿Ha 
m editado bien mi digno amigo el Sr. Diez las consecuencias de 
sem cjanío dociriiia? ¿No recuerda que la ley del Banco h ipo te
cario, rjiic combcdí, y ya no impugno poiajuo es ley , dispone en 
■í-iiio de sus ainí.mios que las obíigacinncs á que se rellcre te n 
drán  la óici'ze de una :a'iiteii(da oicíuit-)ria?

 ̂ De inani'ra (¡m̂  coloca el Banco hijiolecario en el procedi
m iento de aru’cmio. ¿Y habriam os de retroceder ahora  nada 
m enos que ha.sta el [lunto de decir que ni siquiera se conside
ran  con fuerza ejecutiva las de que ahora nos ocupamos? Es 
indispensable que seainos consecuentes. Yo no com batí esa 
parte  del proyecto relativo al Banco, pues no creo que puedan 
em itirse cédulas hipotecarias sin que por la via de aprem io se 
lleve á efecto el pago.

Si la ley no ('s m is  que aclaratoria, dicho se está que se re
tro trae  a la época en (|ue_sc dió aquella á que hace referencia, 
y  ningún hombre entendido en derecho deja de conocer que la 
ley aidnraloria tiene la. m ism a iucrza que la an te rio r, y no 
tiene eso que se llam a efecto retroactivo.

P ara  mi lumca ha sido dudoso que todas estas prom esas de 
pago de cu})ones y obligaciones tienen aparejada ejecución, y 
lo prueba la ley aclaratoria  del 68; pero ha habido Jueces que 
lo han negado, y otros no, siendo el objeto de la aclaración 
ev itar dudas. Si hubiese sido esta clase de asuntos de los que 
dan lugar al recurso de casación, no habría  habido necesidad 
de esto; pero como aquí no hab ia  ese recurso, ha sido necesa
rio  a(3udir á los leg isladores, y no hacem os m ás que resolver 
esa dificultad aclarando la ley vigente hoy.

Y, señores, creo imposible que los dignos individuos de la 
com isión nosnpieran  cuál es el carácter de una ley sustantiva: 
,1o saben perfectam ente; poro como esta es una ley aclaratoria , 
una ley modal, no han faltado á n ingún principio de derecho 
al presen tar este dictám en.

 ̂ ¿No se hizo la ley de Enjuiciam iento, y desde que se pu
blicó^ todos los contratos se arreglan  á ella? Pues lo mism o 
h ab rá  de suceder ahora con esta. Aquí no se dice que las de
m andas instru idas hayan de arreglarse á esta disposición; eso 
no lo vo tarla  yo: se dice que las de hoy en adelante.

E stas son leyes modales adjetivas. Esto es de toda eviden
cia. Se dice que se priva de todo derecho al pobre deudor; no 
parece, señores, sino que no debe tenerse n inguna considera
ción con el acreedor.

¿Y quién le merece más, el padre de fam ilia que ha ido de
positando sus economías en esas Sociedades, ó el que las h a  
recibido y en cuyo poder han  desaparecido?

Yo creo que en esto no puede caber duda. Me ha de perm i
t i r  el Senado con este motivo citar un ejemplo. Un dignísim o 
M agistrado de m ás de 40 años de servicios, de aquella pléyade 
llam ada de doceañistas, que al mismo tiempo, que rechazaba 
al invasor echába lo s cim ientos dem uestras libertades, el se
ñ o r D. V icente Valor, ¿quién no tiene conocim iento de sus v ir
tu d e s  y sabiduría? Pues el fruto de todas sus econom ías lo 
puso en esas Sociedades, y lo perdió com pletam ente; falleció 
lina  n ieta y una h ija , y su m adre está hoy viviendo en una 
hon rosa  pobreza, si, pero al ñn pobreza, cuando debieran estar 
de’*otro modo m uy distinto.

Pues bien: al hab lar del infeliz deudor, no puede uno m é- 
ños de acordarse del desdichado acreedor; ¿y quién m ás digno 
de consideración? ¿El que ha perdido su fortuna, ó los D irecto
res  de esas Sociedades? No habrá  sido culpa suya el que hayan  
ocurrido  esas desgracias; pero el hecho es que los capitales han 
d esaparecido , y los im ponentes ni siquiera han  recibido un 
céntim o. Acaso me expreso con- m ás calor del que perm ite la 
índole de estos d eb a te s ; m as espero que el Senado me dispen
se. Pues b ie n : hay  que tener presenté que si en el mom ento 
“qué se entáble la demanda, con sólo decir: «yo no sé si es fal- 
so,» ha  de resolverse en un ju icio  ordinario, los pobres acree- 

‘ dores no podrán ménos de decir: si he de em plear cuatro 
anos en la reclam ación y gastar 20 ó 30.000 rs., m ás vale d e - 

p  q se busca por estas Sociedades.
Deduciendo esto á sus verdaderos térm inos, nos encontra

mos con que en cuanto á que en lo sucesivo tengan esos docu
m entos aparejada ejecución estam os conformes; y que en lo 
que se refiere á la retroactiv idad ya he dicho que, así como en 
la ley de inquilinatos y todas las que tienen por objeto fíjar 
los medios de asegurar los derechos no hay  dificultad n inguna, 
no puede haberla-en esta, que no es m ás que una ley adjetiva; 
y  aun cuando fuese ley sustan tiva  aclaratoria  de derechos, no 
puede surgir la dificultad que se indica, pues no tratándose 
m ás que de aclarar derechos que ya ex is ten , tiene que re tro 
traerse  á la ley á que se refiere la aclaración.

Además, la sentencia dictada en juicio ejecutivo no causa 
ejecutoria deñnitiva, pues hay medio de probar en ju ic io  or
dinario  lo que no ha sido posible justificar ántes. En esto no 
hay  inconveniente; y por o tra  parte , de buena fé tra tad a  la 
cuestión, hay que convenir en que no hay  ejemplo de que de 
estas  ̂Sociedades haya  habido una sola cédula suplantada; ni 
¿qué interés hay  en sup lan tar lo que no vale nada? Pues qué, 
¿la suplantación no cuesta dinero? Se ven falsificadores de bi
lletes del B an co ; de títu los de la Deuda la ha  habido alguna 
vez; pero de esto n o ; ¡pues si el nom bre sólo asusta! Después 
de esto, nada creo necesario añ ad ir , y concluyo diciendo que 
en mi concepto se dará un ejemplo de m oralidad y se h a rá  un 
servicio á los rectos principios de derecho y de justic ia  acep
tando el proyecto tal como la comisión lo presenta y ha ven i
do aprobado por el Congreso.

Acto continuo se leyó él art. 31 de la ley relativa al Banco 
hipotecario; y concluida su lectura, dijo

E l Sr. Bíie®: Dice el Sr. Calderón Collantes que le cite un  
país en que no sean ejecutivos esos valores ; y yo no puedo 
m éños de decirle que en todos, y en E spaña desde luego, según 
lo prueba este mismo proyecto que estam os discutiendo.

E l Sr. C a la l e r o t i  C o l l a a i í e í i :  Debo rectificar lo ind ica
do por el Sr. D iez, diciendo que la ley del año 68 les da ese 
carácter ejecutivo, y esa ley no hace más que aclarar aquella; 
lo que quiero yo que me cite S. S. es uno solo de todos los 
países de Europa en que estos docum entos no lleven aparejada 
ejecución. ¿Q uién los habia de querer?  ¿Los tom arla nádie si 
hub iera  de sostener un juicio ordinario  para cobrar?

E l Sr. IBie®: Los títulos de que hab la  la ley del 68 son 
ejecutivos á voluntad del deudor, y por ese proyecto, quiera ó 
no qu ie ra , llevan aparejada ejecueion.

E l Sr. C a l íS e r o s i  C o i to g .i íe « : Es m uy im portante dejar 
consignado que no pueden existir esos valores jud ic iarios sin 
que lleven aparejada ejecución.

E n Ing la te rra  ni siqu iera  se reclam a al Ju ez , sino que se 
entrega á un u jier, que va y dice: «O paga Vd., ó si no le em 
bargo.»

E l Sr. D ía®  ^ t i l a i i g e r o : No voy á decir m ás que cuatro 
palabras. Aquí se ha pretendido sostener que esta es una  ley 
aclaratoria, lo cual yo niego, pues esta es una ley derogato
ria, toda vez que viene á derogar lo establecido en o tra an te 
rior; por consiguiente la razón que aquí se ha  dado no tiene 
fuerza. Con arreglo á nuestra  legislación ex is ten te , basta la 
protesta de falsedad para enervar la acción ejecutiva, y aquí 
se dispone lo c o n tra rio ; luego viene á derogarse la ley an te 
rio r.

Yo, señores, soy desinteresado en esta cuestión: no perte
nezco á n inguna de esas Sociedades ; peí o no son las Oompa- 
ñías las que tienen la culpa de los males que con justic ia  la 
menta el Sr. Calderón Collantes. SI capital busca su interés y 
lio se pára en nada; iio tiene entrañas. No hay, pues, que cul
parle por lo que es propio de su naluraleza : hay  que culpar 
á las personas que han  rodeado á dichas Compañías, obligán
dolas á cometer las iniquidades que todos conocen.

Pues b ien : convengam os en que la presente es ley deroga
toria, y vam os á la  cuestión de retroactiv idad.

Yo en absoluto creo en el efecto retroactivo contra la in i
quidad é im postura: adversum liostes ceterna auctorüas est, que 
decian los rom anos. Pero se ha hablado aquí de leyes su s tan 
tivas y .ad je tiv as , y en este punto el principio de la no re iro -  
activ idad yo lo mismo lo adm ito para  unas que para  otras, 
porque no deben destru irse garan tías adquiridas e n 'v ir tu d  de 
u na  ley.

E n España lo que se ha hecho, si no recuerdo mal, es dar 
m uchas veces á los interesados el derecho de optar por que 
sus asuntos sean regulados por la ley an terio r ó por la que se 
dicta, lo cual creo conveniente; pero dar efecto retroactivo á 
una  ley, como se hace en el presente caso, no debe aceptarse.

Si, pues, la comisión establece que lo que ordena el p ro
yecto que se discute sea para  en adelante, estamos conformes; 
pero si no es esto lo que desea preceptuar, yo no puedo h a 
llarm e acorde con S. SS..

E1 Sr. C a l í l e r o s i  C o lB a iiíe .^ : Pedí la palabra cuando el 
Sr. Diaz Quintero dijo que m uchos de los males ocasionados 
por esas Sociedades anónim as de que se tra ta  se deben á las 
personas de alta posición que han formado su Consejo de ad
m inistración. E stoy conforme con S. S., por lo cual no he que
rido pertenecer á n inguna de ellas, y en mi juicio la incom 
patibilidad parlam en taria  está ahí más que en otra cosa. Si 
S. S. quiere p resen tar una proposición en ese sentido, puede 
contar con mi ñrm a.

Respecto á la re tro ac tiv id ad , estamos tam bién conformes, 
porque se habla de que esta ley se aplique á las dem andas que 
se entablen en a d e la n te , como ha áicho S. S. que cree debe 
establecerse. No hay, pues, para qué d iscutir más.

E l Sr. 2 K o rr¿ lla  (D. Miguel) (de la com isión): La com isión 
ha tenido una gran  fortuna en que haya hablado el Sr. Calde
rón Collantes, porque me proporciona poder h ab la r con gran  
brevedad. Yo no hubiera  podido seguir á S. S., porque hace 
m uchos años que no he usado de la p a la b ra , y  me es m uy di
fícil d irig irla  por prim era vez á un Cuerpo tan  respetable como 
e l Senado.

Me ha  llam ado mucho la atención la teoría sentada por el 
Sr. Diaz Q uintero al negar los principios fundam entales de 
derecho respecto de la retroactividad de las leyes en todo, y 
S. S. atacaba por otro lado á esta ley por su efecto retroactivo  
en algunos casos. La comisión cree haber expuesto por boca 
del Sr. G arcía Lom as lo que piensa acerca del particu lar. 
Nosotros seguimos el camino que nos han  trazado an te rio r
m ente todas las reform as hechas por nuestras leyes en el p ro
cedim iento.

¿Qué decia el decreto-ley del año 68? Que los cupones de 
que se tra ta , lo mismo que las obligaciones am ortizadas , tu 
v ieran  fuerza ejecu tiva , á no ser que el D irector ó el que le 
representase p ro testara  inm ediatam ente de su falsedad. Esto 
producía que se ev itara  el reconocimiento ó se ind icara  la  fal
sedad para  detener la ejecución sin producir una  responsab ili
dad civil ó acaso crim inal, y de todos modos unos Jueces no 
libraban la ejecución y otros no se detenian. P ues bien: el p ro 
yecto de ley que se discute llena este vacío y determ ina que 
esa protesta no será obstáculo á que se despache la ejecución 
pudiendo probar la excepción en el térm ino del encargado. Es, 
pues, el presente proyecto una aclaratoria de ley.

Pero aunque fuera reform a, ¿podíam os dejarla  sin  aplica
ción á todos los títu los existentes y que todavía no se han  lle
vado á juicio? No, porque seria a tar las m anos al legislador en 
toda reform a del procedim iento. Cuando se publicó la ley de 
Enjuiciamiento mercantil en 1830 para la aplicación del Códi

go de Comercio de 18^9, no se puso la  salvedad de lo que a h o ra  
se solicita por los que im pugnan el proyecto que se debate^ 
Tampoco en el reglam ento provisional para  la adm inistración 
de justic ia  en 4836, ni el Sr. Diez nos h a  citado n inguna ley 
en que se ha  procedido como propone.

Si la reform a en el juicio de desahucio, que tan  trascen
dental fué para  los inquilinos, hubiera estal3lecido la  no re tro - 
actividad que ahora quieren algunos en esta ley, entónces h u 
bieran seguido por m ucho tiempo los escándalos án tes de la  
aplicación de la ley que los cortó con gran conveniencia de los 
derechos de.los propietarios y de la justicia. Por consiguiente, 
respecto de los derechos actuales se sigue el sistem a adoptado 
en todas nuestras leyes que han  reform ado alguna parte  del 
procedim iento, dejando los T ribunales subsistentes las ejecu
torias obtenidas y los pleitos pendientes, lo cual no se necesita  
consignar porque es inconcuso. No entiendo, pues, que sea 
preciso hacer n inguna variación en el proyecto, que necesita
r la  una comisión m ista del Congreso y  del Senado; por cuycis 
razones siente la comisión no poder deferir á lo expuesto po r 
los Sres. Diez y Quintero.

Y como el debate se halla  ya com pletam ente agotado , y  eŝ  
ya  tarde, suplicando á los Sres. Senadores me dispensen les 
h aya  molestado breves instantes, me siento.

E l Sr. Itia® ^iilntero: Recojo la prom esa que m e h a  
hecho el Sr. Calderón Collantes de ñ rn iar conmigo una  p ro
posición en el sentido que S. S. ha  manifestado, y desearla que 
me h iciera  o tra prom esa en pro de la incom patibilidad abso
lu ta, en cuyo caso serian indispensables las d ie ta s , porque si 
no, sólo represen tarían  al país los potentados.

E l Senado hab rá  observado que la comisión no puede de
m ostrar que la ley no es derogatoria de otra anterior. P e ra  
voy á d irig ir una súplica. E l Sr. Diez tiene como yo algunas 
dudas, y parece las abriga tam bién el Sr. M inistro de G racia 
y  Justicia. Yo rogaría, pues, á la comisión que re tira ra  el d ic
tám en para aclarar el punto concerniente á la retroactiv idad.

E l Sr. ^ o s T í l l a  (D, Miguel): Se me hab la  olvidado con
testar respecto á la conformidad en que relativam ente á este 
proyecto se hallan  el Sr. Ministro de Gracia y Justicia y  la  
comisión. Al Sr. M inistro de G racia y Justic ia  se ha  expuesto 
lo que el proyecto contenia, y se han indicado las observacio
nes hechas por el Sr. Diez, m anifestando el Sr. M inistro estar 
conforme con el dictám en de la comisión.

Y, señores, lo sucedido con la ley sobre reform a en el ju i
cio de desahucios puede servirnos de ejemplo, porque no hubo 
la adición que se echa ahora de m én o s, y  no ofreció n inguna 
dificultad en la práctica. Yo creo que bastarán  las observacio
nes expuestas para  que en su aplicación la presente ley no 
ofrezca duda de ningún género, por lo cual no insisto más.

E l Sr. l í íe ®  (D. Eugenio): R ecordará el Senado que dije 
que el Sr. M inistro hacia  bien en conformarse, y  que yo m e 
conform aba tam bién con el proyecto tal como está escrito, que 
no adm ite efecto retroactivo; pero que si se cree que esta ley  
vuelve la v ista á 20 años atrás, debia oponerme á ella.

E l Sr. (Marqués de Seoane): E l Sr. Mi
n istro  de G racia y Justic ia  se encontraba hace un rato  en el 
Senado; pero ha  tenido que ausentarse por necesidades u rgen 
tes del servicio. Creo, pues, en v ista del debate, que lo m ejor 
será suspenderlo para cuando el Sr. M inistro se halle presente. 
Se suspende esta discusión.

Dióse cuenta de que el Congreso de Sres. D iputados rem itia  
el proyecto de ley sobre obligo.eiones eclesiásticas, acordándose 
que pasara  á las secciones.

Habiéndose preguntado si estas se reu n irían  m añana á  las 
dos de la tarde, el acuerdo fue añrm ativo.

E l Sr. % ^icepre?§l®le2i í e  (Marqués de Seoane): Orden del 
dia p ara  m añana: A las dos reunión de secciones para  nom 
b rar la  comisión que ha de entender en el proyecto de ley so
bre obligaciones eclesiásticas; y á las tres sesión pública p a ra  
la votación deñnitiva de ley e s , y tra ta r  de los dem ás asuntos 
pendientes.

Se levan ta  la de hoy.
E ran  las cinco v media.

be  los d ipu t a d o s .

P r e s i d e n c i a  d é l  S r . R i v e r o .

E xtracto oficial de la sesión celebrada el viernes 6 
de Bíciembre de 487S.

A bierta á las dos, y leida el acta de la anterior, dijo
E l Sr. CJISom: Pido la palabra sobre el acia.
E l Sr. P r e s i € l e a t í e : La tiene V. S.
E l Sr. U i l o a :  Señores, en la sesión de ayer m is am igos 

y yo hem os sido v íctim as de un hecho incalificable, nunca  
conocido en la larga h isto ria  de nuestro Parlam ento; y que no 
sólo ataca y lastim a nuestra  prerogativa como Diputados, sino 
que hiere profunda y gravem ente nuestra  situación p a rla 
m entaria.

El Sr. ^  reside ¡ate: Sr. D iputado, sírvase V. S. no h a c e r  
esas caliñcaciones y referir sólo los h ech o s , que ya  verá  lo 
que ha pasado , y que no se hiere á nádie.

E l Sr. U i l e a :  Voy á referirm e á los hechos y á sus an te
cedentes.

V iendo, señores, que la comisión encargada de dar d ic tá
men sobre la acusación del Sr. Sagasta no presentaba su tra 
bajo term inado ; viendo que á esa atm ósfera que se habia que
rido form ar contra una tan  respetable persona no se queria  
que se pusiese el correctivo de la palabra de sus amigos en el 
C ongreso; viendo que se rehu ia  la prueba evidente de que todo 
ese cúm ulo de acusaciones no resistia  á la p resentación .....

E l Sr. P residen te : Sr. Diputado, á los hechos.
E l Sr. U a io a :  E n los hechos estoy, Sr. P residente, que h an  

promovido, la  proposición aq u í....
E l Sr. P residente : A los hechos de la proposición.
El Sr. C J I lo a : Viendo en fin.....
E l Sr. Presidente: Sr. Diputado , á los hechos de la  pre

sentación de la proposición.
El Sr. Ü i l o a : E stoy en los antecedentes de la  proposi

ción : S. S. no puede im pedirm e que continúe, porque estoy en 
el pleno uso de mi derecho....

El Sr. P r e s i d e n t e : E l que declara si el D iputado está 
en su derecho soy yo.

E l Sr. U l lo a :  Es el reglam ento, no es S. S .;yo  estoy aquf 
con la investidura de Diputado, y tengo la m ism a rep resen ta 
ción que S, S.

El Sr. Gom ero Orti®: S. S. ha violado el reglam ento , y  
no consentirem os que hoy le vuelva á violar. (Agitación en los 
bancos del centro.)

El Sr. P r e s i d e n t e :  Al órden; al órden.
El Sr. K w g as íá : Al órden to d o s; S. S. debe gu ardar m ás 

órden que nosotros, y no consentiremos que aquí ni exi n in g u 
na parte se quiera imponernos.

EÍ Sr. Prestifiente: Al órden, al órden; si no, voy á cons
titu ir el Congreso en sesión secreta. No se darán  escándalos en 
el Congreso m iéntras yo tenga el honor de presidirle.

E l Sr, UHoít; El escándalo es el que S, S, ha dado ayei%..«.
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E l Sr. P r e s i d e n t e :  Sr. Ulloa, ya sabia yo que iba á ha
ber hoy escándalo; pero lo que no sabe S. S. es que no lo con- 
sen tiré .

E l S r. R o m e r o  O r ti* :  ¿Cómo no lo había de saber S. S. 
si lo h a  provocado con su conducta de ayer?

E l Sr. i^ re s ííS e riile  : Sr. R om ero Ortiz, al orden, al órden. 
E l Sr. Ulloa ha presentado una  proposición sobre la mesa. 
S iga el Su Ulloa hablando sobre la presentación de la proposi
ción en la mesa.

E l Sr. U l l o a :  Decía que hab ia  presentado esa proposición,
porque era preciso tra ta r  aquí la cuestión de si.....

E l Sr. P re í i í ic le is te :  No diga S. S. las razones p o rq u e  la 
hab ia  presentado; ya verá S.̂  S. que no .hay nada de. eso. 
S. S. h a  presentado la proposición : ¿qué ha pasado?

E l Sr. U l l o a :  La he presentado ayer á las cinco de la 
ta rde  , en medio de un debate que debía concluirse para  en tra r 
en el de p resupuestos; presidia e lS r. Mosquera, y dije á S. S.: 
«aquí está esta proposición; desearía que se d iscutiera mañana.» 
{E lS r . Mosc[uerapide la palabra.) El Sr. V icepresidente, ó m ás 
h ien  el P res iden te , porque cuando se sientan  en ese lugar para 
m í todos son P res id en tes , me dijo : «creo que no hay  inconve
n ien te , pues aunque hay tres ó cuatro proposiciones en la mesa 
an terio res á e s ta , como sus autores no han dicho nada de que 
se d iscu tan , podrá accederse al deseo de S. S.» En esta in te
ligencia , en esta conñanza, con el derecho que me da una cos
tum bre  nunca in terrum pida  y que me da el reglam ento....

E l Sr. P r e s á 4l e i i í e :  Si\ Ulloa, no se niega derecho alguno 
del reglam ento.

E l Sr. U l l o a :  Yo quisiera saber por qué S. S. pretende 
llevarm e como por la mano en m is razonam ientos.

E l Sr. Porque S. S. quiere una cosa que yo
no quiero, que es ex trav iar una cuestión que es fácil y sencilla. 

E l Sr. U S I o a : Yo no vengo á dar aquí n ingún escándalo;
vengo sólo á p ro testa r....

E l Sr. Si no habrá protesta ninguna. V erá
S. S. cómo lio la hay. Ruego que se guarde ó rden , porque si
no será peor.

E l Sr. R a i i i e i ’o  ¿Para quién?
E l Sr. Nosotros no toleram os am enazas del P re 

sidente n i de nadie.
E l Sr.' F r e s l d e a i í e :  Al órden. {El Sr. Lagunero pronuncia  

algu7ias palabras que en la confusión no pueden oírse.) Señor 
Lagunero, al ó rden; Sr. Z ngasti, guarde S. S. comedimiento. 

"E1 Sr. Que lo guarde tam bién la m ayoría.
E l Sr. Sres. D iputados, ó rden; Sr. Zugasti,

órden. Si S. S. continúa de esta m anera, lom aró una provi
dencia. (El Sr. Zugasíipronuncia iguaUnente algunas palabras.) 
Sr. Zugasti, no vuelva S. "ñ á in terrum pir; ya me conoce S. S. 
y  sabe 'que no perm itiré  eso.

E l Sr. : Tam bién me conoce S. S. á mí, y sabe
que á m í no me im ponen ni el P residen te , ni la Cámara, n i'e l 
pa ís entero ....

E l Sr. : Orden; órden. Si se continúa así, voy
á constitu ir el Congreso en sesión secreta para  que sea respe
tad a  la Presidencia como debe serlo.

Sres. Diputados de uno y otro lado de la Cámara, ruégeles 
que guarden süencio. Tengo en el reglam ento facultades y 
m edios para reprim ir cualquier desórden. Espero que el señor 
Z ugasti no dará lugar á que use de ellos. Continúe V. S., señor 
Ulloa.

E l Sr. U S B o a : E n la confianza que me daba la palabra del 
Presidente, que me daba el reglam ento, que me daba la cos
tum bre  no in terrum pida en estos C uerpos, no me presenté 
anoche en la sesión creyendo, como debía creer, que hoy ten
d ría  seguro mi derecho y la palabra libre y franca para  tra ta r  
]a propos’r̂ Tfn roo } neseníado sobre la mesa. ¿Cuál no
seria  m lo digo en verdad, mi indigna-
-cmn al saln^* p  ̂ " ií ' s  lina m anera subrepticia.....

E l Sr.  ̂ Al órden: eso no es verdad.
E l S' 3 F a h fi do á todas las p rácticas......
E l Sr. «mo N - se ha faltado á n inguna p ráctica .
E l Sr. U ^r E( Ita id'^ á la promesa.....
E l Sr. P ..' ae Al ó rd e n : eso no es verdad.
E l Sr. cf* Fe T. nd > ....
E l S \  P r  t  - Orrion.
E l Sr. ^  n  Orden en la Presidencia.
E l Sr 3 r* ' y' U lloa, si 8. S. quiere continuar 

uensuraích j n^^c, u ; uccio perm itirlo: refiera S. S. los he
chos, que luego c erti que no......

El Sr. : Yo no conozco m ás que una Presidencia,
que es la que dirige las discusiones, y la que dirigía entóneos 
la  discusiori me ha dicho á mí que la proposición se discutiria 
hoy, y el P residente de la sesión de la noche ha puesto mi
preposición al d(^'‘atc Icltando á las p rácticas....

E l Sr. ?e: Sr. Diputado, refiera S. S. los hechos
y  no califique D spiu'^ 1 lo que ha pasado, porque después 
de todo el Presnlente qur c^ta aquí tiene bastante-dignidad 
u ara  asum ir tcifla hi ^u^poi sa  ̂ didad.

E l Sr. U¿l3 ñ  : I r r  r-ifisinmLnte , señores , protesto contra
c i ‘0160010, que se ha  hecho ayer ; protesto contra ese silen-
1. o íoizado que se h a  querido que guardem os, no sé por qué 
inotiiíos.....

E l Sr. F r e s i i l e i i t e  : ¡ Si no hay motivo alguno; si h ab la 
rá  -S. S. sobre la proposición y sobre todo lo que quiera  !

E l Sr. U l t o a : Es que ya. no pienso h a b la r ; me b asta  el
hecho de ayer, ligado con las palabras que S. S. dijo im pru
dentem ente desde ese sitio en otra ocasión, de que estábam os 
aquí de más ios conservadores-; me basta eso para  saber C[ue 
hay^ un plan preconcebido para que no hablemos.

"Pues nosotros no estamos aquí por nuestro g u s to , sépalo 
B. S-; tam poco estamos por in terés de partido ; estamos por un 
in te ré s  m ás alto.

E1 Sr. F r e s i i i e n t e :  Sr. Diputado, no puede S. S. con ti- 
,nuar en ese sentido; no puede ser.

E l Sr. U l lo a :  Pues tengo derecho á continuar.
E l Sr. F r e s i t l e i i t e :  Yo digo á S. S. que no.
E l S^. U llo -a : Pues yo digo que protesto.
E l S r. F ro s i t lo f iC e :  Al órden, Sr. Diputado. No hablará  

S. S. en ese sentido, porque para eso no le doy la palabra. ¿Y 
es S. S. el que no quiere escándalos?

E l Sr. U l l o a :  Yo no he faltado al órden.
P ro testo  contra  ese silencio forzado; protesto contra  lo eje

cutado ayer noche.
El Sr. l í e n t e :  Sr. Diputado, me voy á ver en la

precisión de re tira rle  la palabra en nom bre del reglam ento.
(Lo.? Sre.s. Diputados de la m inoría conservadora consU tu- 

cional se retiran  del salón.— Agitación.— Rumores.)
E l Sr. O la v o :  Yo me quedo aquí para defender á los que 

se m anchan, porque tienen razón y verdadera ju stic ia . ( R u 
mores.)

E l Sr, P r e s i d e n t e :  Orden, Sr. Clave; órden, órden.
Sres, Diputados, queda constituido el Congreso en sesión 

secreta.
Se suspende la pública á 'la s  dos y veinte m inutos.

A b ie rta  de nuevo, dijo
E l S r. Viceprefsidente (R om ero  G irón): C ontinúa la

Se ha  presentado una proposición en v is ta  del incidente 
ocurrido  respecto á la aprobación del a c ta , y se va á dar cuenta 
de ella al Congreso.

E l Sr. ííiecBreíarBO (Calvo A sensio ): Dice a s í :
«Los D iputados que suscriben luiegan al Congreso que es 

sirva aprobar la siguiente proposición : ,
»E1 Congreso declara:

»1.° Que de las palabras term inantes y varias veces repeti
das del Sr. P residente se deduce que este no ha pretendido en 
m anera alguna ahogar la voz de la m inoría  conservadora, ni 
im pedir que se d iscuta la preposición re lativa á la acusación 
-del M inisterio Sagasta; y que por el contrario  esta preposi
ción, como todas las de su clase, podrá d iscutirse en su caso y 
lugar, y que en este concepto no existe agravio alguno contra 
los derechos de la m inoría conservadora, que quedan íntegros.

»S.° Que en la sesión de ayer, no teniendo noticia el P res i
dente del compromiso privado contraído por el Sr. Vicepresi
dente, no hizo m ás que cum plir estrictam ente el reglam ento, 
y que en e s ta ’ inteligencia ha  dirigido la discusión de hoy, 
aprobando el Congreso su conducta en todas las fases de este 
asunto.

»3.° Que el Sr. Olave, en el calor del debate, resistió de he
cho la autoridad del Sr. P residen te , y que era  preciso, por el 
prestigio de la Presidencia y del C ongreso, que dicho Sr. Ola- 
ve diese explicacione'■^ sobre su co n d u c ta ; pero c[ue siendo sa
tisfactorias y  term inantes las que dignam ente ha  dado , puede 
considerarse term inado este segundo incidente.»

»Palacio del Congreso 6 de D iciem bre de 187^.--=Vicente 
Nuñez de V elasco .=  Desiderio de la E sco su ra .=  Jorge A rella- 
no.-= M anuel de Llano P é rs i.=  Juan U lloa.= A ntonio Ram os 
C alderon .= F rancisco  de P. Canalejas.»

El Sr. Pido la palabra para  apoyar la prepo
sición.

E l Sr. (R om ero Girón): La tiene V. S.
E l Sr. : Sres. D iputados, no hay  en el Congreso

nádie m ás incom petente que yo para  esta clase de debates; y 
sin duda por eso, y  porque la razón del articulado de esa p ro
posición es de tal naturareza que todos habréis observado cum 
ple con la dignidad de cuantos aquí estam os reu n id o s , de 
cuantos estábam os á n te s ; sin duda por eso, rep ito , por mi 
incom petencia se me ha elegido, ó mejor dicho, me he elegido 
yo mism o para  dirigiros la palabra.

En todas las C ám ara s, Sres. D ipu tados, suceden graves 
conñictos, debidos unas veces á la m ala interpretación de unas 
11 o tras p a la b ra s , debidos otras á la posición respectiva de los 
partidos ; y un confiicto de esos ha venido aquí hoy, quizáspartido 
porque no s h an c o m ]i r e n d i d o que la FresAíencni dirigía.
quizás lanibien porque la P residencia no comprendió las de la 
m in o ría ; pero de todas m aneras el conílicto ha venido, y es 
obligruion , y es deber del Congreso term inarle  de una vez, y 
term i: arle para  siem pre; y como estos conllictos no pueden 
term inarse nunca á gusto de todos, si la dignidad de todos, 
que es lo que todos estim an más que su propia v id a , no queda 
á salvo y levantada ; por eso en esa proposición, al defender 
la  dignidad de los que no han podido conferenciar con el que 
tiene el honor de dirigiros la palabra, que á pesar de su insig
nificancia política quería conferenciar en el Congreso con la 
m inoría conservadora ; por eso digo que lo prim ero que hay 
que defender es la dignidad de esa m inoría , dignidacl que la 
m ayoría  radical estim a en m u ch o , porque al apreciar la suya 
tiene que considerar tam bién la ajena.

La Presidencia representa, señores, en todas las Cám aras la 
opinión de todos, no la opinión sólo de la m ayoría, sino la opi
nión.de las m inorías, porque si el P residente se inc linara  á uno 
ú otro lado, la discusión seria imposible. Las m inorías cuentan 
.con el P residente para defender su derecho, como igualm ente 
la m ayoría para defender el suyo; así que la P insideiicia es la 
que reasum e, por decirlo así, los poderes de todas las indiv i
dualidades que se sientan en el Congreso, los podei'cs todos do 
las d istin tas fracciones en que so d'ivide la Cámara, hasta  do 
aquellas, que no la han votado, que no la han investido con su 
autoridad, con esa autoridad legal que viene en últim o térm ino 
á ser el resultado de la m ayoría en las p rim eras votaciones de 
la constitución de estos altos Cuerpos. La proposición tiende 
principalm ente á levantar la autoridad, no la dignidad del P re 
sidente; que la dignidad del Presidente no se ha rebajado 
jam ás en los Congresos españoles.

En este concepto, Sres. Diputados, los firm antes de esa p ro
posición creem os haber encontrado una síntesis que reúna  en 
un solo grupo, en un articulado de tres solos extrem os, todo lo 
que aquí ha sucedido, olvidando lo que debe o lvidarse y re 
cordando tan sólo lo que es digno de recuerdo; olvidando los 
acaloram ientos, los enconos, las pasiones ded mom ento, el in 
cendio producido por el ardor de la sangre española que, como 
os decía ántes, hace pocos mom entos se revuelve en el cora
zón como se revuelve el calor allá en el sol mism o; olvidando 
todo eso, toda pasión, todo encono, todo .acaloramiento, y recor
dando que los que se acaloraban y que el Presidente que d ir i
gía la discusión, todos, unos y otros, estaban hablando cu pro 
de su propia dignidad, que es en últim o térm ino la dignidad 
del Estado.

Y como las m inorías tienen el derecho de que las m ayorías 
las respeten m ás que á sí m ism as, porque las m inorías harto  
sufren en esta lucha constante que se term ina con la derro ta 
de los votos, es necesario que se les perm ita la v icto ria  que se 
obtiene con la b rillan te  palabra. Y como están en esa posición; 
como nosotros los D iputados de la m ayoría  querem os conser
varles en ese estricto derecho; como nosotros, al oir la elocuen
te voz del Sr. F igueras, aprendem os en S. S. á ser en algún 
tiempo dignos Diputados de.esta  N ación, no porque hoy nos 
falte dignidad, sino porque nos faltan la instrucción, el talento 
y la m anera con que S. S. sabe tra ta r  todas y cada una de las 
cuestiones, por eso venim os á aprender de todos los grandes 
oradores de todos los bancos, de todos los m agníficos discursos 
que salen de labios de la m inoría; por eso venim os tam bién á 
defender el derecho de las m ino rías, para  defender nuestro  
propio derecho; que no hem os de ser m ayoría  eternam ente; y 
si el que soñase esto en cualquier nación seria un  loco, en la 
Nación española debía p asar por loco rem atado.

Yo creo, señores, que en esta proposición hemos reunido de 
la m anera que podíam os, de la  m anera que era factible, de la 
m anera que era hacedera, todos y cada uno de los pensam ien
tos de todos y cada uno de los Sres. Diputados ; y si yo me 
equivocara, apelaría al g ran  criterio  del m aestro en esta clase 
de lides, del Sr. F igueras, hon ra  y prez de la tribuna española 
y del partido rep u b lican o ; y al a lud ir al Sr. F ig u eras , yo me 
he de dar por satisfecho con lo que S. S. d ig a , porque yo res
peto á los m aestros en todo, y  m ucho más cuanto m ás léjos 
están de m í , siqu iera  el Sr. F igueras y yo no estemos t a n ’lé- 
j o s ; que al fin y al cabo no nos divide más que una cuestión 
de form a, y la form a h a  sido siempre un accidente y no 
esencia.

He dicho, señores, que no nos divide m ás que una cuestión 
de forma, porque el Sr. F igueras defiende la dem ocracia, y los 
progresistas desde 1868 defendemos tam bién la dem ocracia tal y 
como se entiende en el desarrollo del tiempo y de la h istoria, 
ta l y como puede entenderse en la Nación española, ta l como

está traducida en el Código fund am en ta l, tal como está escrita.- 
en la fachada de este Palacio.

Puesto que todos defendemos la dem ocracia y el progreso; 
puesto que el Sr. F igueras y nosotros tenem os la m ism a ansia 
de lib ertad , siquiera por distintos cam inos vayam os á conse
g u ir la ; puesto que el Sr. PTgueras y yo querem os defender á 
la  m in o ría , como es deber de todos en estas lides parham enta- 
r ia s ; puesto que ámbos deseamos que á nádie se excluya de 
una m anera forzada del Congreso,; puesto que el Sr. F igueras 
y yo tenem os el mismo punto esencial de v is ta , siquiera en los 
accidentes seam os d iam etralm ente opuestos, yo suplico al se
ñor F igueras , yo invoco á S. S. para  que nos dé una lección 
en este grave conflicto; y al llam arle en mi a y u d a , aunque no 
le conociera m ás que como se conoce á las no tab ilidades, yo 
sé que S. S. ha  de acudir con su poderosa palabra en mi favor 
para hacer que se resuelva por completo la cuestión que nos 
aflige.

Decía yo , Sres. D iputados, cuando me he levantado esta 
tarde en sesión se c re ta , que yo tenia una gran  satisfacción en 
oir al Sr. Jove y H évia , porque después de las observaciones 
que S. S. creyó oportuno indicar vino enarbolando el ram o.de 
o liv a , y el símbolo de paz será siempre bien recibido allí don
de existe un conflicto. Holgábame yo en oir á todos los señores 
D iputados que deseaban que la cuestión se resolviese d igna
m ente, como no podíam énos de reso lverse , y por eso he p re
sentado esta proposición , que no ataca á la dignidad de nádie, 
que las salva todas.

Y como no creo deber decir una palabra m ás, concluyo ro
gando á la Cám ara se sirva aceptarla, por interés de la m ayo
ría, por in terés de la m inoría  y por un in terés el más alto de 
todos los intereses, por el in terés de la 'Presidencia de la Cá
m ara, que necesita estar revestida de una inm ensa autoridad 
si han de llevarse las discusiones por el cauce fácil y sencillo 
de la justic ia  y de la razón, y n o  por eJ cáuce extraviado de la 
pasión, que viene á cerrarse algunas veces por ei ai'rcpenti- 
m iento. Aprobemos la proposición, y no tciKlrcinos ([lu  ̂ a rre 
pentim os jam ás; si no salvam os el conflicto, el arrepentim ien to  
será tan  doloroso en nuestros corazones que nos obligará á. 
llo rar ardientes lágrim as por haber dado al país el espectáculo 
de perder un día, que podíamos dedicar á los presupuestos, en 
una  lucha in testina que no conduce ni puede conducir  á nada.

E l Sr. P ido la palabra para una alusión per
sonal.

El Sr. ( tjmnoi 'o C ir  u'-'): T.;' F('oo V. S,.
E l  Sr.  Sres. DijciPaem, á c lc s  di' í en el

fondo de la d.iscusion tengo que da r  g rac ias  ai S-. lUcosiira  
por  las frases (pao me h i dirigido, y que y o a c e p ío  (‘:an ''  l ison
je ra  galanlcin'a, no como jus tas .  Agradezco  sin e in h a i tp '  á S. S. 
la  bu o a idea  que de mí t iene  fom iada ,  y procúrala' ' laa d e s
m erece r la  en este m om en to .

Y o  creo <p.ie el Sr.  E sc o su ra ,  m ás  (pie mi p-rojáa o|úinion., 
descalia  saber  la opin ión  de esta  mimería . L m  Di]iulad'es (p.ie 
la com ponem os tenem os el derecho  y el in te rés  de (¡ue (piede 
s iem pre  á salvo el decoro, el in terés ,  la (lignidad, ia in ic ia t iva  
y  el respeto  (|ue deben tener  todos los Sres.  Fu untados Y a p a r 
te de este deber  co m ú n  á todccs las minoiu'as, luísotros tenem os 
otro deber  de g ra t i tu d  p a ra  con eca mimu-ía., poiainc en c i r 
c u n s tan c ia s  h a r to  g rav es  volvió ])or biS fueros (b,‘l Pa idam onto  
y  escudó con su pudoroso apoyo á esta  m in o r ía ,  y im hu l jíc ra  
sido noble ni leal d e ja r la  en los m o m en to s  actuales.  Nosotros re 
co rdam os que g rac ias  á ella  no  fu imos expulsados  en u n a é j io c a  
ac iaga  de estos b a n c o s ;  noso tros  reco rd am o s  que los h o m b res  

? que r e p re se n tab a n  aquella  m in o r ía  fueron  quizá  los únicos que 
en aquella  s i tuac ión  m ira ro n  la d ign idad  p a r la m e n ta r i a  m ás 
que la conveniencia  de partido.

'• Todos ](.'S Sres.  D iputados eí/jioeeu '/¡s eaus/i-s (pie ban pro- 
/ duc ido los laniíuitaldes ineidímlcs . .•••••"'.■'dos en l<i sí'si. m, de iiu^y. 

todos ba tirán  visto  que q u iza r  u s e -  o íros ;u lian e:\eetlido 
cu el calor de la diseiisioti, !o (p¡e es e a iu re í  en cimdos m o
m entos,  porque la piaiatira, \adiem- ní(' d(d ijue deíieude su de-  
rcclio y la pa la b ra  a rd d e i lc i f  '! !p.u.> creo defender su. aii tm'idad 
son ocas ionadas  á  deslices a lguna  voz, y en esta ocasión desliz 
h a  hab ido  por árnbas lynrtos. T’ero como la Gánirnaa e-íá  sobre 
todos; como ella  es el Jmm siujremo; como h a  de velar  con 
com ple ta  inparc ia l idad  y con equid/id com ple ta  jior e! derecho 
y  por el decoro de la au to r idad  y de las m in o r ía s ,  y eoino yt( 
c reo que la proposición som e tida  á su ex ám en  y d isensión sal
va  el decoro de los Dipu tados que lian creido conveidi 'i i te  le
v a n ta r s e  de este si tio y  sa l ir  por esas ]uiertas, al projiin t ie m 
po que sa lva  tam b ién  el decoro y prest ig io  de la autoridati  
del P re s iden te ,  creo que debe ap robarse  por u n a n im id a d  á fin 
de que esos señores p uedan  volver á e n t r a r  y el Sr. P re s id e n te  
quede en la in teg r id ad  de su a u to r id ad  pai*a ocupar  su sitio. 
Yo creo que así  lo h a r á n  unos y otros,  jiortpie no cabe en mí 
la idea  de pensa r  que aq u í  h a  l iabido a lg ú n  jdan, a lgún  p en 
sam ien to  polít ico.

El Sr. M inistro de F o m e B ilo :  Pido la ]'ialabra.
E l Sr. U icep re« s< a4 ‘aate (Romero G irony La tiene V. S.
E l Sr. M inistro de F o m e n t o :  Sres. D iputados, breves, m uy 

breves palabras voy á pronunciar. Oreo yo y espero ([ue m uy 
pronto este incidente, triste  para  todos y para too'os desagrada
ble, quedará term inado de una m anera satisfactoria.

No se tra ta  de intereses de un partido determ inado : no se 
tra ta  de intereses de esta ó aquella fracción: se tra ta , sí, de in
tereses m ás altos, de los altos intereses del I^arlam ento espa
ñol, que es uno de los grandes poderes do nuestra  nacionalidad. 
P reciso es, Sres. Diputados, que en las discusiones del P a rla 
m ento re in e ta  tem planza, reine la moderación, reine el alto es
p ír itu  de ju s tic ia  que tan  bien cuadra á los altos poderes del Es
tado. Por eso, y considerando la cuestión bajo este elevado punto 
de vista, han  hablado los dos oradores á quienes pocos mom entos 
hace habéis oído, uno represen tando  á la m ay o ría , otro re
presentando á una de las m inorías de esta Camara; y uno y 
otro fundían su pensam iento en este deseo, en esta a ltísim a 
inspiración: y así decía el Sr. Escosura, considerando la  cues
tión bajo este punto de v is ta  elevado, que podría d iferir en 
este ó en otros puntos políticos del Sr. F igueras, pero que unos 
y otros estaban identificados hoy en una m ism a aspiración, en 
el principio de la idea dem ocrática, y yo digo algo más.

No sólo los que profesan la  idea dem ocrática, sino los que 
profesan otro principio cualquiera, con tal que am en al Parla- 
me^'to, con tal que am en la representación  del país en estas 
grandes A sam bleas, deben prescind ir de todo en este instante, 
y deben unirse para  resolver satisfactoriam ente estos conflictos.

Yo no veo, señores, en este sitio á la m inoría  conservadora; 
pero yo creo que la  m inoría  conservadora en breve volverá á 
él. No necesitaba satisfacción ciertam en te , porque nádie ha 
pretendido h e rir la  en sus derechos; pero de toda suerte, su 
susceptibilidad, sus tem ores, todo cuanto pudiera  haberla  obli
gado á tom ar la  determ inación que pocas horas hace tomó 
debe desaparecer ante la  proposición que la  C ám ara va á dis
cutir: sus derechos quedan íntegros, com pletos; no se quiere 
en m anera  alguna ahogar su voz en la discusión sobre el punto 
concreto que ha dado lugar á este incidente; podrá volver aquí, 
podrá trae r aquí esa discusión; podrá, ajustándose siem pre al 
reglam ento y dentro de él, dar com pleta satisfacción á sus de
rechos, y creo que con esto no htabrá motivo de n ingún género
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para c[ue la m inoría conservadora no ocupe en breve esos 
bancos.

Si así no fuese, estopodria  hacer creer o tra  cosa que yo no 
creo y que no creeis ninguno de vosotros, porque todos aquí 
estam os anim ados de un propósito le a l , todos venim os aquí á 
traer nuestras ideas, nuestras convicciones, nuestras aspiracio
nes legítim as; pero sin propósitos que no son dignos c ie r ta 
mente n i.podrian  serlo de personas dignísim as como son los 
individuos de la m inoría  conservadora. Por otra parte, los dere
chos, la integridad, el respeto á la Presidencia quedan en el pun
to en que debiau quedar. Si alguna palabra dura ha  podido 
pronunciarse por una ú o tra parte, ha procedido de una m ala 
inteligencia de concepto; ha procedido, como la proposición 
consigna perfectam ente, de que el Sr. P residente .no hab ia  te
nido conocim iento de una especie de compromiso an terio r del 
Sr. Vicepresidente.

Y en este concepto decia que no era cierto que por su par
te, es decir, personalm ente, tuv iera  el compromiso á que el dig
no individuo de la m inoría  conservadora se referia.

De suerte que ha  habido buena le por una y o tra  p arte ; y 
(mando ha habido buena fó por una y otra parte, no podia h a 
ber ofensa ni para los unos ni para  los otros.

La P residencia queda en el punto que debe quedar: la  Cá
m ara aprueba su eonducta , como una conducta noble , como 
una conducta lea l, como una conducta enérg ica, insp irada 
sólo en el di'seo de que se cum pla el reglam ento, como siem 
pre debe cum plirse ; los derechos de la m inoría conserva
dora quedan íntegros tam bién ; podrán ejercitarlos en lo su 
cesivo ; y si no lo hacen, es claro que renuncian  espontánea
mente á ello. Yo no espero eso; y como creo que esta proposi
ción salva el conflicto, deja á salvo la dignidad de todos y los 
derechos de to d o s , yo espero que la C ám ara le p res ta rá  su 
unánim e aprobación. He dicho.

Leida por segunda vez la proposición , y hecha la pregunta 
(le si se tomaba en consideración , el acuerdo del Congreso fue 
por unanim idad.

El Sr. «íecs’e S a r i o  (Calvo A sensio): ¿Acuerda el Congreso 
(]ue esta proposición se discuta sin que pase á las secciones?

El acuerdo fué afirm ativo.
El Sr. V ic e p r e s f id e i i t e  (Romero G-iron): A brese discu

sión sobre ella.
E l Sr. S ia i s a la :  Pido la palaba.
E l Sr. V íc c p r e s i c l e n  t e  (Romero G-iron); La tiene V. S.
El Sr. No voy á decir m ás que dos palabras. To

dos Tosotres habéis sido testigos de mi m oderación en la se
sión secreta , y no debeis tem er ciertam ente que en la sesión 
pública venga á echar com bustible á la hoguera.

Pero hay en el texto de la proposición algunas expresiones 
que me parece que yo no jiuedo aprobar con mi voto. Podrá ser 
una susceptibilidad mia; podrá ser esto una cosa baladí en este 
momento; y sin embargo, como á falta de otros m erecim ientos 
soy como una petriíicacion parlam entaria  en todo lo que se 
refiere al régim en parlam entario, yo no excuso ni puedo excu
sar el tener susceptibilidades.

En uno de los párrafos de esa proposición se parte del su 
puesto de que no habia habido m ala in teligencia, y de que era 
rigorosam ente parlam entaria  la conducta del Sr. Presidente; 
y yo , que no tra to  de.d iscutir hasta  que punto es esto exacto, 
rae contento con consignar mi opinión c o n tra r ia , fundado en 
el art. 4o i del reglam ento, el (uial se ha hecho á favor de los 
Sres. Diputados que presentan proposiciones, no para dar fa
cultades á la Presidencia , uiia vez que las palabras de ese a r
tículo , cuando dice cjue se dará  lectura de esas proposiciones 
si se entregan antes de en trar en la órden del d ia , no obliga
ban en m anera alguna al Sr. P residente á dar lec tu ra  de esa 
proposición ])or un Sr. Secretario.

Además de esto, el art. 89 del reglam ento dice que se ha  de 
oir á alguno de los autores ó firm antes de la proposición , y 
cuando so tra ta  de in terp re tar en el sentido m ás amplio este 
artículo, siempre se ha entendido que no todos los Armantes 
están en el caso de apoyarla; y por m ás que se diga qüe habia 
aquí alguno de los que hablan firmado la proposición, y se en
tienda que reglam entariam ente pueda apoyarla cualquiera, es 
el caso que por punto general sea uno solo el que esté conveniente
mente preparado para  apoyar la p roposición, y no cualquiera 
de los otros que la firm an en sentido de autorizar su lectura.

Además, la proposición era  de una índole cuya im p o rtan 
cia no quiero em 'arecer á la C ám ara, porque la com prenden 
iodos los Sres. Diputados. Yo no quería absolutam ente más que 
consignar lo que antes he dicho, y que habrá parecido á algunos 
exces'iva susceptibilidad p a rlam en ta ria ; pero he creido que de
bía hacerlo, y no discutiré la gravedad de la situación en que 
nos encontram os ni las consecuencias que pueda tener este in -  
(fidentc, que deseo por mi parte que no encam ine de n inguna 
m anera la cosa pública por vias que no sean de perfecta lega
lidad.

El Sr. '^'51180* d e  V e la « c o :  Pido la palabra.
El Sr. P re f ^ á d e s í íe  (Romero Girón): La tiene V. S.
E l Sr. I^YsíáeK d e  V e la s c o :  Voy á perm itirm e decir 

únicam ente dos p a la b ra s , no en contestación, sino sencilla
m ente en rectificación á las que acaba de pronunciar el señor 
L asala , movido, según dice, por un in terés m ás que de nada 
de susceptibilidad parlam entaria.

A esta susceptibilidad, á su lealtad, á su patriotism o, en el 
interés que todos debemos tener y realm ente tenem os en que 
cuestiones de esta índole no se prolonguen y lleguen á tom ar 
proporciones que ciertam ente están aquí co rtad a s , apelo yo 
para que el Sr. Lasala se sirva, si las cree satisfactorias y bas
tantes, atenerse á las explicaciones que brevem ente voy áhacer.

No dice la preposición que el Congreso discute en este m o
mento, y que espero que en breve aprobará; no dice que el se
ñor Presidente al dar en la sesión de anoche cuenta de la pre
posición presentada»en la sesión de ayer por la m inoría  cons
titucional cum pliera con un deber que el reglam ento le im po
nía. Dice sencillam ente que ejercitó un derecho que se con
signa en el reglam ento, que dentro del reglam ento obró , que 
esk ictam ente dentro de las prescripciones del reglam ento es
tuvo su conducta.

¿Es esto verdad ó no es verdad? El Sr. Lasala lo ha dicho: 
el a rt. 154, cuyo texto voy á leer para  que los Sres. D iputados 
puedan fijarse en él, dice así:

«Las proposiciones así firmadas deberán leerse en la sesión 
en que se p resenten , si se entregan ántes de en trar en la d is
cusión de los asuntos señalados, y si no en la in m e d ia ta ; y 
el Congreso decidirá si las tom a ó no en consideración, oyendo 
para esto á uno de sus autores.»
* Tiene dos partes este artículo. Según la prim era, las propo- 
iSiciones que no sean de ley deberán leerse en la sesión en que 
se presenten ; y aquí rectifico un error que ántes cometí, porque 
dije que el Presidente habia ejercitado un derecho, y ahora veo 
que ha cumplido un deber. La proposición se habia presentado 
en la sesión de ayer tarde ; la sesión de la noche era conti
nuación de aquella ; no hab ia  otros asuntos de que tra ta r  ántes 
de entrar en la órden del dia, y se puso á discusión la propo
sición presentada por la m inoría constituc iona l; y el Presidente, 
cumpliendo^ la segunda parte del artículo  del reg lam en to , dió 
la palabra á uno de sus firm antes para  que la apoyara. ¿Era 
acaso menester, cuando ninguno do los ¡firmantes estaba aquí,

ó cuando acaso no queria presentarse el encargado de apoyarla; 
e ra  m enester que se dilatase esta cuestión hasta  que uno de los 
firm antes viniera? H ubiera podido ser m ás ó rnénos^ conve
niente ; hubiera podido h ace rse ; pero no tenia necesidad de 
hacerlo  el Sr. P residente, y por eso, si los Sres. Diputados de 
la m inoría conservadora, en uso del derecho que les concede 
el reglam ento , presentaron una proposición, se entendia que 
renunciaban al derecho que el mismo reglam ento des concede 
de apoyarla , en el hecho de no estar presente ninguno al 
tiempo de leerla.

Está, pues, satisfecha en todas sus partes la susceptibilidad 
del Sr. L asala ; y le suplico , lo mismo (¡ue á todos los dem ás 
Sres. Diputados-, que se sirvan aprobar esta preposición, dando 
así por term inado de una manera- digna para todos este inci
dente, que quiera Dios no se repita.

Dada segunda lectura de la proposición, y hecha la pregun
ta de si se aprobaba, el acuerdo del Congreso fué afirm ativo.

E l Sr. (Calvo A sensio ): ¿Se aprueba el acta?
E l Congreso así lo acordó.
El Sr. «Sove y  S lé v e a : Pido la palabra.
E l Sr. W á c e p re ^ id e s i íe  (Romero Girón): ¿Para qué?
E l Sr. ^ o v e  y  P a ra  tener la honra de presentar

una  exposición que referen tem en te  dirigen al Congreso ios 
P rocuradores de la ciudad de Oviedo rogándole que no dé su 
aprobación á la proposición de ley para  que los litigantes no 
necesiten valerse de Procuradores.

Ya que estoy en el uso de la palabra, ruego al Sr. P residen
te que, en vista de las emociones de esta tarde, que nos tienen 
fatigados, se sirva suspender la sesión ex traord inaria  de la 
noche. (Varios Sres. Díptotados: No, no.)

E l Sr. ^ e c a ’eSi^rií> (Calvo Asensio): La exposición pasará 
á la comisión correspondiente.

ÓRDEN DEL DIA.

El Sr. V i c e p r e s i d e a s í e  (R om ero  G irón): C ontinúa la 
discusión del dictám en de la comisión general de presupuestos 
sobre el de ingresos para 187S á 1873.

Se suspende esta se s ió n , que con tinuará á las nueve de la 
noche.

E ran  las seis.

Presupuesto de ingresos.
Continuando la sesión á las nueve de la noche, y siguiendo 

el debate sobre el presupuesto de ingresos, dijo
El Sr. B o s c l i : No es mi ánim o pronunciar un discurso; 

pero ántes de en tra r en la argum entación del Sr. T u tau  sen
taré algunas ligeras prem isas. Apénas hay  necesidad que no 
esté suljordinada á otra de m ayor radio. La prim era  necesidad 
de la comisión era encontrar un sistem a de im puestos que pu
diera com pararse al Océano, que no obstante su inm enso peso 
grav ita  insensiblem ente sobre los peces grandes y los peque
ños. Pero otra necesidad m ás im periosa era no dar lugar con 
las dilaciones á una nueva autorización.

V arios individuos de la comisión no aplaudim os algunos 
de los principios en que el presupuesto descansa: sentim os ver 
en él algunos im puestos; pero si nos hubiéram os empeñado 
cada uno de nosotros en que prevaleciera nuestra  opinión, 
hubiésem os im posibilitado quizá estos debates.

Con esto creo que contesto- á un grupo de argum entos del 
Sr. Tutau, y paso á ocuparm e de otro.

No hay m ás que tres medios de n ivelm  los presupuestos 
cuando están en déficit: d ism inuir los gastos, aum entar los 
ingresos ó acudir al crédito. Desde luego rechazo este últim o, 
porque sólo es lícito acudir á él cuando se reconozca la in 
eficacia de los otros dos.

E xam inando la reducción en los gastos, observaré que estos 
vienen ya considerablem ente reducidos, siendo difícil rebajar
los más. P a ra  convencerse de esto, basta  observar que en este 
presupuesto hay  una reducción de 103 millones, comparado 
con el vigente; y aunque hay  una partida de 37 m illones para 
el clero, que en él no figura, de todas m aneras queda una eco
nom ía de 67 m illones de pesetas, lo cual quiere decir que algo 
se han cumplido las prom esas del partido radical, que ofreció 
hacer economías.

Además, dijo el Sr. T utau, y lo dijo con razón, que á medi
da que los países entran  por el cam ino de la civilización los 
gastos aum entan; por una parte hay  m ayor seguridad y m a
yor libertad, y por o tra  se construyen m ás carreteras, más 
ferro-carriles, m ás canales de riego, y se aum enta el a lum bra
do en nuestras costas, y todo esto no se encuentra como el 
m aná del desierto; todo esto produce gastos, y no hay más re 
medio que ir adelante con ellos.

Y aquí se me ocurre un ejemplo que supongo sea m uy sim 
pático al Sr. Tutau. No hay duda que S. S. con sus ideas alta
m ente civilizadoras y dem ocráticas cree que el sistem a m ejor 
para  el reem plazo del ejército es el del alistam iento volun ta
rio ; este es el m ás justo  indudablem ente, y do plantearse, como 
yo qu isiera , tendriam os que aum entar considerablemente la 
partida de gastos en el presupuesto de la G uerra , que ya sin 
esto es una de las m ás im portantes.

De m anera que aun adm itiendo, como S. S. desea, que se 
pudieran d ism inuir algunos g a s to s , convencido como está de 
que no pueden reducirse de una m anera eficaz, habria que acu
dir al aum ento de los in g reso s , combinando este m edio, si se 
quiere, con la reducción de algunos gastos. Pues este aum ento, 
si puedo usar esta palabra como equivalente á no reducción 
de aquellos im puestos que no creemos nosotros del todo buenos, 
digo que no hay  más rem edio que adm itirlo , y S. S. tendrá 
que convenir en esto conmigo y con la comisión. Pero temo que, 
siguiendo el camino (pac propone el Sr. Tutau, no encontraria- 
mos n inguna m anifestación de riqueza ó de v italidad bastante 
á propósito para  colgar de ella un im puesto, sucediéndonos lo 
que á cierto héroe de un cuento po p u lar, que no encontraba 
un árbol bastante bueno para que le sirviese de horca.

Pero decia el Sr. T u tau  que los pueblos no podrían pagar 
los im puestos. Pues qué, ¿acaso el país es más pobre que ántes 
de la revolución de Setiembre? Comparad el últim o presupues
to del Sr. Orovio con el presupuesto que d iscu tim o s, y ya 
verem os qué cantidad pagaban entónces los pueblos y cuál 
es la que tendrán que pagar lioy. E l presupuesto de ingresos 
en aquella época ascendía á 646 m illones, y el de ahora sólo 
ascenderá á 539 millones, lo cual nos da una diferencia de 107 
millones. Ya sé yo que faltan los 37 millones del clero ; pero 
adm itiendo el m ism o dato que presentaba anoche el Sr. T utau , 
que decia que los presupuestos de los A yantam ientos y de las 
Diputaciones provinciales im portan ahora SoO millones, m ién - 
tras que ántes no im portaban más que 150, resu lta  una dife
rencia de 100 millones que el contribuyente tiene que pagar á 
las Diputaciones y á los A yuntam ientos m ás de lo que \e n ia  
que pagar en aquella época: hay 107 millones de diferencia en
tre lo que pagaba ántes al E stado-y  lo que tendrá que pagar 
ahora.

Y yo estoy seguro que S. S., como digno indiv iduo de la 
m inoría  federal, no puede reprobar que se echen estas cargas 
sobre los pueblos en sus presupuestos provinciales y m unic i
pales, al mismo tiempo que se dism inuyen en m ayor propor
ción las que pagan al poder central.

Dice el Sr. T utau  que es exorbitante el im puesto á la r i
queza territo ria l. Ya lo sé ; pero es lo cierto que si algunos 
propietarios pagan esa inm ensa proporcionalidad de contribu
ción, como no hay sin embargo medio h á b i l , gracias á la in
curia de A dm inistraciones pasadas , de descubrir las escanda
losas ocultaciones que e x is te n , es lo cierto que la propiedad 
territo ria l dista m ucho de contribuir con lo que la ley disponga.

Si tenéis en cuen ta , Sres. Diputados, el núm ero de hectá
reas de que se compone la  superficie de E sp añ a , observareis 
que es de 49 millones; pues bien: de estas aparecen tan  sólo 25 
de cultivo, según los am illaram ientos; y deduciendo las in ú ti
les para toda producción, según los mismos documentos, y un 
10 por 100 por razón de pueblos , rios &c., resulta que h ay  18 
millones de hectáreas que no pagan , que ni siquiera constari 
en n inguna parte; y dándoles un valor proporcional al que tie 
nen las declaradas, resulta que una propiedad territo ria l que 
im porta 483 millones de pesetas no paga un céntimo de con
tribución; así es que el tipo de 20 por 100 que se impone á la 
propiedad te rrito ria l conocida apénas representa el 12 por íOQ 
de la total.

Y como las mism as ocultaciones existen en la calidad de la 
tierra , este 12 queda reducido á un 10, tal vez á un 8 y quizá 
á ménos. Ya sé que es lamentable- que se haga ese robo al E s
tado; ya sé que es terrible que se cometa esta in justicia contra 
el propietario  honrado; ya sé que es trem endo que se dé una 
prim a á la inm oralidad; pero para corregirlo no hay más m e
dio que ir introduciendo reform as que faciliten la acción del. 
Gobierno, y poner todo nuestro empeño, como Diputados celo
sos, en facilitarle cuantos datos podamos adquirir.

Además, hem os de sentar bases para  m ejorar los im pues
tos futuros, presentando proyectos de ley que sean como los 
carriles por donde m arche la locom otora de los presupuestos 
sucesivos. La comisión ha  hecho ya algo en este camino, su
prim iendo las cuotas proporcionales, el 5 por 100 que se i rapo* 
nia á las acciones y obligaciones de las empresas du ferro
carriles. Además, tendrem os un  verdadero placer en que la 
C ám ara nos sugiera otras ideas para  ir  haciendo si es neeesa- 
rio nuevas reform as.

No me ocuparé de lo que dijo el Sr. T utau  sobre la ley de 
arreglo do la Deuda que hace poco hemos aprobado. S. S. pudo 
hacer esas observaciones cuando esa ley se estaba discutiendo 
aquí.

Tampoco diré nada sobre el cargo que dirigió al Sr. Minis
tro, á quien dejo la  cuestión ín tegra para que deshaga la p re
ocupación en que pueda estar el Sr. Tutau.

El Sr. T a t a u  : H abrán observado los Sres. Diputados que 
al hab lar el Sr. Bosch en nom bre de la comisión ha confesado 
que el presupuesto de ingresos era malo, y que sólo por varias 
circunstancias que h a  referido le ha  tenido que aceptar la co
m isión ; de donde se deduce que el presupuesto de ingresos no 
satisface á nadie. Ante una declaración tan  te rm inan  le, ¿qué 
puede decir el D iputado de la oposición?

■Dice el Sr. Bosch que en estos presupuestos son inferiores 
las cifras á las de los que presentó el Sr. Orovio. Es verdad 
que ha  reconocido que debia descontarse la sum a que rep re
sentaban las atenciones de clero; pero aun se ha olvidado de 
otras, como la de 20 m illones de pesetas del M inisterio de F o 
mento que están rebajados de los gastos, y que por lo tanto, si 
esta rebaja  no existiera, el déficit seria m ayor ó el M inistro h u 
biera propuesto nuevos ingresos.

Respecto á la contribución territo ria l, nos ha  dicho el señor 
Bosch que hab ia  m uchas ocultaciones. Sin duda las hay, aun
que no sé si tan im portantes como se supone ; pero cuando 
comparé el gravám en de la riqueza territo ria l de E spaña con 
el de F rancia , indiqué que allí habia tam bién ocultaeiones; 
pero esto no im pide que tanto  en un país como en otro para  el 
que paga.bien el gravám en sea excesivo. Además, aquí h ay  
m uchas provincias que pagan m ás de lo que im porta el tipo 
del Gobierno.

Nos ha dicho el Sr. Bosch que la comisión ha  suprim ido 
las cuotas proporcionales; pero no queriendo dejar sin recursos 
al M inistro de Hacienda, ha. buscado una compensación , acep
tando el medio propuesto por el Sr. S a lavarría  de establecer 
los consum os , conviniendo á la vez en que el tanto por 160 
que los A yuntam ientos y las D iputaciones tenian  facultad para 
g ravar sobre las contribuciones directas quedara á favor del 
Estado. Así tenem os que la contribución te r r i to r ia l , en lugar 
del 19 por 100 en que venia calcu lada, ha subido al 21. E s 
verdad , pues, que han desaparecido las cuotas proporcionales; 
pero se les ha quitado la ren ta  m ás saneada que ten ian .

No sé si he entendido el final del discurso del Sr. Bosch; 
me ha parecido que se referia á las últim as palabras mias, re 
ferentes al decreto sobre el em préstito ; y si es a s í , extraño el 
argum ento porque yo hice las observaciones en la discusión 
del proyecto, y ayer no me ocupé en com batir la ley , sino en  
hacer ver que los artículos del decreto se oponían a l a  ley.

El Sr. Ministro de : E n la sesión de ayer tarde,
y posteriorm ente en la de noche, se hicieron varias p reguntas 
que inanifiestan algunas dudas sobre puntos im portantísim os, 
relativos á la emisión de los 1.000 m illones, y es conveniente 
y necesario que esas preguntas sean cum plidam ente contesta
das para desvanecer las dudas que hayan podido surgir.

En la sesión de la tarde de ayer el Sr. Jove hizo las tres 
siguientes preguntas:

P rim era: ¿en qué consiste que habiéndose dispuesto en la 
ley del déficit que la suscrieion para producir 1.000 m illones 
de reales se hiciese en Deuda consolidada exterior é interior, 
en el decreto publicado ayer se fija que la suscrieion sea todco 
ella en Deuda consolidada exterior^  Segunda: ¿en qué consiste 
que llam ándose para  la m encionada suscrieion el 12 de este 
m es, á las nueve de la m añana, no se fija dia ni hora para 
que la suscrieion se cierre? Tercera y ú ltim a: ¿en qué con
siste que determ inándose en la ley que sean adm isibles en la 
suscrieion los valores de la Deuda ílotante que se tra ta  de con
solidar, se dispone en el decreto publicado ayer que sean efec
tivam ente admisibles como metálico los giros sobre P arís y 
Lóndres procedentes de co n tra to s , y que los giros contra la 
Caja Central sólo se adm itan cuando procedan de présiamos que 
tengan la condición expresa de ser adm isibles en suscrieion?

E stas eran las tres preguntas form uladas por el Sr. Jove. 
E n el discurso que pronunció por la noche el Sr. Tutau insis
tió sobre el mismo punto; y si no recuerdo mal, habló tam bién 
algo respecto de los cambios en las plazas de Madrid, Lóndres, 
P a rís  y Am sterdam , diciendo que se habian fijado tipos de co
tización que no eran los que venian rigiendo en dichas plazas.

Pues bien: á estas preguntas es necesario dar contestación. 
Como los Sres. Diputados comprenden, no siendo asunto rela
tivo á mi departam ento, no le conozco en todos sus detalli^s. 
He acudido al Sr. M inistro de Hacienda, que está enfermo, y  
me ha sido imposible verle en todo el dia de hoy, y he tenido 
que ir á su M inisterio á recoger algunos datos can los que voy 
á contestar á uno y otro Sr. Diputado, dejando siem pre á salvo 
la opinión del Sr. Ministro de Hacienda, que podrá modificar 
en lo que le parezca las explicaciones que voy á dar. Pero como 
las preguntas eran im portantes, no he querido que pase el dia 
de hoy sin dar las explicaciones que voy á dar.

P rim eram ente desea saber el Sr. Jove en qué consiste que, 
habiéndose dispuesto que la emisión se hiciese en Deuda con-
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solidada exterior ó interior, se determina en el decreto que se 
haga la emisión en exterior. Obseryaré ante todo que eso de 
Deuda interior ó exterior no es más que la denominación ge
nérica  en términos generales, la palabra compleja que expresa 
la  Deuda española; do modo que, cuando se dice Deuda in te 
r io r  ó exterior, se dice Deuda española, y por lo tanto la ley 
no ha podido obligar al Ministro de Hacienda á que haga la 
emisión mitad en Deuda exterior y mitad en Deuda interior; y 
claro es (]uo no estableciéndose esa proporción en la ley, el se
ñor Ministro de Hacienda quedarla á salvo con hacer la emi
sión de eási la totalidad en Deuda exterior, emitiendo una pe
queña parte en Deuda interior. No hay, pues, una imposición 
rígida, invariable, absoluta, respecto de la cantidad que se haya 
de emitir en una ó en otra Deuda, y puede el Ministro escoger 
y  hacer teda la emisión  en  Deuda exterior.

Pero hay  otra razón. Por un reglamento que no ha  sido 
derogado puede hacerse la conversión de la Deuda exterior en 
interior: de modo que  emitir Deuda exterior es emitir á la vez 
Deuda interior, y en todo caso la prescripción c[uedaria cum
plida.- Esto respecto del primer punto.

Y en cuanto á la cuestión legal, ateniéndonos á la conve
niencia, razones hay para que se lia ra  elegido la Deuda exte
rior en vez de la interior; pero comprenden los Sres. Diputa
dos, cuando está á punto de realizarse el empréstito, que la 
cuestión es tan delicada, que debe el Gobierno, y más el Mi
nistro que tiene la honra  de dirigirse ahora á la Cámara, ser 
m uy  parco.

Pasemos á la segunda pregunta: en qué consiste, llamándose 
para la suscricion el -13 de este mes, á las nueve de la m a ñ a 
na, que no so fija dia ni hora para que la suscricion se cierre. 
Esto parecía una cuestión grave que acusaba cierta informali
dad. Se dice cuándo empieza, y no cuándo se termina. ¿Se deja 
esto á merced del Ministro? El punto es grave, pero tienie con
testación satisfactoria. Momentos ántes de que el Sr. Jove hi- 
ciema su pregunta,  la Dirección del Tesoro habia dado una 
instrucción p¿ira llevar á efecto la suscricion, y en ella se dice 
que empezará el acto á las nueve de la mañana, terminando á 
las cinco de la tarde. La contestación por tanto no puede ser 
m ás satisfactoria.

Yamos al tercer punto: en qué consiste que determ inándo
se en la ley que sean admisibles los valores de la Deuda flo
tante ,  se dispone en el decreto que sean admisibles como 
metálico los giros sobre París  y T.óndres, procedentes de con
tratos.

Por el Real decreto so ponen ciertas limitaciones, y so ad
miten algunos ^'alores y no se admiten otros. Tendría mucho 
que contestar á esto; pero voy á decir lo que solo debe decirse. 
E n  primer lugar observarán ios Sres. Jove y Tutau que el a r
tículo 8.° de la ley no impone obligación al Gobierno de acep
tar  los valores de la Deuda rlotante, s iso que da la posibilidad 
y  autoriza para  recibir en pago de las cantidades que corres
ponden. Ya he dicho que no lie podido conferenciar con el Mi
nistro de Haciende, y lo que voy á manifestar no compromete 
su opinión, sino que es la impresión que produce en mí lalee- 
tuiTc del art. 8.“, en que se dice: «Son aceptables en pago de 
la emisión valores de la Deuda fiOtante.» Esto, como se ve, no 
es una imposición.

Pero no quiero insistir  sobre este punto. La cantidad total 
que hay que emitir es de 1.600 millones; de suerte que este 
pátrrafo se refiere, no sólo á la anunciada emisión de los 1.000 
millones, sino también á la de 600 que ha  de hacerse do bi
lletes hipotecarios. Supongamos que hay  obligación de acep
ta r  los valores de la Deuda flotante. Yo pregunto: ¿pueden ad
mitirse en pago de 1.000 miilorjes 1.600 millones de valores de 
Deu'ia flotante? Lo natural es que una parte de esa Deuda ven
ga á i a emisión de 1.000 millones y otra parte á la de 600. 
Además, habia dos clases do contratos ; había contratos al 18 
por 100, que el Ivíini.stí-o de Hacienda quería renovar al 12, 
para,lo  cual entró en un arreglo con los tenedores y les dijo: 
«renueven Yds. esos contratos al 12 por ICO, y en cambio les 
admitiré á Yds. esos valorea en el empréstito.» De esta manera 
se renovaron varios coiit om-. Otros habla que fueron, reno va

les acreedores no quisieron entrar 
interés. Hay, pues, una gran dife- 

contratos. Si el artículo fuera termi- 
lio que pasar por esto; pero ya lie 

Sres. Diputados recordarán que 
presentó en el proyecto del señor 

ntrodujo después en la comisión, 
i es el de los tipos. ¿Cómo se han 
s t ’to, decía el Sr. T utau/ Se lian 
‘otizacion en Londres, París, Ma- 
ido á esas cotizaciones 7o cénti- 
adoptado por el Ministro. El se- 
porque no so habían tenido en 

le diré al Sr. Tutau que es más 
. cotización que loruaanibios, por- 
amos variacioyies que la cotiza- 
de entregar valores do la Deuda 

b r  ̂ Ja cotización que en 
los cambios, que sí i jí ii Cí "  ̂ tizacion, de una  manera 
indirecta. Es dcciip -ru i, ru'^ t ird i aceptarse dos crite
rios; el que ha adop'*' m  ̂ i-L , r ma el de las cotizacio-
nes, y el de los caml Dr  ̂ to-̂  d ‘s riterios yo creo que el 
má ' erecto y el má s r r r] ] i ríe les cotizaciones en Bolsa.

hL pirece que he fon te he-^t^ d jnde yo podía contes- 
trû  I ,1 c^'tos moine itos i 1 r  r lacr'  preguntas que han forrn
lado I ^   ̂ . . .  .

dos al 18 por 100, porq m 
e csie c r ’c^li ni bajar c 
rcL 1 1  Ci iL unos v otros
I " nof na1 nn ^  1;einG(.i
átic ' i (lue no 1 I 0
e-' [’rn : d d  ciirtici ) na ^
M... .sn ‘ ;j i.mC ier : "

ó A8 y al ( um•lo ' r
ífiaélo ] tjpüs rn r  el n g
fij r l ( (H ( c ^ c JO
d ]( V A r 1-1 l i . y :i'eljr;'
T: . E ti'" 1 1 ! 1̂ ^
ñ j 1 ' iU ¡ a ...- carg^
c ita . p  r. 1 ,
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C'J 1 \en r * baso ].
q os C- n nt i 1 1

c 1, n I c.. pr 1 "n
púbi ica * y parece mas jirnura

p a r - ,  
y  y m  
íercS 
ano hf

•ores. Tutau y Jove y Hévia. El momento actual es 
i'.ra tra tar  estas cuestiones, y yo por tanto he do sor 
ex]n'icainu/ic-. El dia 12 va á empezar esta operación, 

e ’o > “! nal'* r)tisrno do los Sres. Dipnitados y de su in -  
’ el Tesoro que no iian de acumular dificultades, y 
d I ‘ d í-j a r que p. r- u• tic n s 8 r e s u e 1 v a d c u n a m an e r a 

riftu.fil, en Ja seguridal de que tan luego como el empréstito 
concluya P s  Srr^. Diic.itrdos r«'tarán en su derecho dilucidan
do árnphamente esta cuestión.

El Sr. T i i í a i s :  E! Sr. Ministro de F om orto  apela á nues- 
t io  ]' T‘ir tisrno para que no aduzcamos nuevas razones en pro 
d"‘ j 3 qu"' ayer adujimos el Sr. Jove y Hóvia y yo con res
pe i't j rii fircreto de emisión do los 'i.OOO millones, que nosotros 
c m  ‘ h-ranos contrario á la ley. Yo ayer insistí sobre este 
punto; pero á pesar de ser Diputado de oposición, no soy de 
los que dejan de tener en cuenta ciertas consideraciones, y por 
tanto me he limitado á manifestar que no sin razón hice las 
observaciones de ayer.

El Sr. Ministro do Fomento ha  querido demostrar que el 
artículo 8.° de la ley de emisión no obliga al Sr. Ministro de 
Hacienda á aceptar iridisti«Tamorito todos los valores de la 
Deuda flotante, porque ese artícuío dice únicamente que esos 
valores serán acpptalies. No me esforzaré en probar lo co n tra 
r i o , por más que pudiera hacerlo ,  y sólo diré que no es posi
ble que dependa de un Ministro el admitir ó no admitir  todos 

■ los valores que estén considerados aceptables. Añadia el señor 
Ministro de Fromento que debiendo hacerse más tarde otra e m i
sión de 600 millones , entónces serán admitidos los valores que 
ahorc. no lo sean. S. S. sabe que cuando varias personas tienen 
un derecho y no pueden usarlo por completo, lo usan en pro
porción.

Y esta cuestión es muy grave por sus efectos. Cuando el  ̂
Gobierno paga un interés tan crecido como el que paga por 
Deuda flotante, es por la falta' de confianza que inspira; lo cual | 
prueba que hay  pánico entre los capitalistas, y puede haber | 
sucedido que algunos capitalistas, no teniendo bastante con- j 
fianza para  prestar dinero al Gobierno á 90 dias, por ejemplo, | 
y teniendo conocimiento por esta ley de que les quedaba el i 
recurso do invertir  los valores en el empréstito, se hayan sus- | 
crito con la seguridad de hacer el canje. A hora  tal vez se en- i 
cuentren chasqueados, sin tener más remedio que continuar \ 
la operación durante 90 dias. De modo que tienen derecho á > 
reclamar por la infracción de esta ley contra el Sr. Ministro ; 
de Hacienda. . i

Ha dicho S. S. que el Sr. Ministro de Hacienda ha  renovado j 
al 12 por 100 ciertas operaciones que estaban hechas al 18, á ? 
condición de que los valores que se entregaran fueran admiti- I 
dos en el empréstito. Pues esto debió exponerlo el Sr. Ministro j 
de Hacienda cuando se discutió la ley, y hasta  debió oponerse ¡ 
al art. 8.® j

Voy á concluir, diciendo dos palabras só b re la  cotización. | 
No he de entrar á hacer el cálculo de los cambios, y solamen- j 
te le diré á S. S. que desde *el momento en que so han conoci-  ̂
do las cotizaciones, todos los que tenian intención de suscri-  | 
birse en Madrid han dado orden de que los suscriban en el | 
extranjero, lo cual prueba que el cambio es faAmrablc para el i 
extranjero. Algo prueba también la c ircunstancia de haber h a -  ¡ 
bido una baja en los cambios con el extranjero. Por lo que | 
respecta al criterio que se ha tenido en cuenta para  fijar los | 
tipos, yo debo decir que las grandes Sociedades tienen mucnos j 
medios para hacer que las cotizaciones suban ó bajen en un | 
dia dado, y no extrañaria  que la baja de esas cotizaciones no | 
hubiera  sido natural. Pero como esto es sólo una  suposición, 
no hago más que indicarlo, y me siento.

El Sr. -Jííwcí y  S Ié w ia :  Dentro del cuadro de considera
ciones que voy á exponer entra el tom ar en cuenta lo que ha 
dicho el Sr. Ministro de Fomento. Nada estaba, señores, más 
lejos de mi ánimo que volver á terciar en este debate; y digo 
volver, porque la ley del Banco y la de obligaciones eclesiás
ticas son parte integrante del p resupuesto , y cuando se discu
tieron tuve ocasión de hablar.

Vengo, señores, á sustituir á uno de nuestros primeros ora
dores y rentistas, que está en su hogar sufriendo uno de los 
mayores dolores humanos. Yo le compadezco, y desdo aquí le 
envío la simpatía que su gran dolor me inspira. Anoche no 
habia tomado nádie el tercer turno; mis amigos estaban au-, 
seiites, y me pareció un compromiso de honor venir á hacer el 
sacrificio hasta de mi amor propio para indicaros lo que pen
samos del presupuesto que está á discusión.

Esta  clase de debates es siempre enojosa, y es además muy 
difícil cuando se tiene enfrente de sí una comisión compuesta 
de individuos tan ilustrados. Mi joosicion lo es más aun por la 
ausencia del Sr. Ministro de H ac ienda : yo respeto las razones 
que hay para que los presupuestos se discutan en su ausencia, 
sin dejar de comprenderlo inconveniente que es que el Minis
tro no esté en ese banco. No está tan lejos aquella noche en 
que por mis observaciones se aceptó una importante modifica
ción en una ley; y si el Ministro no hubiera  estado presente, 
es claro que la comisión no se hubiera  decidido á aceptarla.

Con respecto á la observación que ha  hecho esta noche el 
Sr .Ministro de Fomento, debo decir á S. S. que yo creo que al 
discutir este asunto aquí, lejos,de causar un perjuicio al Go
bierno, vengo á prestarle un servicio. E sta  cuestión se h a  dis
cutido ya  en la prensa, y me parece que se hace un servicio 
cuando la opinión pública se trae á este sitio para  que el Go
bierno, hablando con sinceridad , pueda ilustrar  al país. No 
creo, como decía el >i\ Ministro, que el mal que ahora se cause 
pueda tener remedio más tarde cuando el idinistro venga á d a r  
cuenta de sus negociaciones; porque después de hecho el mal 
es m uy difícil el remedio, y m uy especialmente cuando el mal 
se refiere á cuestiones financieras.

El Sr. Ministro de Fomento, que es uno de los más hábiles 
argumentadores que conozco, ha  hecho ciertas definiciones 
rentísticas que yo ignoraba.

Ha dicho, S. S. que la-diferencia entre Deuda exterior é in
terior no era lo que la ley quería expresar; y al especificarlas, 
á i o que se refiere es á la Deuda general del Estado. Señores, 
la ley ,dice: «Deuda exterior éhnterior;» hay entre estas dos 
palabras una  conjunción disyuntiva; y como en las leyes no se 
ponen palabras para que liuclguen, debemos considerar que 
á ambas so refieren el espíritu y la letra de la ley. Lo que el 
Congreso quiso al aprobar esto fué que no se hiciese una  emi
sión total ni cési total de una sola Deuda, perjudicando tan 
sólo á los que fuesen poseedores de ella, sino que se repartiese 
la carga. " *

Es verdad que cuando yo hice esta observación se habia 
fijad-..* ya la hora  en que debía cerrarse la suscricion pública; 
pero eso se lia hecho por medio de una circular del Director 
del Tesoro. Yo no comprendo que siendo el momento del cierre 
una cosa más solemne y de más importancia que la hora en 
que la suscricion ha  do abrirse, no so haya  puesto en el de
creto: supongo que habrá  sido un dcscuid -, y no insisto más.

Es una cosa potestativa y no preceptiva para el Ministro, 
decía S. S.. el admitir  en la suscricion todas las chases do Deu
da. Yo creo que desde el momento en que so aprobó ese a r 
tículo estaba obligado el Ministro á admitirlas todas. Estos son 
además los anteceden * es de la comisión y de la discusión: yo 
apelo al Sr. Ramos Calderón, que parece va á contestarme, y 
apelo también al Sr. Salaverría, autor de esa enmienda en la 
^stb^y por lo tanto la persona m ás autorizada para decirnos 
aquí su Opinión acerca de este punto. Si fuesen admisibles sólo 
los valores procedentes de esos contratos que se renovaron 
á 12 per 100 con la condición de que fuesen admitidos en el 
empréstito, parecería que sólo se habia  tenido en cuenta el i n 
terés do cierta Sociedad, que es casualmente la poseedora tam 
bién de esos giros que se a d m i te n , hechos sobre París  y 
Lóndres.

Terminado este incidente, voy á ¡entrar en las considera
ciones generales sobre el presupuesto do ingresos. Me acaban 
de decir que el Sr. Ministro de Fomento desea contestar ahora 
á las observaciones que acabo de presentar.  Si el Sr. Presidente 
lo cree posible, yo no tengo inconveniente en suspender mi 
discurso para continuarlo después.

El Sr. : Eso no es reg lam en tar io ; conti
núe S. S.

El Sr. ®I.íDwe y  Méwñít: El mal de nuestra Hacienda pro
viene, señores, de que hace muchos años que se han olvidado 
los Gobiernos de las fuerzas contr ibutivas del país. Yo he exa
minado las cuentas de los presupuestos pasados, y he visto que 
pocas veces han llegado los ingresos á ^.000 millones. ¿Qué es 
lo que importaba hacer,  Sres. Diputados, en vista de esto? H a
ber encerrado nuestros gastos dentro de esos ingresos; y como 
no se ha h e ch o , de aquí ha venido el desgraciado estado de 
nuestra Hacienda. Los presupuestos que ahora discutimos ado
lecen del mismo defecto. Calculan los ingresos en ^.160 millo
nes, y añadiendo á esta cifra la de l^O^nillones de ingresos 
que se han de arrancar  á los pueblos para el clero, tenemos un 
total de ^.^80 millones. Habrá, pues, un déficit inevitable, que 
ya en estos presupuestos se nos presenta como de 76 millones,

y bien nos podíamos dar por contentos si no pasara  de esta 
suma.

Yo creo que ha  de ser m ayor :  primero, por el estado polí
tico del país, porque estando los pueblos en continua agitación 
y algunos de ellos tr ibutando á los partidarios de D. Gárlos, 
no han de poder tr ibutar al Gobierno: segundo, por la exage
ración con que se ha calculado el producto de la contribución 
de empadronamiento, que no tiene verdadera sanción. Para 
ciertos actos se exige la cédula de vmcindad; pero como la in 
mensa mayoría  de los españoles no tiene que celebrar esos ac
tos, no tom arán la cédula y habrá la baja consiguiente: terce
r o , porque en el nuevo impuesto de carga, que es contrario á 
todos los principios de la ciencia y á los compromisos arance
larios contraidos con las demás naciones, se señala una  canti
dad alzada por lo que este impuesto ha de producir; pero la 
comisión ha  eliminado del pago, y ha hecho bien, las sales y 
los minerales,  es decir , los artículos que hablan de dar más 
productos. Pues bien: si se rebajan estos artículos, ¿por qué se 
continúa poniendo la misma cantidad? Yo no me explico esto, 
ni creo que me lo podrán explicar todas las matemáticas del 
mundo. Por eso creo c¡ue en ios presupuestos ha  de haber un 
déficit espantoso muy difícil do cubrir.

Ya sé yo que se me dirá que las dificultades y que los apu
ros del Gobierno son grandes, y se me excitará á que presente 
el medio de salir del jiaso. Aiuiquo no toca á las 'oposiciones 
presentar sislemas eiifrente de sistemas, he de hacer algunas 
observaciones. El Sr. Guardia, viniendo aquí con p/rincipios 
científicos, nos hablaba contra el im^aiesto de consumos, con
tra  el impuesto do la renta , y nos jiresentaba esa panacea 
universal do cierta escuela, que es el impueslí^ solicc el capi
tal. Después de admirar la ilustración de S. S., debo deíflarar 
que no juzgo el momento á propósito para discusioijes de es
cuela.

En este país , como en todos aquellos cuyo prcsupiu'sto está 
en déficit, lo que ha  debido hacerse os conservar todas bis es
pecies de tr ibutación, y no liacorsc ensn Jo impuestos nue-
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AX)S, cuyo planteam iento ofrece siempre grandes dificultades. 
Lo que ha debido hacerse es a rro stra r ciertas im pojjularidades 
y defender ciertas ren tas cuyos rendim ientos son generales 
para  el Tesoro ; defender los consum os, y defender, no temo 
decirlo , el estanco de la sal, que dirjaba 80 m illones do reales 
libres. Lo (jue ha debido Inu'erse es no cargar todo el g ravá- 
inen sobre la tie rra ; lo q u e  lia debido Inmoinc es im poner lo 
mismo que ella paga, á to bis ha.s indu dric:; y á todas !as rcn- 
taoghaista. la ren ta  pública ; poiapie ios tinuMlores de Deuda fí 
(pie quieren es asegurar el pagii de los in1('ia'S“S , aunipio sea ;¡ 
costa do lina jicijueña rcb.aja sobre los mism os , qm' (\s en ul
timo térm ino, y más en pequeño, lo (lUe hv^y se hace descontán
doles el 6 por 100.

Hoy m ás que nunca ora necesario l¡a'’or t'Ho esto poj* ci 
estado deplorable de nucstua Hacienda y pop el aum ento de la 
Deuda en estos últim os años, como os voy  á dcinostivar ]);’cve- 
mente. A la m uerte del Rey D. Fernando  VII la Dí.mda jndd'- 
ca asccndia á 1^3.000 m illonc;. D urante el iiltirno glorioso re i
nado, á pesar del gran  núm ero de ( b ’cas puljlicas (.|ue en él se 
realizaron, no so aum entó la Deuda más que en 10.000 m illo
nes. En los cuatro años desdo la revolución acá re su lta rá  jjron- 
to aum entada con ^?0.00t) millones.

Al estallar la revolución tenia la Nación un activo de 13,000 
m illones en bienes nacionales, y hoy los restos de esta can ti
dad se entregan á un acreedor que se nos presenta, con capa 
de hacernos un beneficio. H abia por térm ino medio ántes de 
la revolución un déficit de . unos 300 millomm do reales. Hoy 
el déficit al te rm inar el ejínaficíio ded idtim o ])r(‘supncsi'C me ba
ja rá  de 800 m illones. El inteia's di.' la L.raid
por térm ino nu'dio al id  por j()í), y ]\ 'X e-O 1
Oioi'tas jicrsonabdadcs (jU(.! y o  llamai'f' b u í  !;'•
Banco do P a r ís , en el Banco (he téisibla y  (¡
Banco hipotecario, no oslaban más (pie inicia 
da de otros tiempos; hoy los veo en tonas pa 
los M inistros, á las comisiones, á los Congia'sos. Están á la. 
cabeza de los que nos a rru in an , y á la cabi'ceiai (h.'i ení'mnuíy 
espiandio sus debilidades para apioveidiarsc- de ellas: el ('edV'r- 
mo es nuestro crédito: m añana estarán  en la prensa (‘ensuran- 
do m is palabras.

Hoy se Auene á liiiponer sob]'e 
por JOO, sin tener (Ui cuenta que ; 
propiedad no podrá soi* gravada m 
tica lo estará, si no dircaíta, indi 
el 21 por 100, y recuerdo las prot(.
se le cargó el 11.

Y aquí, íiaeiéndomc eco de una opinión do la asoi.nacion de 
propietarios de M:idrid., pregunta:*é á !*;, c u.nision : ¿no (¡iicrrá 
hacer prcceifliva. la ra<nilt:;d que se da al Gcdji-rno para  hacer 
rebaja al (;iii3 adeíanic la (*oníribn<noi)/

No voy á h muer me (vmgo de si los ainil lai’a míenlos han jio- 
dido y han debi lo hamna^o jior las A dininislraciones pasadas; 
pero creo (uie en eslos momicntos de ],>erturbacion en los juic- 
1)1 os no po-irán hacerse, y so convertirán  en elem entos do se
ducción y persecución pülíti(,*a. Tamjioco estoy (‘onfoinno con 
la autorización que se concedo al Gobieinm ])ara. cslablcímr la 
penalidad por las operaciones del amillaramienb.) ; jjinrs eren 
que la Cám ara con esa a.u.torizacion se dcoiioja de una de sus 
[) r i m o r a s fa culi a des.

M ientras  la p rop iedad  territoria.l,  que es la  baso de toda 
n u e s t r a  r iqueza,  re su l ta  tan  rernmgada, apai 'cco en el proyecto 
u n a  in d u s t r ia  que puede considerarse ,  como u n a  c^-pecie de 
B en jam in ,  objeto do todos nues t ros  cu id a d o s :  m e rHioro  á los 
fe rro -ca rr i les .  C om prendo los beneficios de los ferro-carr iles, 
que a u m e n ta n  la r iqueza  con el m o v im ien to  do la m ism a ;  pero 
no h o y  que o lv idar  que los fc rro -e a rr i le s  son inú ti les  si no 
ex is ten  en el país  in d u s tr ia s  que p u e d an  a p ro v ech arse  de ellos.

Su  m ovim ien to  será  como si (3Í de los cqñoncs de Napoleón 
de que nos l iablaba el Sr. Guardia, no fuese acom pañado  del 
do las m unic iones .

Los fc rro -ea rr i les  pueden  in tro d u c ir  sus m a te r ia le s  durante  
la construcc ión  y  10 años después ,  ten iendo  r e a lm e n te  las 
emj)i*osas, tan to  por la ley del 55 cuan to  por los p resupues tos  
do 1861-65, u n a  su bvenc ión  e qu iva len te  á los d e rec h o s  que 
h a b ia n  do p ag ar  po r  esa  in troducc ión .

Pero como sucede que los reglam entos violan las leyes, en 
las O rdenanzas de A duanas se faltó á la ley del 55, y en vez 
de la referida subvención se dió á las em presas facultad de dar 
unos pagarés sin garan tía  al in troducir esos efecto>s, y vino á 
resu lta r una libertad  com pleta do introducción , y el térm ino 
concluyó para  unos y conclu irá pronto para  otros. Si ahora se 
declara indefinido, se priva al Estado de unos 11 millones, cal
culando los k ilóm etros de ferro -carril que hay  en España, las 
toneladas de h ierro  que representa cada kilóm etro y el tiempo 
de duración de los ca rr ile s ; es decir, calculando 5.000kilóm e
tro s  y la  duración de 10 años para los rails. Ya que vuestras 
reform as políticas han perturbado el p a ís , no hagais operacio
nes financieras que puedan producir una  gran  perturbación 
social.

Decía el Sr. G uardia que de las tres soluciones que la r e 
volución estaba llam ada á traer, dos se ha llaban  ya cumplidas, 
añadiendo S. S. que veia con pena que esto presupuesto no sa
tisfacía la tercera. Pues bien : yo os digo en nom bre del país,
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que si fatales lian sido las dos prim eras, igualm ente va a serlo 
la tercera después de que se apruebe el presupuesto de in g re 
sos que discutimos.

E l Sr. Ministro de F o m e n it® ; Empiezo dando las gracias 
al Sr. T utau  y al Sr. Jove y Hévia, porque liaciéndose cargo de 
mi ruego no han entrado en cierto género de consideraciones.

E l Sr. Jove y H évia dice que yo rehuyo ciertos com pro-, 
misos. No: lo que he dicho es que no conozco en todos sus de
talles ja cuestión, porque no es de mi departam ento; que no co
nozco la h isto ria  del art. 8.° Si yo hubiera de conocer esto, 
seria  por lo que me hubiera  podido decir mi compañero el se

que en ese departam ento se da al art. 8.°
He contestado á ia preg’uota, pero sin com prom eter la opi

nión del Ministro de Hacienda.
He dicho,, no como Gobierno, sino como Diputado, el sen

tido que debe darse al pái’rafo tal corno esta redactado.
Dice este que son accptabics en pago de esta  emisión cier

tos valores. Pues bien:,según las reglas gram aticales, á la sq u e  
debemos atenernos cuando no hay otros precedentes de in te r
pretación, el decir aceptal)les no es decir que son aceptados^ 
como el decir que tales ó cuales espamdes son elegibles para 
ciertos cargos no es decir que son elegidos; y creo que esta es 
la in terpretación (¡ue debe darse á aquellas palabras, porque 
si no, se hubiera  dicho: « se aceptarán en pago.» Pero repito 
que esta es la  in terpretación gram atical, y que debe som eterse 
á los precedentes que haya de este asunto. 13e dar á este j ) á r -  
rafo el sentido obligatorio para el Sr. M inistro de H acienda 
resu ltarla  tam bién el inconveniente de que una porción de v a 
lores, efectos de varios contratos que ha habido que^ verihcar 
por la m ala situación del Tesoro, al cam biarse por títu los po
drían producir una baja en las operaciones del Tesoro.

Ha dicho el Sr. Jove y Hévia que yo he dado á entender 
que no hay diferencia entre la Deuda in terio r y la exterior: lo 
que he querido decir es que la frase «Deuda in terio r y exte
rior» es una frase genérica que indica Deuda española; pero 
ya sé que hay dilerencia entre una y otra.^

Convengo tam bién con el Sr. Jove y H évia en que hubiera 
sido más correcto fijar la hora del cierre;^ pero me parece que 
esto no es de gran  trascendencia en la práctica.

Orco haber contestado á las observaciones de S. S., y repito 
que cuando venga el Sr. M inistro do H acienda podrá discutirse 
más am pliam ente esta m ateria.

El Sr. : Me reservo para o tra ocasión en trar
en la discusión de este proyecto, explicando entonces los votos 
y las opiniones (|ue he emitido al aprobar cási en su totalidad 
el presupuesto, y voy á lim itarm e ahora á contestar á la alu 
sión que el Sr. Jove y Hévia me ha dirigido, citándom e conio 
autor de la adición que ac('ptó la comisión por in iciativa mia.

No voy á disentir si los adjetivos torniinados en able y en 
ible son dic ti vos ú pasivos, ni voy á en trar en la discusión g ra
m atical suscitada por el Sr. Ministro do Fom ento. Oreo que 
esta es una cuestión de buena le, y bajo este punto hay que 
tra tarla .

Los antecedentes de este artículo son los siguientes: E n el 
proyecto del Gobierno no se fijaban los valores que hablan  de 
adm itirse en cuenta del em préstito. En el contrato del Banco de 
P a rís  existia la condición de que hrdeiaii de recibirse los cró- 
ditos procede ules de los ;rnticij'.os que el Banco había hecho al 
Tesoro. Al ver yo esto dije (pie era, uoccsririo iuicer no igual 
condición a todos kis clt'(*‘,os (,[U0 Inesr'ii ile igua! uaturalcza., y' 
quedamos con formes en (¡uc todos los efectos do la Deuda flo
tante deímin ser adm itidos. A tendiendo á que el Sr. M inistro 
de Ihudenda no se halla prc.sente, no quiero insistir sobre esto; 
pero creo que desde aquí al dia IS el Gobierno debe hacer la 
declaración de adm isibilidad do todos los valores de la Deuda 
dotante que se tra ta  de com olidar; porque seria una in justic ia  
que un acreedor que tiene domiciliado el pago de su crédito en 
Londres ó cu idirís pudiese tom ar parto en el em préstito, y no 
pudiera tom arla un español que tiene toda su fortuna en el Te
soro. Haciendo esta deídaracion so facilita adem ás la su scri- 
cion al em préstito , y por eso insisto en que esa declaración 
debe hacerse ántcs del dia P?,

El Sr. M inistro de : No puedo añadir nada á lo
que ya he dicho, habieiiilo llegado la discusión a este punto, 
(juo es el sigui('ntc: intcligoiicia con que se ha. puesto este p á r
rafo en el art. 8.“ Como no tongo conocim iento de ello, y como 
esta es una (Uiestion do buena fó, no debo jirejuzgar nada, si 
bien tom ando el artículo en un sentido gram atical sostengo lo 
que áritcs he dicho.

En cuanto á la declaración que sostiene el Sr. S alaverría , 
yo creo que seria perjudicial para  el Tesoro; pero en cuanto á 
la interpretación, hay que aplazar el tra ta r  de esto hasta  que 
pueda venir el Sr. M inistro de Hacienda, que es quien ha tr a 
tado de ello con la comisión.

El Sr. Slamc&s C a ü íS e ro a i: Sros. D iputados, por fortuna 
m ia tengo la sali.sfnccion de contestar al Sr. Jove y H évia; y 
digo por fortuna, pqrqiu' lo es siem pre d iscutir con un caba
llero tan  cunqdido y con un Diputado tan elocuente como S. S. 
Pero como la enferm edad del Sr. M inistro me obliga á hacer 
un resúm en de la discusión, cosa que generalm onte hace el Mi
nistro del ramo, tengo que pedir más que nunca vuestra bc- 

. nevolencia para  llenar el papel de héroe por fuerza que me 
está encomendado.

No es necesario que yo encarezca la im [)orianeia de esta 
discusión; todos com prendéis que es m uch ísim a, y por más 
([ue la de dos leyes im portantísim as liaya cansado algo á la 
Cám ara de estos asuntos, es notable la a ltu ra  á que hasta ahora 
se ha mantenido, y á la cual no la podré yo conservar.

Em pezaré por contestar al Sr. G uardia que preguntaba si 
era este el presupuesto que dobia haber presentad'.; el partid») 
radical para cum plir sus compromisos. Hn presupuesto, seño
res, no es cosa de un dia; la revolución hizo grandes reform as 
en,jos ingresos, y no las llevó á los gastos; el déficit que h a 
bla tuvo por necesidad que crecer, y hem os tenido cási una 
revolución por trim estre . Con tales antecedentes ¿ora posible 
trae r aquí un presupuosto nivelado que fuera verdad? Esto era 
imposible, y ni la comisión ni el Gobierno lo han pretendido.

Y no digo esto ])orque yo croa que la Hacienda española 
está hoy en peor situación que otras veces. No. Si leeis un li
bro tan im portante como modesto, publicado recientem ente 
por el ilustrado periodista Sr. González y Fernandez, y titu la
do La Hacienda de 'nuestros abuelos, vereis que siempre ha es
tado nuestro país peor que ahora. Desde la unidad nacional, 
desde que Isabel 1 tenia que vender sus joyas para  com prar dos 
carabelas, no ha  vivido nunca E spaña de sus propios re cu r
sos. Ved la Ccisa de A ustria viviendo de sus ju ro s ; ved la casa 
de Borbon viviendo de em préstitos que term inan con vorgr)n- 
zosos cortes de cuentas; ved en los tiempos modernos vendi
dos, no sólo los bienes nacionales y los bienes del c le ro , sino 
hasta el Patrim onio  de la Corona. ¿Qué extraño os, i)ues, que 
la Hacienda nacional esté hoy en m al estado , si lo ha estado 
siempre desde puc existe España?

Pero al oir al Sr. Guardia, yo creía oír, m ás bien que á un 
hacendista ó á un econom ista, á un  Profesor que explicaba 
Economía ó H acienda en la U niversidad. E s im posible que en

una Nación que lleva i9  años de vida con épocas m uy glorio
sas, pero también con épocas en que lia cometido grandes er
rores, se forme un presupuesto arreglado enteram ente á los 
principios científicos. Esto no existe en ningún país de la v ieja 
Europa, y sólo puede verse en naciones nuevas como las del 
continente americano.

Nuestro presupuesto, pues, no podia obedecer á un p rinci
pio científico fijo; pero tiende á eso; está basado en la im posi
ción directa sobre 1a re n ta , con tendencia á las contribuciones 
indirectas, y estas son las bases aceptadas en m ateria de H a
cienda por el partido radical. El Sr. G uardia se presenta p a r
tidario  del im puesto sobre el c ap ita l; pero ¿ cuál podia ser la 
base de una tributación? ¿Puede ex istir hoy un capital que no 
dé ren ta?  No; y por consiguiente es m ás aceptable el sistem a 
que yo indico, y que es el sistem a del partido radical.

I^cro, señores, la im posición directa sobre la ren ta  no po
dia bastar para levan tar los servicios de nuestro presupuesto; 
y como no podiamos acudir á las contribuciones indirectas | 
porque la revolución se había hecho al grito do ¡abajo los con- \ 
sum os!, fué preciso recargar los im puestos antiguos y crear I 
otros nuevos, siquiera so separasen del sistem a de imposición i 
sobre la renta. , |

¿Y se ha hecho esto? Veámoslo. |
Se ha empezado por recccrgar la contribución territo ria l, y I

según el Sr. Tutau, se ha recargado de tal modo, que resu lta  f
más gravada nuestra riqueza inm ueble que la francesa. Pero I 
en realidad la contribución te rrito ria l francesa produce 174 | 
m illones de francos y la española íb^, y  como la superficie es I 
la m ism a próxim am ente en una nación y en o tra , si bien el | 
cultivo es allí mejor, no se puede deducir lo que deduce S. S. | 
En cuanto al tipo, debe tener en cuenta el Sr. T utau  que en 
F ran c ia  se ha aum entado recientem ente en un tercio ese g ra- 
vám en, y que añadiendo á él el im puesto sobre puertas y ven
tanas viene á resu ltar el tipo de NO; m iéntras que en España, 
es verdad que sale al £5, pero hay  una ocultación ta l ,  que 
puede asegurarse que pasa del 50 por 100 de la riqueza te r r i
torial. Y esto es lo que hace que eso pueda pagarse, porque de 
otro modo seria  enteram ente imposible.

Resulta, pues, que si está recargada la contribución te r r i
to r ia l , so explica el m otivo, y que es de esperar que conti
nuando los trabajos científicos que están haciéndose y que han  
de serv ir de base pa.ra form ar el catastro cese ese recargo, 
cuando se averigüe toda la riqueza, y pueda esta producir más, 
aun cuando el tipo de im posición sea menor..

El segundo im puesto gravado es el de las traslaciones de 
dom in io ; el Sr. T u tau  cree que este producirá m uy poco. Sin 
embargo, si S. S. tiene en cuenta que hasta  ahora ha  p rodu
cido 45 m illones y que se hace extensivo á otros varios obje
tos, com prenderá que puede dar el rendim iento presupuesto.

Criticaba el Sr. T utau  la autorización dada al Sr. Ministro 
de H acienda para elevar el precio de los tabacos. Yo reconoz
co que el estanco del tabaco es un monopolio que debe ̂ desapa
recer, y yo mismo en las Oórtes Constituyentes he pedido que 
desapareciese, por m ás que com prenda el inconveniente de h a 
cerlo cuando no se está en un período en que hay  sobrantes; 
pero en realidad el Sr. M inistro se encuentra con un  ingreso 
que puede aum entar elevando el precio de ese aríículo, lo cual 
no es ocasionado á inconvenientes tratándose de un m tículo 
estancado; porque lo único que puede tem erse, que es un au 
mento de contrabando, se rem edia arreglando bien las A dua
nas y los Ptesguardos.

Y en este punto ya se ha  hecho algo, proponiendo como so 
propone en las bases del presupuesto que el Pmsguardo dependa 
exclusivam ente del M inisterio de Hacienda. Pero se debe tener 
en cuenta que si liemos de seguir con un m otin cada tres ó 
cuatro meses, y haciendo preciso que el Gobierno eche m ano á 
cada paso de' los Carabineros, no se podrá conseguir nada en 
este punto, y que de este modo no tendrán  m ucho que hacer 
los librecam bistas para  que se establezca su sistem a.

Y aquí he de decir algunas palabras acerca de la Deuda flo
tante. E l Sr. T utau  se quejaba de la falta de lím ite que tenia 
la Deuda flotante, y de que aun fijado ese lím ite se traspasase. 
En esto indudablem ente tiene razón S. S. para quejarse; pero, 
señores, eso tampoco puede dejar de suceder m iéntras el país 
no se resuelva á aum entar sus ingresos y á d ism inuir sus gas
tos. Cuando llegan las necesidades aprem iantes para el Minis
tro no puede haber ley que le im pida satisfacerlas, y por lo 
tanto  traspasará  ese lím ite como le ha  traspasado hasta ahora; 
porque el Sr. T u tau  sabe m uy bien que fijándose según el pre
supuesto en 900. millones, ha llegado, según confesión del Go
bierno, á 1.600, y según yo pienso á m ás de S.OOO.

El Sr. T utau  ha pretendido sacar partido de una frase del 
Sr. Bosch, y dice que la comisión confiesa que el presupuesto 
es malo. No : lo que el Sr. Bosch ha  querido decir es que no 
todos los individuos de la comisión participaban del optimism o 
del Sr. M inistro de Hacienda, y aun que este mismo no creia 
su obra inm ejorable.

¿Y  qué tiene de extraño que en la com isión, de que fo r
m an parte hom bres de d istin tas procedencias, haya diversos 
puntos de v ista y no exista perfecta conformidad en los deta
lles del presupuesto?

Llegado á este p u n to , voy á perm itirm e contestar^ con la 
brevedad posible á mi especial amigo el Sr. Jove. Decía S. S. 
([ue las cédulas de vecindad no darian el resultado que supone 
la comisión ; y repito lo que ya he m anifestado al Sr. T u tau .

No sé lo que su ced e rá , porque las cédulas son indispensa
bles sólo pcara un uso determ inado, y pudiera ser que tuv iera
S. S. razón.

T am bién se ha  ocupado el Sr. Jove, y creo que el Sr. G uar
dia, del im puesto de carga, im puesto nuevo. Demás está decir 
que yo no le creo acep tab le: en un país en que no hay  in 
dustria, en que salen las prim eras m aterias en corto núm ero y 
en gran peso y mucho volumen, es indudable que el im puesto 
de carga debe ser de gran pesadez. Por esto, ya que no es po
sible otra cosa, le atacam os de flanco, estableciendo varias ex
cepciones, entre ellas las sales, los m inerales y otras m uchas 
que nacen del respeto á los tratados de comercio que existen  
con otras naciones. E l impuesto, pues, de cm ga queda reducido 
á un corto núm ero de artículos de escasísimo valor. P or lo 
cual la comisión se inclina á que desaparezca este gravám en 
del presupuesto, y confia en que después de algunas confermi- 
cias con el Sr. M inistro de Hacienda pueda anuncia r oficial
m ente á la C ám ara que este im puesto no existe y que no debe 
ser objeto de discusión.

Decia el Sr. Jove que ya que se hace pagar á todo el m un
do, no com prendía el privilegio que se establece p a ra le s  ie rro- 
carriles, y que seria  conveniente que. nuestros talleres estuvie
ran  ocupados en producir barras-carriles que dieran ocupación 
á m ultitud  de trabajadores. E n efecto, seria esto m uy bueno 
si tuviéram os esos talleres; pero si no los tenemos, ¿qué hem os 
de hacer? La ley clei855 exim ió á las Compañías del pago de 
derechos duran te  la construcción y 10 años después; pero al 
considerar la situación en que se encuontraii, y teniendo por 
otra parte presentes los perjuicios que están sufriendo con los 
deterioros que les causan las partidas, así carlistas como rep u 
blicanas, se com prenderá que bien merecen alguna conside
ración.  ̂ T ~

Pasando al últim o punto, debo reetiñcar un error del señor

Jove. Dceia S. S. que la Deuda española había tenido un au 
mento de ^0.000 millones desde la revolución acá. A la calda 
de la d inastía en 'i>:b8 la Deuda española era de 23.000 millo
nes, y en 30 de Junio de 1872 era de 31.000 m illones; de con
siguiente no ha sido tanto el aumento. Verdad es que con^ la 
ú ltim a ley votada es posible que se acerque, á la  cifra que in 
dicaba el Sr. Jove. De todas m aneras, resulta que por el mo
mento había padecido equivocación.

Mucho necesitarla extenderm e para contestar á los d iscu r
sos pronunciados en este debate; poro hay necesidad de ade
lan tar los presupuestos. La discusión por artículos va á ven ir 
en seguida, y acerca de. cada uno de ellos se ha de hab lar ex
tensam ente.

Dos. palabras para term inar, S res. Diputados: nuestro p re 
supuesto está en gran d éfic it; los gastos aum entar ; los ingre
sos dism inuyen ; el déficit va tam bién en aumento, y es nece
sario, si hemos de salvar á este país, que todos, en vez de ve
n ir á criticar los presupuestos, nos convirtam os en apóstoles 
para  propagar uno y otro dia la necesidad que hay de aum en
ta r los ingresos: es necesario que demos á conocer al campe
sino que una emisión de Deuda que á él por ignorancia le es 
indiferente viene á producir una baja en sus tie rras y en sus 
granos: es indispensable que todos los h o m b res, que todos los 
partidos, como españoles , lleven uno y otro dia á sus pueblos . 
y á sus casas esta doctrina: es indispensable aum entar los in 
gresos: es necesario dism inuir los gastos: es m enester en fin, 
que así como en el catecismo católico se decia: «pagar diezmos 
y prim icias á la Iglesja de Dios,» pongamos en_nuestro cate
cismo revolucionario: «pagar rentas y contribuciones al E sta
do:» porque así, y sólo así nos librarem os de la bancarota y de 
la vergüenza.

E l Sr. y  M é v ia :  A ntes me he lam entado de_que se
discutiesen los presupuestos en ausencia del Sr. Ministro de 
Hacienda, porque la discusión no podia dar resultados inm e
diatos; pero después de haber oido al Sr. Ram os Calderón, he 
visto que no tenia razón para lam entarm e, porque el discurso 
de S. S. ha sido un discurso m inistro, y en S. S. veo un Mi
nistro  futuro m uy próximo. Tiene S. S. m uy buenas cualida
des para  ello; no tiene piedad del contribuyente, y es optim is
ta  hasta  el punto de declarar que la Hacienda está ahora en 
una  situación tan  bonancible como nunca.

Ha creído el Sr. R am os Calderón que yo calculaba en 20.000 
millones el aum ento de Deuda que habia habido desde la re 
volución acá. Yo me referia á que dentro de un período breve 
llegaría á esa cantidad.

En cuanto á la fabricación de los ferro-carriles en España, 
si á ellos se asim ila la anécdota de San A ntonio , créam e S. S., 
ha  desem barcado en L isboa, pues con ferro -carriles españoles 
se construyen las líneas del Noroeste.

Ha querido dem ostrar S. S. que los h ierros estaban recar
gados con 50 por 100 á la introducción. Con respecto á ferro
carriles, puedo decir que la comisión de valoración de 1870 h a  
calculado la tonelada de h ierro  por valor de 40 duros, y el de
recho que paga es de 16. Por lo dem ás, yo no soy enemigo de 
los ferro-carriles. Lo que no quiero es que se les concedan c ier
tos privilegios en esta época de p en u ria ; y  debo advertiigque 
si sufren, hay  otra^s clases en la. sociedad que sufren perjuicios 
y nadie las indem niza.

Me siento , porque la prolongación de las discusiones o su n a  
comida de fuerza que ahoga t-d a  discusión.

E l Sr. Iv- (Mosquera): No tiene V. S.. razón
en eso ; poroyie si hub iera  ó estado ser m ás extenso, se huoie- 
ra  suspendido la discusión.

E l Sr. vRRtaia: Veo que hay  deseo de que se entre m añana 
en la discusión del articulado; y como pienso tom ar parte ^en 
esta d iscusión , cuando de los artículos se tra te  tendré oaasion 
de contestar á las alusiones del Sr. R am os Calderón.

Pasaron á la comisión de presupuestos varias enm iendas 
al dictám en sobre el de ingresos.  ̂ .

Se eoncedió licencia para ausentarse de M adrid á los seño
res Isabal y Mola.

Quedó enterado el Congreso de que los Sres. Pastor y Be
doya y Pasaron y L astra  no podían asistir á la  sesión por h a
llarse enfermos.

E l Sr. V ic e p s 'e s l í i l e n t e  (Mosquera): Orden del dia para  
m añana: Los asuntos señalados y dictám enes de peticiciies.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce y media.

i i  l i  jó ̂

G o in p a ñ ia  d e l  f e r r o - c a r r i l  c o m p o s te l a n o  
d e  S a n tia g o  á G arril.

El d ia  14 de D iciem bre próxim o , á las doce de^1-qmañana, 
se procederá por el Consejo de adm inistración do dielm Com
pañía', y en sns oficinas, plaza del Tora.1, 3, segundo, a na \e n ta  
en licitación pública de los títu los de acciones caducadas por 
falta de pago de dividendos pasivos al completo de su valor 
nom inal, y que han sido exigidos por el mismo Consejo den
tro de lo preceptuado en el art. de los estatutos que rigen  
la expresada Compañía.

Con la debida anticipación estarán  de manifiesto en las 
mism as oíicinas las condiciones á que se su jetará  la liciíacioii 
de los títu los mencionados.

Santiago 20 de Octubre de 1872. = E 1  G erente, Inocencio 
V ilardebó. X —591 n

B a n co  d e  San  S e b a s t ia n .

La Jun ta  de gobierno de este establecim iento , en uso de la 
facultad que la concede el a rt. 22 de los estatutos, y en obser
vancia de lo que previene el 31 modilicado, ha dispuesto que 
la  jun ta  aeneral o rd inaria  de accionistas p a ra  el examen de 
cuentas y su balance, correspondientes al sem estre actual, ten
ga lugar á las once y m edia del dia 27 de E nero próxim o en
el edificio del Banco. ^

San Sebastian 2 de Diciem bre de 1 8 i2 . = e I Secretario , Ja 
vier R. de Ogarrio. X --780

C o m p a ñ í a  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  G lm d a d -H e a l 

á B a d a jo s  y  d e  A lm o ro lio i i  á la s  m i 'n a s  d e  c a r b ó n  

d e  B elm ess.

Aviso cí los viajeros üue se d in ia n  á Aiidalnciit.

La Compañía de los ferro-carriles ac C audad-Real a ijuda- 
 ̂ Joz pone- en conocimiento del púijlico que, ín terin  se baila  cor
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tada la v ia  de Andalucía, pucdeAcfeetuarse el viaje por su li
nca á Córdoba, Sevilla, Málaga, Cádiz y los Puertos, siguiendo 
el itinera rio  que á continuación se expresa:

M adrid, Alcázar, M anzanares, C iudad-R eal, A lm orchon, 
Belm ez y la Alliondiguilla.

E n este último punto hay  estableeido un servicio regu lar 
de diligencias que hace en seis horas el trayecto á Córdoba. 
H ay además proporción de h a lla r carruajes particulares.

Madrid 2̂7 de Noviembre de 187S.=E1 A dm inistrador de
legado, José Canalejas y Casas.

C onsejo  de A d m in istra c ió n  d el fe r r o -c a r r il d e l T ajo.

E l Consejo de adm inistración de esta C om pañía, en uso de 
las  facultades que le competen, ha acordado im poner sobre las 
acciones un dividendo pasivo del "20 por 100 del valor que re 
presentan, con sujeción estricta á lo que determ inan los a r tíc u 
los 17 y 20 de los estatutos sociales.

M adrid 6 de Diciembre de 1872 .= E l Presidente, Cárlos Go- 
dinez de Paz. X —797

F e r r o -c a r r il de M érida á S ev illa .
L a Ju n ta  consultiva de esta Sociedad tiene el honor de 

anunciar á los señores accionistas que el domingo 29 de Di
ciem bre próximo, á las doce de su m añana, celebrará ju n ta  ge
neral en el local de sus oficinas, sito en la calle de Las Palm as, 
núm ero 3, de esta ciudad, para  tra ta r  de asuntos de la mayor 
im portancia y resolver diferentes cuestiones de interés trascen
dental para la Sociedad.

Según el art. 27 de los estatutos, los señores accionistas que 
deseen tom ar parte en la referida ju n ta  deberán depositar sus 
títu los en la caja de esta S ociedad , en la cual se les facilitará 
el resguardo correspondiente.

Sevilla 28 de Noviembre de 1872.==E1 Director gerente, Ma
nuel Pastor y Landero. X —799—3

S ocied ad  esp a ñ o la  de C rédito  C om ercial.

Cláuiio Coello, id .
E l Consejo de adm inistrácion de esta Sociedad h a  acorda

do que el lunes 9 de este m es, á las once de la m añana y ante 
el N<)tario de la Sociedad , se proceda á la quem a de 7.120 ac
ciones de la m ism a, im portantes 14.210.0Ü0 rs., y  147 obliga
ciones por valor de 6.173.000 r s . , am ortizadas hasta  1 . °  de Ju 
nio últim o por consecuencia de la venta de tincas.

Madrid 4- de Diciembre de 1872 .=Por acuerdo del Consejo, 
{'1 Vocal, Juan  F rancisco  Diaz. X —794—1

B anco de S an tan d er .
La Ju n ta  de gobierno y adm inistración del Banco de S an- 

lunder convoca á la general o rd inaria  de sus accionistas para  
el dia lo  de Enero p ró x im o , a las cinco de la tarde.

E n  cum plim iento de lo dispuesto por el art. 20 del reg la 
mento de este B anco, los señores accionistas deberán p resen
ta r  sus títu los en esta Secretaría con ocho dias de anticipación 
para  sum in istrarles la credencial de asistencia á la ju n ta  ge
neral.

Santander 30 de Noviembre de 1872.=E1 Secretario  , F ra n 
cisco A . de A lvear. X —792—2

C om p añía  M ad rileñ a  d e a lu m b ra d o  y  ca le fa cc ió n  
p o r  gas.

E sta  Oompañía tiene el honor de partic ipar al público que 
eí precio actual de 2 rs. 36 cents, por m etro cúbico de gas 
se rebajará  á un real 90 cents, desde 1.° de Eneno de 1873 .=  
El  D irec to r, Cli. Bélanger. X — 788--1

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  de M ad rid .

Cotización oficial de 6 de Diciembre de 1872, comparada con la
del día an ter ior .

P o n d o s  péblic® ».

Reata perpétua al 3 por i 0 0 .
pequeños .

ídem id . c i t e r io r  a l 3 por -i00 . . . . . . . .
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interés anual..................... ........ c . . .  .
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Da ‘ sitos  ...........................................* * • •
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C a m b io s  o f l c i a l e s  s o b r e  p l a s a s  d e l  r e i n o .

DAMO. BgJfHFlCIO.

Alb^o^^o-. • • •' » 1]4
A ir?’' tp . . . . . ’ '
AitiíPi iPi.. . . •". 3 4
A ......................... 1 12 p., )»
Badajoz.............
Barceicua......... 3t 3j4 d.
Bilbao 1]2
Burgos. 3(8
Gáceres. . . . . . > 3{8 ^ JO
Cádiz............... JO 8{4
Gaste liou........... par. JO
Ciudad-Real.. . 1 [4 p. 1 »
Córdoba.. . . . . 3) 1(4
Coruña............. » 5í8
Cuenca.............. y>
Gerona. . . . . . . R4
(; ranada . . . . . . )0 1
íóeadalajara.. . 3l4 »
Huelva. je
Huesca. ............. s 1¡4
Jrscn. » R 4
Lcon . . . . . . . . . yt R f
Lérida. . . . . . . . p a r . >5
í / ig r o ñ c . . . . . . ‘ I l8 d .
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L u go ...................- par p. J»
M á la g a ... . . . . . par. Je
Murcia.............. .. 1 ^ R4 p .
O rense................ j par. j>
O viedo ............... í1 ^ 1]2 
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Santander.. . . . »
S a n tia g o___ __ je
Segó v ia .............. par p. je
S ev illa ................ » 6 i 8
Soria. . . . . . . . . par p. JO
Tarragona......... » 1(2
T eru el................ par. Je
T oledo................
V a len cia ............

R2
Je

j>

1 ( 2
R 4

3 í 4
je

V alladolid ., , je
V itoria ...............
Zam ora............ ..

»
par.

Zaragoza............ R4

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

París 5 Diciembre.—Fondos españoles: 3 por >100 exterior, á 29 3<4.

/ 3 por i 0 0  á 62*95
; 4 Ii2 por t o o .      á 76*25

fondos/'ranceses. 5 p'or 100......................
'N u e v o ....   á 85‘70

Consolidados in g leses ................................     á 91 13[16.
C am bios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, á 90 dias fecha, 49*10-05.
París, á 8 dias vista, 5*14.
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O b se r v a to r io  d e  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia  6 de Dicienihre de 187^.

HORAS.

ALTDUA 
del 

b a ró m e tro  
red u c id a  á  0** 
y e n  m ilím e

t ro s .

TEMPERATURA
y h u m ed ad  del a ire .

TERMÓMETRO
filRECCIOlK

y c la s e  d e l T ie n to

IS T A ie

d e l  cielo.
Seco.

H u m e d e 
c id o .

6 de la m . 710 .77 — 0 ,8 — 1,2 N. N. E. Calma.. Casi desp.’
9 de la m. 7 11 ,69 0,5 0,2 N. N. E. Id em ... Ais. ns., n.“̂
2 del d ia .. 711 .2 4 5,6 h'.t S. S. E. Brisa. . Casi cub.*
3 de la t . . 710.24 9.3 6,9 S, Id em ... Nubes.
6 de la t . . 710.54 5,0 4,0 s Id e m ... Idem.
9 de la n .. 7 10 ,99 3,0 2,6 s........ Calma.. Idem .

Temperatura m áxima d e l aire , á la  som bra...................................... 9,8
Idem mínim a de i d ...................................................................................... —2,0

D iferencia......................................................................................  11,8
Temperatura mínima de la  tierra , á cielo d escub ierto ...................— 4,0
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la  tierra .................................  20,9
Idem id . dentro de una esfera de crista l...............................................  32,0

Diferencia...................................................................................  1L1
Lluvia en las 24 ultimas h o ra s, en m ilím etros  .................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Penínsu la  y del extran jero  el dia  6 de 
Diciembre Ue 1872.

L0CALID.4I)ES.

ALTURA 
b a r o m é t r i 
c a  á 0° y 

al  niYcl del  
m a r  en m i 

l ím etros .

TEM PER A 
TURA

en  g r a d o s  
c e n t e s i 
males .

DIRECCION

de l  

T ien to  I

FUERZA

del T i e n to .

ESTADO

d e l  c i e l o .

ESTADO

á e i a m a r .

Bilbao.......... 764*0 7‘7 N. E . . .  1 Brisa. . . . Lluvia . . . . Tranq.**
Oviedo......... 762 0 14*4 N. 0 . .  ■!V ien to . . . Cási cub.®. ))

Coruña, 8 h.- 763*0 11*0 0 .............. B r isa ___ C.h llov.L Tranq.**
Santiago. . . 766*7 9*5 S. 0 . . . Idem . . . . L lu v ia .. . . ))

Oporto......... jtt )) » )) i) »

Lisboa.......... )) » J) )) )) ))

Badajoz. . . . )) 7*5 E .......... Brisa. . . . Niebla. . . . »

S. Fern., 8 h. 770 3 5*5 N. E . . . Idem........ Alg.‘ nube. Tranq.**
Sevilla......... 768*2 6*4 S .O .. . . Calma___ D espejado. »

Tarifa.......... 767*8 12*8 E ......... Brisa........ Id em ......... Tranq.'
»G ranada.. . y> j» » »

Alicante. . . 768*9 7*4 N ........... Calma___ D espejado. Tranq.*
Murcia......... 770*3 7*9. S. S. 0 . B risa . . . . Idem ..........
Valencia. . . 768*7 5*8 0 .......... Idem.. . . Idem ......... »

Palma........... 765 9 8*0 N........... Idem.. * .. Cási desp.® Tranq.^
B arcelona. . 764*4 7-0 0,...... V ien to .. . Celajes.. , . P. oleaj.
Zaragoza.. . )> i 2 ‘9 N, 0 . . . Calma___ N u b o so .. . »

Soria. . . . . . 767*1 2*6 0........ Brisa. . . . Cubierto. . JD

B úrgos. . . . 767'7 2*0 s . .. V ien to .. . Id em ......... JO

Valiadolid.. )) » )) » )) »

Salamanca. 766*7 5*2 0 Brisa . . . . Cubierto. . 9

Madrid . . . . 771*8 0*5 N. N. E. Calma . . . A. nbs., n.** jr

E scorial.. . . 772*0 7*6 N. 0 . . . V ien to . . . N u b oso .... »

Ciudad-Real 7̂ 0*1 1*0 N. 0 . . . Calma.. . N ie b la .. . . »

Albacete. . , 769*7 2*5

nmm-ee

N. 0 . . . Brisa........ D espejado. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recib idos, ayer llovió en Pamplona, Santander 
Soria V  Teruel.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M ad rid .
Del parte rem itid o  en este dia por la In terven ción  del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consum o resulta le 
siguiente:

Carne de v a c a , de 13 50 á 16 p e se ta s la a r r o b a ;  de 0*47 á 0*70 la 
libra, y de 1 *49 á 1 ‘52 el k ilogram o.

Idem de ca rn ero , de 0 ‘4Ú á 0*65 pesetas la lib r a , y  á 1*41 el 
ki 16 gramo.

Idem de ternera , de 1 ‘25 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*71 á 4*34 
el kilógram o.

Tocinoañejo, de i 7‘50á 18 p esetasla  arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 
y de 1‘65 á 1 ‘78 el k ilógram o.

En canal, de 15*37 á 15*62 pesetas la arroba, y de 1*38 á 1*41 el k i
lógramo.

Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50 la  libra, y 
de 2*71 á 3*25 el kilógramo.

Pan dedos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y de 0*38 á 0*45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 1 ‘28 el kilogramo.
Judías, de 4*75 áe"25 p ese ta sla  arroba; de 0 '2 3 á 0 ‘291a lib ra ,y  de 

0*50 á 0*63 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 ;l 7 pesetas la arroba; d e 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la  arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 0*39 

á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegeta l, de 1*25 á 1*50 p ese ta s la  arroba, y de 0*10 á 0*13 

el kilógramo.^
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 p e se ta s la  arroba, y de 0*07 á 0*08 e] 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la‘arroba, y  á 0*07 e l kilógramo.
Jabón, de 1 0*25 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la  libra, y de 

1 *02 á 1*12 el kilógramo.
Patatas, de 1 *i2 á 1*37 pesetas la a n o b a ;d e  0*06 á 0 ‘09 la libra, 

y de 0*13 á 0*19 el kilógram o.
Trigo , de 10*62 á 12*25 pesetas la fanega, y  d e19'22á 22*17 e l h ec

tolitro.
Cebada, de 5*50 á 6 pesetas la fanega , y  de 9*96 á 10*86 el hectó- 

litro.

N o t a . — B e s e s  degolladas ayer.

V a c a s .................. ............................ 120
Carneros........... .........................  550
T ern eras. ___ ,.............................  3
Cerdos...................................   302

T o t a l . . . .   975

Su peso en U b ra s .., 147.986.—Idem  en k iló g r a m o s .. .  68,079*732.

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts,

T oledo ................................................................ 3.094*11
S egov ia .............................................................. 1 820 48
Atocha................................................................ 3.194*'»7
Alcalá ó carretera de Aragón.................... 831*07
B ilb ao ................................................................. 435*84
Estación del M ediodía.................................. 9 . 0 0 : ‘12
Idem  del N orte............................................. .. 5 .0h6‘44
Diligencias y  correos...................... .............. a2 ‘63
N ieve.................................................................. 1.359*32
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. . 13 .4 62 03

T o t a l .......................... 38.248*21

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Diciem bre de 1872.= 

de Avalos y  Agrá.
:E1 A lcalde Presidente , SimeoR

P A R T E  NO OFICIAL

A n u n c io s .

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m i c o  d e  1872- 73 . —  

Se halla de v en ta  en el despacho de libros de la 
Im pren ta  Nacional á los precios sigu ien tes.

E n terciopelo.
—  se d a ...........
—  tafile te . . .
—  te la .............
B rad e l.............

Ptas. Cents.

50
30
15
11 ‘50

9

DIRECCION GENERAL DE LAS REALE.^  ̂ CARAl.LERIZAS V íMONTE-
ría. El dia 6 de Dieit'mbi*e próximo, á l au na  de la tarde, 

se con tra ta rá  en pública subasta en las oficinas do la Direc
ción general de las Reales Caballerizas y Monfcría la saca de 
3.000 conejos en el monte de la Real Gasa de Campo.

E l pliego de condiciones se h a lla rá  de manifiesto todos lo.s 
dias, de diez á dos, en la S ecretaría  de la expresada Dirección.

Madrid Abl de Noviem bre de 487bb=El D irector eeneral. Re-
layo. X 7 6 8 -1

\  VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN PLRLICA Y EXTRAJUDíClA [.
1 \  subasta se venden el dia 11 del co rrien te , á la una de la 
tarde, en la calle de la M agdalena, 86, segundo derecha, 400.000 
pies de terreno  p róx im am ente, sitos en el barrio  llam ado de 
las Peñuelas, afueras del Portillo  de Em bajadores.

X —778 y 791—^

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a  y  e s t u d i o s  s o b r e  l a  
producción artificial de la seda directamente de las hoja? 

del moral sin el concurso del gusano,  por D. R am ón M. d : 
Espejo y B ecerra .—Se vende en el despacho de libros de la 
Im pren ta  Nar'ional, á 4 pesetas cada ejem plar.

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c t a  
del interior de la P en ín su la , islas Baleares y Canarias % 

posesiones^ españolas del Norte de A fr i c a ,  isías de Cuba, 
Puerto-Rico, Filipinas y poblaciones de la costa occidenta. 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de l o  de Setiembre 
de 1872.—Se vende en el despacho de libros de la Im prenta 
N acional, p laza de P on tcjos, á rea l cada ejem plar.

■oooeOOOoo»

S a n to s  d e l  d ia .

Ean Ambrosio, Arzobispo y Doctor; San Agatou , mártí: 
San  Urbano, Obispo, y San Martin, Abad.

Clin renta lloras en la iglesia de Kcliuiesas Capanhiiiri.*.. 

E s p e c tá c u lo s .

T e a tn ’í» n í a r J o n a l  «3e l a  © p e r a . —A has (ícIío y media lie 
la noche.—Función  de abono. --Turno ¿C p a r.—Ei
Trovador.

T e a t r o  C i r c o . —A las ocho y m edia de la noche.—F u n 
ción 71 de abono.—Turneé.*’ ¡nipav.— Elmovimiento cor.- 
t inuo.— El memorialista .

Teatro «2e
n o c h e . -

ía  A las  ocho y m ed ia  de la
-F 'u n c io n  86 de ab o n o .— T ercera  série.—T u r

no par.—Esperojiza.— Por una sátira.

Teatro ^ííP^lava.—A las ocho de la noche .— Ejercicios por 
el Sr. Napoli.— La lechera.— Hijo por hijo.— Receta contra 
las suegras.—Baile.

Teatro d e  ¥arieda«Sc«.—A la s  ocho y m edia de la no
che. - C/'iia boda improvisada.— Entre mi suegra y m i tío....
Los cuatro maravedís.— Los tres Cárlos.

Teatro-Circo de P au l (Los Bufos).— A  las ocho y medba 
de la noche .— Las estátuas del Retiro.  " .

Teatro MaríStn.—A la s  ocho de la  noche.— F unción  86 
de abono.—T urno im p ar .— La leyc7ida del diaMo, comedia 
de m ágia en cuatro  actos.

Teatro clel Pecreo.— A las echo do la  noche.—La isla 
de San Balandrán.—Ojo, artistas.— El Barón de la Cas
taña . — La trompa de Eustaquio.

Teatro-Café <8e CapefiSaocPi».—A las siete de la  noche': 
Robinson.—B aile.—A las ocho : Contra el amor bofeto
nes.— Bailo .— A las nueve : A lza  pilili! — B aile .—-A 
las diez: Robinson.— Bailo .—A las once: A lza  p il i l i l— 
Baile.

IM PREN TA  NACIONAL.


